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ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 02  
DE 2019
(julio 15)

por medio del cual se adiciona un inciso y un 
parágrafo al numeral 17 del artículo 150 de la 

Constitución Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un inciso y un 

parágrafo al numeral 17 del artículo 150 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

(…)
17. Conceder, por mayoría de los dos ter-

cios de los votos de los miembros de 
una y otra Cámara y por graves motivos 
de conveniencia pública, amnistías o 
indultos generales por delitos políticos. 
En caso de que los favorecidos fueren 
eximidos de la responsabilidad civil res-
pecto de particulares, el Estado quedará 
obligado a las indemnizaciones a que 
hubiere lugar.

En ningún caso el delito de secuestro, ni los 
delitos relacionados con la fabricación, el tráfico 
o el porte de estupefacientes, serán considerados 
como delitos políticos o como conductas conexas 
a estos, ni como dirigidas a promover, facilitar, 
apoyar, financiar, u ocultar cualquier delito que 
atente contra el régimen constitucional y legal. 
Por lo tanto, no podrá existir respecto de ellos, 
amnistía o indulto.

Parágrafo. Las disposiciones del inciso 
segundo del numeral 17 del artículo 150 de la 

Constitución Política, en ningún caso afectarán 
las disposiciones de acuerdos de paz anteriores, 
ni sus respectivas disposiciones y serán aplicadas 
a conductas cometidas con posterioridad a la 
entrada en vigencia del presente acto legislativo.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige 
a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de 

la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

*   *   *
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03  

DE 2019
(julio 25)

por el cual se modifica el artículo 323 de la 
Constitución Política de Colombia y se establece 
la segunda vuelta para la Elección de Alcalde 

Mayor de Bogotá, Distrito Capital.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 323 de 

la Constitución Política de Colombia el cual 
quedará, así:

Artículo 323. El Concejo Distrital se 
compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. 
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En cada una de las localidades habrá una junta 
administradora elegida popularmente para 
períodos de cuatro (4) años que estará integrada 
por no menos de siete ediles, según lo determine 
el Concejo Distrital, atendida la población 
respectiva.

El Alcalde Mayor será elegido para un período 
de cuatro años, por el 40 por ciento de los votos 
que, de manera secreta y directa, depositen los 
ciudadanos con las formalidades que determine la 
ley, siempre que sobrepase al segundo candidato 
más votado por 10 puntos porcentuales.

Si ningún candidato obtiene dicha mayoría, se 
celebrará una nueva votación que tendrá lugar tres 
semanas más tarde, en la que solo participarán 
los dos candidatos que hubieren obtenido las más 
altas votaciones. Será declarado Alcalde Mayor 
quien obtenga el mayor número de votos, en la 
segunda vuelta.

La elección de Alcalde Mayor, de concejales 
distritales y de ediles se hará en un mismo día por 
períodos de cuatro (4) años y el alcalde no podrá 
ser reelegido para el período siguiente.

Siempre que se presente falta absoluta a 
más de dieciocho (18) meses de la terminación 
del período, se elegirá alcalde mayor para 
el tiempo que reste. En caso de que faltare 
menos de dieciocho (18) meses, el Presidente 
de la República designará alcalde mayor 
para lo que reste del período, respetando el 
partido, grupo político o coalición por el cual 

fue inscrito el alcalde elegido. Los alcaldes 
locales serán designados por el Alcalde Mayor 
de terna enviada por la correspondiente junta 
administradora.

En los casos taxativamente señalados por la 
ley, el Presidente de la República suspenderá 
o destituirá al Alcalde Mayor. Los concejales 
y los ediles no podrán hacer parte de las juntas 
directivas de las entidades descentralizadas.

Parágrafo. Los dos candidatos que participen 
en la segunda vuelta podrán ajustar, conforme 
los acuerdos programáticos que adelanten, su 
programa de Gobierno, el cual deberá publicarse 
en medio de amplia circulación ocho (8) días 
hábiles antes de la segunda vuelta.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Acto 
Legislativo comenzará a regir a partir del 2023.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República.
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes

Alejando Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes.
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 1972 DE 2019
(julio 18)

por medio de la cual se establece la protección de los derechos a la salud y al medio ambiente 
sano estableciendo medidas tendientes a la reducción de emisiones contaminantes de 

fuentes móviles y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto establecer medidas tendientes a la 
reducción de emisiones contaminantes al aire 
provenientes de fuentes móviles que circulen 
por el territorio nacional, haciendo énfasis en el 
material particulado, con el fin de resguardar la 
vida, la salud y goce de ambiente sano.

Artículo 2°. Definiciones.
Euro VI: La norma Euro 6 está recogida 

en el reglamento 715/2007 adoptado por la UE 
(cuyo objeto establece requisitos técnicos para la 
homologación de tipo de los vehículos de motor). 
Se establecen las disposiciones sobre las emisiones 

de los vehículos de las categorías MI, M2, M3, N1, 
N2 y N3. El Euro 6 es una normativa de protección 
medioambiental que entró en vigor en septiembre 
de 2015. Su propósito es limitar las emisiones 
de ciertos gases contaminantes que emiten los 
vehículos.

Sistema de Autodiagnóstico a Bordo (OBD): 
Dispositivos o sistemas instalados a bordo del 
vehículo y conectados al módulo electrónico 
de control, que tiene como objetivo identificar 
el deterioro o el mal funcionamiento de los 
componentes del sistema de control de emisiones, 
alertar al usuario del vehículo para proceder al 
mantenimiento o a la reparación del sistema de 
control de emisiones, almacenar y proveer acceso 
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a las ocurrencias de defectos y/o fallas en los 
sistemas de control y contar con información sobre 
el estado de mantenimiento y reparación de los 
sistemas del control de emisiones.

Vehículo Ciclo Diésel: Vehículo que opera 
con un motor de combustión interna cuya función 
se basa en un ciclo termodinámico, en el cual se 
inyecta en la cámara de combustión el combustible 
después de haberse realizado una compresión de 
aire por el pistón. La relación de compresión de 
la carga del aire es lo suficientemente alta como 
para encender el combustible inyectado, es decir, 
el calor se aporta a presión constante. Para efectos 
de esta Ley, se incluyen los vehículos ciclo 
diésel que operen con combustible diésel y sus 
mezclas con biodiésel, gas natural o gas licuado 
de petróleo.

WHTC: World Harmonized Transient 
Cycle: Programa de pruebas dinámicas en régimen 
transitorio o transiente, definido por el reglamento 
técnico mundial (GTR) No. 4 y desarrollado por el 
grupo ECPE GRPE de la ONU bajo procedimiento 
mundial de certificación armonizada de servicio 
pesado (WHDC) para las emisiones del escape del 
motor, y se basa en el patrón mundial de uso real 
de vehículos comerciales pesados.

Artículo 3°. Acciones pertinentes para 
garantizar el mejoramiento de la calidad de los 
combustibles. El Ministerio de Minas y Energía 
desarrollará las acciones pertinentes para garantizar 
la producción, importación, almacenamiento, 
adición y calidad en la distribución de combustibles 
necesarios para el cumplimiento de los estándares 
de emisión definidos en la presente ley, de la 
siguiente manera:

Combustible Contenido de azufre Fecha de cumplimiento
Diésel 15 - 10 ppm 1° de enero de 2023

10 ppm 1° de diciembre de 2025
Artículo 4°. Vehículos nuevos con motor 

ciclo diésel. A partir del 1° de enero de 2023 las 
fuentes móviles terrestres con motor ciclo diésel 
que se fabriquen, ensamblen o importen al país, 
con rango de operación nacional, tendrán que 
cumplir con los límites máximos permisibles de 
emisión de contaminantes al aire correspondientes 
a tecnologías Euro VI, su equivalente o superiores.

Parágrafo 1°. Para la verificación del 
cumplimiento del estándar Euro VI se deberá 
utilizar el procedimiento para el ciclo mundial de 
conducción armonizada WHTC.

Artículo 5°. Vehículos en circulación. A partir 
del 1° de enero de 2035 todos los vehículos con 
motor diésel que circulen por el territorio nacional 
tendrán que cumplir con los límites máximos 
permisibles de emisión de contaminantes al aire 
correspondiente a tecnologías Euro VI en uso, su 
equivalente o superiores.

Artículo 6°. Motocicletas nuevas. A partir del 
1° de enero de 2021 todas las motocicletas que 

se fabriquen, ensamblen o importen para circular 
por el territorio nacional deberán cumplir con 
los límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes al aire correspondiente a Euro 3, su 
equivalente o superior.

Parágrafo 1°. Motocicletas en circulación. 
El Ministerio de Transporte en conjunto con el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
establecerán un plan y cronograma de renovación 
del parque automotor de motocicletas en circulación 
para que a 2030 se cumpla con los límites máximos 
permisibles de emisión correspondientes a Euro 3, 
su equivalente o superior.

Artículo 7°. Mecanismo de verificación del 
cumplimiento. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a 
dos (2) años a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, reglamentará el mecanismo para 
verificar el cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de emisión de contaminantes al aire 
generado por fuentes móviles mediante prueba 
dinámica que será realizada en el territorio 
nacional.

Artículo 8°. Sistemas de Autodiagnóstico a 
Bordo (OBD). Los Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y de Transporte, en un plazo 
no superior a dos (2) años, reglamentarán el uso 
e inspección de los sistemas de autodiagnóstico 
a bordo para todos los vehículos con motor ciclo 
diésel. Así mismo, reglamentarán la vigilancia y 
control de los automotores con motor ciclo diésel 
mediante el uso de los sistemas de autodiagnóstico 
a bordo.

Artículo 9°. Promoción al uso de energías 
renovables y transporte sostenible. A partir del 1° 
de enero de 2030 todos los Sistemas Integrados 
de Transporte Masivo (SITM), Sistemas 
Estratégicos Transporte Público (SETP), 
Sistemas Integrados Transporte Público (SITP) 
y los Sistemas Integrados de Transporte regional 
(SITR) deberán contar con un mínimo de 20% de 
la flota total nueva correspondiente a tecnología 
cero emisiones.

Artículo 10. Comisión Intersectorial de Calidad 
del Aire. Intégrese la Comisión Intersectorial 
de Calidad del Aire, en todos los municipios y 
distritos, la cual estará presidida por la máxima 
autoridad del ejecutivo local o departamental.

Esta tendrá el objetivo de formular, implementar 
y hacer seguimiento a los nuevos programas de 
reducción de la contaminación en los municipios 
y distritos, identificando acciones y medidas que 
permitan reducir los niveles de concentración 
de los contaminantes a niveles por debajo de los 
máximos establecidos. Dicha comisión estará 
integrada por las autoridades de transporte, 
ambiente, salud, minas y energía, y planeación, o 
quien haga sus veces.
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Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible reglamentará las funciones 
de esta Comisión, la cual a su vez deberá establecer 
su secretaría técnica, adoptar su reglamento de 
funcionamiento y definir un plan de acción basado 
en la transparencia y acceso a la información.

Artículo 11. Decretos de control de emisiones. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
o quien haga sus veces, dentro de sus funciones 
podrá presentar decretos de Control de Emisiones 
en los cuales los niveles de emisión que se exijan 
a los vehículos y motos sean más estrictos que los 
permitidos en la presente ley.

Artículo 12. Fomento a la participación ambiental. 
El Ministerio de Ambiente en conjunto con el 
Ministerio de Salud fomentarán la participación de 
Universidades y el sector privado, para propiciar la 
investigación y la generación de alternativas para 
mejorar la calidad de aire, disminuir concentraciones 
contaminantes en el aire y prevenir sus efectos en la 
salud. De igual manera, la implementación de sistemas 
de seguimiento y monitoreo a la calidad del aire.

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

 Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente (e) de la honorable Cámara de 

Representantes,
Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.
La Ministra de Trabajo, 

Alicia Arango Olmos.
La Ministra de Minas y Energía,

María Fernanda Suárez Londoño.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible,
Ricardo José Lozano Picón.

La Ministra de Transporte, 
Ángela María Orozco Gómez.

*   *   *

LEY 1973 DE 2019
(julio 19)

por medio de la cual se regula y prohíbe el ingreso, comercialización y uso de bolsas y 
otros materiales plásticos en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina e Islas menores que lo componen, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente 
ley busca establecer medidas de reducción del 
impacto ambiental producido por el ingreso, 
comercialización y uso de algunos materiales 
plásticos en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 2°. Prohibición. Se prohíbe el ingreso, 
comercialización o uso de bolsas plásticas que se 
utilizan para la disposición y transporte de objetos 
y mercancías en establecimientos comerciales, 
platos, pitillos y vasos de plástico y/o poliestireno 
en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

También queda prohibida la salida de bolsas 
plásticas, platos, pitillos y vasos de plástico y/o 
poliestireno o icopor del territorio continental si el 

destino final es el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Los buques comerciales que arriben al 
departamento no podrán usar bolsas plásticas para 
disposición final de basuras y deberán realizar la 
disposición de desechos cuando arriben a puerto en 
el territorio continental.

Artículo 3°. Excepciones. Se exceptúan de la 
prohibición contemplada en esta ley las bolsas 
utilizadas para el empaque y disposición final de los 
residuos sólidos y hospitalarios, las que se utilicen 
para el procesamiento y presentación, para su 
posterior comercialización, de productos alimenticios 
elaborados en el Departamento Archipiélago o 
introducidos en él, así como los utilizados para el 
empaque de ropa, lencería, licores, perfumería, 
cosméticos y medicamentos.



Gaceta del Congreso  891 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Página 5

Parágrafo 1°. Igualmente se exceptúa de la 
aplicación de esta ley las bolsas, platos, pitillos 
y vasos con componentes plásticos que sean 
reutilizables. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en un plazo máximo inferior a un año 
desde la entrada en vigencia de la Ley, reglamentará 
las condiciones que requiere cada producto para 
considerarse reutilizable.

Parágrafo 2°. Se exceptúan de la aplicación de 
esta norma, las bolsas, platos, pitillos y vasos que 
sean biodegradables, que sean reciclables y que se 
demuestre su aprovechamiento a través del reciclaje o la 
recuperación energética, o que cuenten con un contenido 
de materia prima 100% reciclada. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo 
inferior a un año desde la entrada en vigencia de la Ley, 
reglamentará el esquema de seguimiento y control y 
las definiciones y procedimientos para certificar los 
productos biodegradables, reciclables y reciclados o 
aprovechados.

Artículo 4°. Incentivos. Como estímulo a la 
prohibición ordenada en esta ley, los establecimientos 
de comercio podrán cobrar por la utilización de bolsas 
de papel o de material reutilizable, valor que deberá 
ser establecido anualmente mediante resolución por 
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina (Coralina).

Artículo 5°. Transición. Se establece un término 
de dos años a partir de la promulgación de la presente 
ley para que se implemente en su totalidad.

Parágrafo. Para efectos de lograr la 
implementación de esta norma el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA) y las Instituciones de 
Educación Superior del departamento Archipiélago, 
a través de los Fondos de la Nación destinados al 
Emprendimiento, así como a la Ciencia, Tecnología e 
Innovación, podrán financiar y proveer el desarrollo 
de competencias empresariales y habilidades de los 
emprendedores del Departamento Archipiélago, 
para apoyar proyectos orientados a reemplazar las 
bolsas y otros materiales plásticos por materiales 
biodegradables y amigables con el medio ambiente.

Artículo 6°. Campañas Pedagógicas. La 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina junto con la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina liderarán el desarrollo de campañas 
pedagógicas que impliquen crear conciencia 
ambiental sobre las consecuencias del ingreso, 
comercialización y uso del plástico en la reserva de 
la biosfera Seaflower.

Dichas campañas, deberán realizarse a través de 
diferentes medios de comunicación, con un énfasis en 
el Aeropuerto de San Andrés, dirigiendo información 
a habitantes locales y a turistas. Las campañas 
deberán iniciarse a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Parágrafo. Los Departamentos, en conjunto con 
las Corporaciones Autónomas Regionales cuyas 
jurisdicciones contemplen zonas costeras en el 

país, deberán adelantar acciones pedagógicas y del 
desestímulo del uso de los artículos plásticos y/o 
de poliestireno, objeto de esta ley, como medida 
contributiva al impacto sistémico de la misma.

Artículo 7°. Sanciones. La Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina) 
impondrá las sanciones a que haya lugar en caso 
de incumplimiento en lo establecido en la presente 
ley conforme a la normatividad legal vigente, y en 
particular a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 y 
demás que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

Artículo 8°. Sistema de Seguimiento, Monitoreo, 
Control, Evaluación y Vigilancia. La Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina), 
junto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras “José Benito Vives de Andréis” (Invemar) 
deberán diseñar e implementar un Sistema de 
Seguimiento, Monitoreo, Control y Evaluación del 
cumplimiento de esta ley.

Parágrafo. Para efectos de control y vigilancia la 
Policía Nacional, la Armada Nacional, la Autoridad 
Migratoria en los terminales aéreos y marítimos y 
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina (Coralina), dentro de su jurisdicción 
y competencias, se encargarán de velar por el 
cumplimiento de la presente ley.

Artículo 9°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga 
cualquier norma que le sea contraria.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Defensa Nacional,

Guillermo Botero Nieto.
La Ministra del Trabajo,

Alicia Arango Olmos.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón.



Página 6 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  891

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley pretende 
renovar la estampilla “Pro Desarrollo Académico 
y Descentralización de Servicios Educativos de la 
Universidad de Córdoba”, creada mediante Ley 382 
de 1997.

Autorícese a la Asamblea del Departamento de 
Córdoba para que ordene la emisión de la estampilla 
en los términos de la Ley 382 de 1997.

Artículo 2°. Cuantía de la emisión. La estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, 
cuya renovación y vigencia se autoriza y se extiende 
conforme a lo contemplado en el artículo 1° de la 
presente ley, será hasta por la suma de cien mil 
millones de pesos (100.000.000.000) adicionales al 
monto total recaudado. El presente valor se establece 
a precios constantes al momento de la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 3°. Autorización a la Asamblea 
Departamental de Córdoba. Autorícese a la Asamblea 
Departamental de Córdoba para que determine los 
elementos estructurales del tributo: sujetos, base 
gravable, tarifas, hechos generadores, y todos los 
asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla 
en los actos, contratos y negocios jurídicos que deba 
realizar el departamento y sus municipios.

Artículo 4°. Facultad a los Concejos 
Municipales. Facúltese a los Concejos Municipales 
del Departamento de Córdoba para que previa 
autorización de la Asamblea Departamental, hagan 
obligatorio el uso de la estampilla que autoriza 
la presente ley, teniendo en cuenta los elementos 
estructurales del tributo que defina la Asamblea 
Departamental.

Artículo 5°. Autorización para recaudar los 
valores de los que trata la presente ley. Autorícese al 
Departamento de Córdoba para que se recauden los 
recursos de la estampilla “Pro Desarrollo Académico 
y Descentralización de Servicios Educativos de la 
Universidad de Córdoba”, respecto de los hechos 
generadores que se realicen en el Departamento y en 
sus municipios. Con el fin de garantizar la correcta 
destinación y el giro oportuno de los recursos 
que se recauden por concepto de la estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización 
de Servicios Educativos de la Universidad de 
Córdoba”, el Departamento de Córdoba deberá 
constituir un Encargo Fiduciario cuyo titular sea la 
entidad territorial y el beneficiario la Universidad 

de Córdoba, el cual deberá efectuar el recaudo de 
la estampilla y realizar los giros a las cuentas que 
determine la Universidad, en el término definido por 
la ley.

Artículo 6°. Destinación. La destinación de los 
recursos provenientes del recaudo de la estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba” 
será a cargo del Consejo Superior de la Universidad 
de Córdoba quien deberá establecer su distribución 
en el presupuesto anual de la Universidad, de acuerdo 
con la destinación definida por ley.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Universidad 
de Córdoba asignará los recursos a: (1) Programas 
y proyectos de ciencia, tecnología e innovación; 
(2) Bienestar estudiantil; (3) Mejoramiento de 
Infraestructura y, (4) Otros.

Artículo 7°. Cada año, dentro de los quince 15 
días siguientes al inicio de las Sesiones Ordinarias de 
la Asamblea Departamental de Córdoba, el Consejo 
Superior de la Universidad de Córdoba, por medio 
de su rector, presentará un informe a la Asamblea 
Departamental sobre el monto de los recursos 
recaudados desde la vigencia de la estampilla, la 
distribución para el período del informe, el plan de 
inversión, una evaluación de impacto económico 
y social en materia de inversión de los recursos 
recaudados por concepto de la estampilla, además 
de los objetivos y metas de los recursos a invertir 
cuando la ejecución de los mismos requiera de más 
de una vigencia.

Parágrafo. Autorícese a la Asamblea 
Departamental para definir el valor de la estampilla 
respecto de los actos sujetos al gravamen que no 
tengan contenido económico.

Artículo 8°. Tarifa. La tarifa de la Estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”. 
Estará entre el uno por ciento (1%) y el dos por ciento 
(2%) del valor de los actos sujetos a gravamen.

Artículo 9°. En aras de lograr la Acreditación 
Institucional, el Consejo Superior Institucional de 
la Universidad de Córdoba destinará los recursos 
provenientes del recaudo de la estampilla “Pro 
Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, 
de acuerdo a las recomendaciones provenientes del 
Consejo Nacional de Acreditación.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y hasta tanto se recaude el 
monto total aprobado en el artículo 2° de la Ley 382 

LEY 1974 DE 2019
(julio 19)

por la cual se renueva la emisión de la estampilla “Pro-Desarrollo Académico y 
Descentralización de Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, creada 

mediante la Ley 382 de 1997 y se dictan otras disposiciones.
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de 1997, y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

 Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Viceministra de Educación Preescolar, Básica 

y Media, Encargada de las Funciones del Despacho 
de la Ministra de Educación Nacional,

Constanza Liliana Alarcón Párraga.

*   *   *

LEY 1975 DE 2019
(julio 24)

por medio de la cual se expide la ley del actor para garantizar los derecho laborales y culturales  
de los actores y actrices en Colombia, fomentar oportunidades de empleo  

para quienes ejercen la actuación, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto establecer un conjunto de medidas para la 
promoción, estímulo y protección del trabajo de 
los actores y actrices; dignificar el ejercicio de 
la actuación; fomentar la formación profesional; 
garantizar los derechos laborales y culturales de 
los actores y actrices en sus interpretaciones, su 
realización y su difusión.

Igualmente fomentar y promover la realización 
de productos audiovisuales dramatizados, obras 
cinematográficas de ficción y obras teatrales, en 
Colombia.

Lo anterior con el fin de afianzar la cultura e 
identidad colectiva de nuestro país.

Artículo 2°. Actor o actriz. Se considera actor 
o actriz para efectos de esta ley, aquel artista que 
se sirve de su cuerpo, su voz, su intelecto y su 
capacidad histriónica para interpretar personajes en 
distintos roles, de acuerdo a las estructuras y géneros 
dramáticos en producciones teatrales y todo tipo de 
expresiones artísticas, realizaciones audiovisuales, 
radiales y en los demás medios en los que se ejerza 
la actuación.

El actor o actriz prepara la interpretación o 
caracterización del personaje, ensaya la realización 
de la obra, investiga, estudia, memoriza guiones y 
realiza otras actividades relacionadas con el mismo.

Artículo 3°. Contribución artística al patrimonio 
cultural. Las interpretaciones artísticas de los 
actores contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo 
anterior, el trabajo de los actores debe ser protegido 
y sus derechos garantizados por el Estado. Las 
producciones dramáticas en cine, televisión, teatro y 
otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
expresiones del Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 4°. De las producciones cinemato-
gráficas. Las producciones cinematográficas de 
cualquier género o formato se rigen en cuanto a 
cuotas de participación artística, técnica y económica 
por las disposiciones de las Leyes 397 de 1997, 814 
de 2003 y 1556 de 2012, sus reglamentaciones, y 
normas que las modifiquen o sustituyan, así como 
por los tratados internacionales aprobados por el país 
en la materia.

Sin perjuicio ni alteración de estas disposiciones 
mencionadas, las entidades responsables del 
cumplimiento de estas normas, buscarán promover, 
facilitar, y estimular la contratación de actores 
colombianos en las producciones colombianas o las 
realizadas en Colombia.

CAPÍTULO II
Profesionalización

Artículo 5°. La actuación como profesión. El 
Estado fomentará los programas de profesionalización 
y formación de los actores y actrices en los diferentes 
niveles de educación formal y de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano, en las áreas de 



Página 8 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  891

las artes escénicas o afines y de la actuación en 
Colombia.

Artículo 6°. Educación e investigación en artes 
escénicas o afines. Las instituciones de educación 
superior podrán desarrollar programas de alta calidad 
en artes escénicas o afines, previo el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 7°. Registro Nacional de Actores y 
Actrices. Créase el Registro Nacional de Actores 
y Actrices como instrumento para inscribir, 
conservar y actualizar la información de los actores 
y actrices como fundamento para la creación de 
Políticas Públicas que desarrollen el objeto de 
esta ley. El Registro será público y estará a cargo 
del Ministerio de Cultura, quien garantizará su 
efectivo funcionamiento y financiación, entrará en 
funcionamiento por lo menos en el año siguiente a la 
vigencia de la presente ley.

El actor o actriz debe contar con uno de los 
siguientes requisitos para ser inscritos, uno de los 
siguientes requisitos para ser inscrito en el registro 
de que trata este artículo:

i)  Título Profesional en Artes Escénicas o Tí-
tulos equivalentes al teatro, las artes dramá-
ticas o audiovisuales;

ii)  Experiencia certificada como actor o actriz 
en cine, teatro y televisión, radio, series web 
o en otros medios, espacios donde se puede 
ejercer la actuación;

iii) Combinaciones entre la educación formal y 
educación para el trabajo y el desarrollo hu-
mano en la que se acredite educación técnica 
o tecnológica y experiencia en la actuación.

El registro no será una condición necesaria para la 
contratación de los actores; las producciones pueden 
definir autónomamente la vinculación de actores 
NO inscritos en el registro, siempre y cuando se les 
respeten los derechos y garantías establecidos en la 
ley.

Parágrafo 1°. El Registro Nacional de Actores 
contendrá la información correspondiente a: 
nombre e identificación del actor o actriz, estudios 
universitarios, diplomados, maestrías o doctorado, 
estudio relacionado de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano y demás información conveniente 
a los propósitos de esta ley.

Parágrafo 2°. Los recursos asociados a la 
implementación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Actores y Actrices deberán ser priorizados 
en la programación del Presupuesto del Ministerio de 
Cultura y ajustarse a las proyecciones del marco de 
gastos de mediano plazo del Sector.

CAPÍTULO III
Condiciones de trabajo para los actores y 

actrices
Artículo 8°. Organización de actores. Los 

actores y actrices tienen la libertad y el derecho de 
constituir organizaciones y/o asociaciones sindicales 
y profesionales, y de afiliarse a ellas, así como de 
negociar colectivamente a niveles de empresa, grupo 

económico, industria o rama de actividad económica. 
Dichas organizaciones tendrán derecho a participar 
en la elaboración, la implementación y evaluación de 
las políticas públicas culturales y laborales, incluida 
la formación profesional de los actores y actrices, 
así como en la determinación de sus condiciones de 
trabajo.

El Estado garantizará la organización, promoción 
y capacitación de las organizaciones o asociaciones 
sindicales y profesionales, sin detrimento de su 
autonomía con el objeto de que constituyan mecanismos 
democráticos de representación en las diferentes 
instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia de la gestión pública que se establezca.

Artículo 9°. Tipo de vinculación para actores y 
actrices. El trabajo de los actores podrá prestarse 
de manera dependiente o independiente, de forma 
individual o asociada. Para cada caso se aplicará 
la normatividad de seguridad social integral, así 
como de salud y seguridad en el trabajo. Para las 
jornadas de trabajo, descansos, y condiciones de 
prestación de servicio se atenderá lo contemplado 
en la presente ley en ausencia de normas más 
favorables.

Parágrafo 1°. Cuando la vinculación sea de 
carácter laboral se aplicarán las disposiciones del 
Código Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo 2°. Cuando la vinculación de los 
actores y actrices a una producción sea bajo una 
modalidad sin dependencia laboral, de carácter 
individual o asociada, las partes pactarán el 
tiempo de ejecución del servicio atendiendo 
el criterio de coordinación, observando como 
referente un máximo de 12 horas diarias o 72 
horas semanales, a fin de que el contratista pueda 
tener espacios de descanso.

Artículo 10. Remuneración para actores y 
actrices. Sin perjuicio de las negociaciones, acuerdos 
y convenciones colectivas, las organizaciones 
gremiales de que trata el artículo 8° de la presente 
ley, podrán adoptar y publicar tarifas o precios de 
la referencia mínima para la remuneración de los 
actores y actrices que servirán de orientación para el 
medio actoral y la industria en general.

Artículo 11. Pago de promoción de marcas. La 
exposición de marcas en forma directa por el actor 
o actriz con fines publicitarios en desarrollo del 
personaje asignado, bien sea mediante diálogo, su 
vestuario o la utilería que utilice, será concertada y 
remunerada de forma independiente a su trabajo de 
actuación.

Artículo 12. Derechos patrimoniales del actor. 
Los actores en su calidad de artistas, intérpretes o 
ejecutantes, tendrán derecho de autorizar o prohibir 
la fijación y la reproducción de sus interpretaciones y 
ejecuciones de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1915 de 2018 por la cual se modifica la Ley 23 
de 82 y se establecen otras disposiciones en materia 
de Derechos de autor y Derechos Conexos.

Parágrafo. En caso de pactarse una remuneración 
en contraprestación por la mencionada autorización, 
esta se especificará de forma independiente en el 
respectivo contrato.
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CAPÍTULO IV
De la promoción y fomento del trabajo  

para los actores
Artículo 13. Oportunidades de empleo para los 

actores y actrices. Créase una Mesa de Trabajo 
liderada por el Ministerio del Trabajo para construir 
de manera concertada entre el Gobierno nacional, 
organizaciones representativas de actores e industria 
de la producción audiovisual y el sector de las artes 
escénicas, las políticas públicas que incentiven la 
contratación de los actores inscritos en el Registro 
Nacional de Actores y Actrices.

Esta agenda también incluirá estudios periódicos 
sobre la inestabilidad en el empleo o trabajo, 
intermitencia en la cotización y acceso al sistema de 
seguridad social, protección ante la vejez, ingresos, 
formas de contratación, obligaciones tributarias, 
y acceso a la educación profesional y normas 
culturales, con el objeto de tener insumos para 
realizar intervenciones o programas integrales que 
beneficien el ejercicio de la actuación profesional.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Trabajo reglamentará 
la estructura, composición, periodicidad y la agenda 
de la Mesa. Asimismo presentará informes anuales al 
Congreso de la República.

Parágrafo 2°. Las entidades nacionales y 
territoriales competentes podrán incluir a los 
actores y actrices inscritos en el Registro Nacional 
de Actores en los programas para la promoción de 
cultura e identidad nacional, y como apoyo a la 
Jornada Escolar Complementaria.

Parágrafo 3°. Para el otorgamiento de estímulos, 
convenios, becas e incentivos públicos utilizados para 
el fomento de actividades culturales donde se utilicen 
actores o actrices, deberán estar condicionados al 
cumplimiento del pago por su trabajo y el respeto de 
los derechos consagrados en la presente ley. Excepto, 
cuando media la expresa voluntad del autor o actriz 
de hacer su contribución sin ánimo de lucro.

Artículo 14. Estímulos para la contratación. El 
Ministerio de Cultura adoptará todas las medidas 
conducentes a incentivar, promover y crear estímulos 
para la contratación de los actores inscritos en el 
Registro Nacional de Actores y Actrices.

Artículo 15. Recursos para dramatizados. Los 
recursos destinados a promover el desarrollo de la 
televisión y los contenidos de que trata el artículo 16 de 
la Ley 1507 de 2012, la que haga sus veces, o los fondos 
o programas creados por el Estado para tal fin, serán 
distribuidos garantizando que no falten producciones 
en las que se tenga participación actoral.

Artículo 16. Impulso a la producción nacional 
de dramatizados para la televisión y otros 
sistemas de emisión. Las autoridades competentes 
estimularán la producción de dramatizados, series 
o producciones que requieran para su realización 
de actores y actrices, dentro de la programación 
de producción nacional en la televisión privada o 
pública y todos los sistemas de emisión autorizados 
por el Estado.

Parágrafo 1°. Con el ánimo de salvaguardar, 
fomentar y desarrollar la identidad cultural, los 
cables operadores de televisión que tengan canales 
de producción propia, promoverán la producción y 
trasmisión de dramatizados, series o producciones 
colombianas.

CAPÍTULO V
Inspección, vigilancia y control

Artículo 17. Inspección, vigilancia y control. Con 
el fin de garantizar las disposiciones establecidas en 
la presente ley, las autoridades del orden nacional, 
departamental y municipal cumplirán sus funciones 
de inspección, vigilancia y control respectivos, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, para 
verificar el cumplimiento de la ley.

Artículo 18. Colaboración armónica. Las 
entidades del Estado, sin perjuicio de su autonomía, 
trabajarán de manera armónica y articulada para dar 
cumplimiento a los fines previstos en la presente ley.

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.
La Ministra de Trabajo,

Alicia Arango Olmos.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
La Ministra de Tecnologías, de la Información y 

las Comunicaciones,
Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

La Ministra de Cultura,
Carmen Inés Vásquez Camacho.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La nación exalta y rinde homenaje 
a la celebración de los 200 años de la Batalla 
de Pienta, librada el 4 de agosto de 1819 por 
los pobladores de los municipios de Charalá, 
Coromoro, Ocamonte y Encino en el departamento 
de Santander. Se reconoce, exalta y rinde homenaje 
a los “Héroes de Pienta” por su valioso aporte a la 
gesta libertadora, al cumplirse el bicentenario de la 
independencia.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional 
por intermedio del Ministerio de Cultura, destinar 
los recursos necesarios dentro del Presupuesto 
General de la Nación, para el desarrollo de las 
siguientes obras de conmemoración de los 200 
años de la Batalla de Pienta:

a) Diseño y construcción del monumento en 
homenaje a los “Héroes del Pienta”, en el 
sector de La Cantera en la vía San Gil-Cha-
ralá;

b) Inversión para aumentar la dotación y for-
talecer la colección de la Casa de la Cultu-
ra José Blas Acevedo y Gómez;

c) Inversión para aumentar la dotación y for-
talecer la colección del Museo Jaime Gue-
vara;

d) Inversión para aumentar la dotación y for-
talecer la colección de la Casa Museo del 
Algodón y Lienzo de la Tierra;

e) Inversión para aumentar la dotación y for-
talecer la colección de la Casa de la Cultura 
de Ocamonte, departamento de Santander.

Artículo 3°. El Gobierno nacional, el Congreso 
de la República y las Fuerzas Armadas rendirán 
homenaje a los “Héroes del Pienta”, en acto 
especial y protocolario, el 4 de agosto de cada año 
en el municipio de Charalá, en el puente del río 
Pienta. Evento que contará con la presencia de altos 
funcionarios del Gobierno nacional, Congreso 
de la República y demás autoridades locales y 
regionales. Llevándose a cabo una parada militar 
de las Fuerzas Armadas.

Artículo 4°. Encárguese a la Biblioteca Nacional 
y al Archivo Nacional la recopilación, selección y 
publicación, en medio físico y digital, de las obras, 
discursos y escritos políticos que reconstruyan y 

rememoren la Batalla de Pienta, librada el 4 de 
agosto de 1819.

 Artículo 5°. Encárguese a la Radio Televisión 
Nacional de Colombia (RTVC) la producción 
y emisión de un documental que reconstruya y 
resalte la importancia para la gesta libertadora 
de la Batalla de Pienta. Además, emítase en 
cadena nacional del Sistema de Medios Públicos 
el dramatizado “Pienta, la resistencia que salvó 
a Bolívar” realizado por Televisión Regional del 
Oriente - Canal TRO y auspiciado por Autoridad 
Nacional de Televisión (ANTV).

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Comandante General de las Fuerzas Militares 

encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Defensa Nacional,

General Luis Fernando Navarro Jiménez.
La Ministra de Tecnologías, de la Información 

y las Comunicaciones,
Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

La Ministra de Cultura,
Carmen Inés Vásquez Camacho.

LEY 1976 DE 2019
(julio 24)

por medio de la cual la nación exalta y rinde homenaje a los héroes de Pienta,  
al cumplirse el bicentenario de la Independencia.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la 
Ley 1176 de 2007, el cual quedará así:

Artículo 4°. Evaluación al uso y ejecución a los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico. Los 
distritos y municipios en el uso y ejecución de los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico serán 
objeto de monitoreo, seguimiento y control, 
conforme a lo establecido en el Decreto-ley 028 de 
2008 y las normas que los modifiquen o adicionen.

Los distritos y municipios deberán reportar 
al Sistema Único de Información (SUI) y al 
Formulario Único Territorial (FUT) o los que 
hagan sus veces, la información que en su 
reglamentación exija el Gobierno nacional sobre 
los siguientes aspectos: cobertura y calidad de 
la prestación del servicio, tarifas, aplicación de 
las normas sobre calidad del agua para consumo 
humano, y demás indicadores pertinentes para 
una buena prestación del servicio.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional y los 
departamentos en el marco de sus competencias 
darán asistencia técnica a los distritos y municipios, 
directamente o a través de un mecanismo que se 
diseñe para ello, para que puedan cumplir con la 
responsabilidad de proveer el servicio de acueducto, 
alcantarillado y aseo como garantes de la prestación 
del servicio.

Parágrafo 2°. Cuando haya proyectos de 
prestación del servicio de acueducto, alcantarillado 
y aseo de los municipios, los departamentos 
contribuirán a facilitar la coordinación del proceso.

La nación y los departamentos podrán promover 
y apoyar financieramente proyectos regionales 
de prestación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo que involucre dos o más 
municipios.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo 4A a la Ley 
1176 de 2007, el cual quedará así:

Artículo 4A. Planes de Gestión de Agua 
Potable y Saneamiento Básico. Los distritos y 
municipios que se encuentren descertificados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, reasumirán las competencias previstas 
en el artículo 5° de la Ley 142 de 1994 y la de 
administrar los recursos del Sistema General de 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 
Básico.

En un plazo máximo de 6 meses contados 
a partir de la fecha de expedición de la presente 
ley, cada municipio que reasuma su competencia 

definirá su plan de gestión de agua potable y 
saneamiento básico, de acuerdo con parámetros 
generales definidos por el Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio.

Los departamentos revisarán los avances de 
dichos planes y propondrán correctivos cuando 
haya lugar, en el marco de la estrategia de 
monitoreo, seguimiento y control. Para este efecto, 
los departamentos podrán contar con el apoyo del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. El 
Ministerio revisará los planes de gestión y podrá 
hacer sugerencias cuando vaya a cofinanciar 
proyectos de los municipios sobre agua potable y 
saneamiento básico.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el incumplimiento del Plan de Gestión 
de Agua Potable y Saneamiento Básico, con 
base en los informes recibidos de las respectivas 
gobernaciones y del propio Ministerio, con el fin de 
que se adopten las medidas correctivas a que haya 
lugar para evitar el constante incumplimiento de 
los planes de gestión y asegurar la buena prestación 
del servicio y buen manejo de los recursos en el 
marco de la estrategia de monitoreo, seguimiento 
y control definida por el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. En la revisión de los planes de 
gestión de agua potable y saneamiento básico se 
priorizarán aquellos municipios con altos niveles 
de riesgo en la calidad para el consumo humano, 
con el fin de disminuir el riesgo y propender por 
niveles óptimos.

Parágrafo 2°. Los distritos y municipios darán 
continuidad a los compromisos que hubieren 
asumido y definido los departamentos en virtud 
del proceso de certificación.

Artículo 3°. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación, 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial deroga el numeral 3 y 4 del 
artículo 3° y el artículo 5° de la Ley 1176 de 2007.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

LEY 1977 DE 2019
(julio 24)

por la cual se modifica parcialmente la Ley 1176 de 2007 en lo que respecta  
al sector de agua potable y saneamiento básico.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Salud y Protección Social,
Juan Pablo Uribe Restrepo.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Jonathan Tybalt Malagón González.

La Directora del Departamento Nacional de 
Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

*   *   *

LEY 1979 DE 2019
(julio 25)

por medio de la cual se reconoce, rinde homenaje y se otorgan beneficios  
a los veteranos de la Fuerza Pública y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

CAPÍTULO ÚNICO
Consideraciones generales

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto conceder beneficios y proporcionar 
políticas de bienestar, además, de reconocer, rendir 
homenaje y enaltecer la labor realizada por la 
población que hace mención el artículo 2° de la 
misma. Esto, dada la misión constitucional y carga 
pública inusual de este grupo poblacional, que han 
realizado sacrificios que van desde el enfrentamiento 
constante a peligros, daños físicos irreparables, hasta 
numerosas muertes, las cuales durante años han sido 
enfrentadas por las familias de estos héroes, lo que 
también las convierte en un actor relevante en el 
proceso de defensa del país.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación de la ley. El 
ámbito de aplicación de la presente ley comprenderá 
los siguientes beneficiarios:

a) Veterano: Son todos los miembros de la 
Fuerza Pública con asignación de retiro, 
pensionados por invalidez y quienes osten-
ten la distinción de reservista de honor. Tam-
bién son veteranos todos aquellos que hayan 
participado en nombre de la República de 
Colombia en conflictos internacionales. Así 
como, aquellos miembros de la Fuerza Pú-
blica que sean víctimas en los términos del 
artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, por he-
chos ocurridos en servicio activo y en razón 
en ocasión del mismo.

b) Núcleo familiar: Para el efecto de la presente 
ley, se entenderá por núcleo familiar el com-
puesto por el (la) cónyuge o compañero(a) 
permanente y los hijos hasta los veinticinco 
(25) años de edad o, a falta de estos, los pa-
dres de los miembros de la Fuerza Pública 

que hayan fallecido o desaparecido en servi-
cio activo, únicamente por acción directa del 
enemigo o en combate o en tareas de mante-
nimiento o restablecimiento del orden públi-
co o en conflicto internacional.

Artículo 3°. Principios rectores de la facultad 
reglamentaria de la Rama Ejecutiva en materia 
de veteranos. El Gobierno nacional tiene el deber 
constitucional y legal de atender a la población 
mencionada anteriormente, y deberá propender 
por su bienestar físico, psíquico y social, en 
tanto que constituyen una población vulnerable y 
especial debido a las cargas inusuales de su misión 
constitucional. Para tal fin, el Gobierno nacional, 
en cabeza del Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Defensa, y con el concurso de todos los demás 
Ministerios, deberá diseñar, implementar, evaluar 
y ajustar periódicamente los distintos arreglos 
institucionales, políticas públicas y programas 
sociales dirigidos a los beneficiarios estipulados en 
el artículo 2° de la presente ley.

La Rama Ejecutiva cuenta con un plazo de diez 
(10) meses a partir de la vigencia de la presente 
ley, para reglamentarla y diseñar el primer arreglo 
institucional dentro de sus Ministerios, así como el 
paquete de medidas sociales y de política pública 
de tipo reglamentario en favor de los veteranos, el 
cual podrá ofrecer más beneficios que los mínimos 
plasmados en la presente ley.

Posteriormente, el Gobierno nacional deberá 
evaluar sus políticas públicas por lo menos cada dos 
(2) años, de acuerdo a los mecanismos e instancias 
que para el efecto estipule la presente ley y el 
Ejecutivo en sus decretos reglamentarios.

En el ejercicio de su facultad ejecutiva y 
reglamentaria, el Gobierno nacional deberá atender 
al carácter civil de los beneficiarios estipulados en 
el artículo 2° y a sus necesidades de reincorporación 
a la vida civil, y deberá obedecer a los principios 



Gaceta del Congreso  891 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Página 13

de Honor Militar, Reconocimiento, Progresividad, 
No Discriminación, Eficiencia, Solidaridad, Focali-
zación, Aprovechamiento óptimo de los programas 
sociales existentes en todas sus carteras, Acceso real 
y efectivo a los derechos de carácter prestacional, y 
Protección prioritaria de la población más vulnerable 
dentro del grupo poblacional.

Artículo 4°. Acreditación como veterano. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Defensa Nacional, reglamentará los mecanismos de 
acreditación de los veteranos de la Fuerza Pública 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Para tal efecto se creará el Registro Único de 
Veteranos (base de datos consolidada) en donde se 
ingresará la información de los beneficiarios a los 
que hace referencia el artículo 2° de la presente ley.

Parágrafo 1°. La acreditación de la que trata el 
presente artículo se otorgará a través del medio que para 
tal fin establezca el Ministerio de Defensa Nacional 
que certifique ser merecedor de tal distinción; a su vez 
será garante de que se otorguen a estos, los beneficios e 
incentivos que esta ley promueve.

Parágrafo 2°. Contra el acto administrativo 
que reconozca o desconozca a quienes deban ser 
acreditados como beneficiarios del artículo 2° de la 
presente ley, procederán los recursos de reposición y 
apelación.

TÍTULO II
HONORES Y BENEFICIOS

CAPÍTULO I
Honores

Artículo 5°. Honores en actos, ceremonias y 
eventos públicos y masivos. En cada acto o evento 
público y masivo, así como en las ceremonias oficiales 
de carácter Nacional, Distrital, Departamental y 
Municipal podrá realizarse un acto o procedimiento 
para conmemorar y honrar a los Veteranos. Dicho 
procedimiento podrá consistir en:

a) Un minuto de silencio por los veteranos  
fallecidos.

b) Condecoraciones a uno o varios veteranos,  
o a su núcleo familiar.

c) Remembranzas de actos heroicos.
d) Aclamaciones públicas a un veterano o 

grupo de veteranos.
e) Espectáculos de medio tiempo en eventos 

deportivos.
f) Distinciones al núcleo familiar de un vetera-

no vivo o fallecido.
g) Cualquier otra actividad que honre y enaltez-

ca a los veteranos.
Parágrafo. En todos los actos que se lleven a cabo 

por o para la Fuerza Pública deberá llevarse a cabo 
alguno de los procedimientos mencionados en el 
presente artículo.

Artículo 6°. Honores en páginas web de medios 
masivos de comunicación y plataformas digitales. 

Los canales públicos y privados de televisión, 
emisoras de radio públicas y privadas, medios 
impresos y plataformas digitales como YouTube, 
Google y Facebook en Colombia concederán, el 
tercer viernes de cada mes, un espacio en el home 
de sus portales web o en la página de inicio de la 
respectiva plataforma para que se publique un banner 
o aparezca un pop-up con propaganda alusiva a la 
importancia de los veteranos y el merecimiento de 
homenajes por la labor prestada en defensa de los 
colombianos. Esta aparición se hará por 3 meses por 
referencia, con un total de 4 referencias por año.

Artículo 7°. Honores en plazas públicas. Las 
capitales de departamento del país podrán con cargo 
al presupuesto trasferido por la Nación, construir e 
instalar un monumento que conmemore y honre a los 
veteranos.

Artículo 8°. Día del Veterano. Establézcase como 
el Día Cívico del Veterano el 10 de octubre de cada 
año, con el fin de que su memoria sea honrada, y en 
remembranza del 10 de octubre de 1821, día en que 
las tropas patriotas entraron a la ciudad de Cartagena 
para hacer efectiva la rendición del ejército español 
e izar por primera vez la bandera de Colombia en los 
diferentes baluartes y murallas de la ciudad.

Artículo 9°. Preservación de la memoria histórica. 
El Centro Nacional de Memoria Histórica, creado 
por el artículo 146 de la Ley 1448 de 2011, dispondrá 
de un espacio físico en el Museo de la Memoria 
destinado a exponer al público las historias de vida 
de los Veteranos de la Fuerza Pública, exaltando 
particularmente sus acciones valerosas, su sacrificio 
y contribución al bienestar general.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, en coordinación con 
el Ministerio de Defensa Nacional, Consejo de 
Veteranos, el Centro Nacional de Memoria Histórica 
incorporará al Programa de Derechos Humanos y 
Memoria Histórica un acápite específico relativo a 
los Veteranos de la Fuerza Pública, con la finalidad 
de acopiar, preservar, custodiar y difundir el material 
documental, audiovisual y testimonial que honre su 
memoria.

Dentro del mismo término de que trata el inciso 
anterior, el Ministerio de Defensa Nacional, el 
Comando General de las Fuerzas Militares, los 
Comandos de cada Fuerza y la Dirección de la 
Policía Nacional, en coordinación con el Consejo 
de Veteranos, conjuntamente diseñarán un Programa 
para la preservación y difusión de las memorias de 
los Veteranos de la Fuerza Pública, e incorporarán 
al pénsum académico de las Escuelas de Formación 
militar y policial una cátedra obligatoria como 
espacio para promover el aprendizaje y estudio de 
las mismas.

CAPÍTULO II
Beneficios en programas del Estado

Artículo 10. Beneficios en educación básica. 
Los establecimientos oficiales de enseñanza de 
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nivel primaria, bachillerato y media vocacional, 
darán prioridad para el acceso a los beneficiarios 
estipulados en el artículo 2° de la presente ley, que 
cumplan los reglamentos y proceso de admisión. 
Las instituciones educativas deberán informar a 
los Ministerios de Defensa Nacional y Educación 
el número de beneficiarios admitidos y que hayan 
terminado el estudio respectivo al final del calendario 
escolar.

Artículo 11. Beneficios en capacitación técnica 
y tecnológica. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), dará prioridad en la asignación de cupos en 
sus programas de educación, para ser adjudicados a 
los beneficiarios estipulados en el artículo 2° de la 
presente ley que cumplan los procesos de admisión.

El Sena deberá informar a los Ministerios de 
Defensa Nacional y Educación Nacional el número 
de beneficiarios admitidos y que hayan terminado la 
capacitación antes mencionada.

Artículo 12. Beneficios en educación superior. 
Los establecimientos oficiales de enseñanza 
superior, podrán otorgar cupos prioritarios en sus 
programas de educación superior para el acceso a los 
beneficiarios estipulados en el artículo 2°, siempre 
que cumplan los estatutos, reglamentos y proceso 
de admisión. Las instituciones educativas deberán 
informar a los Ministerios de Defensa Nacional y 
Educación el número de beneficiarios admitidos y de 
los que hayan terminado la carrera profesional.

Artículo 13. Creación del Fondo de Fomento de 
la Educación Superior para veteranos. Créase el 
Fondo de Fomento Educativo para los beneficiarios 
estipulados en el artículo 2° de la presente ley, el 
cual tendrá como fin, otorgar créditos educativos 
condonables a los veteranos más vulnerables dentro 
de dicha población, o a un integrante de su núcleo 
familiar a falta de este, y siempre que se destaquen 
por su desempeño académico en instituciones de 
Educación Superior, de acuerdo con la reglamentación 
que para tal efecto expida el Gobierno nacional.

Parágrafo. La población beneficiada de lo 
contemplado en la Ley 1699 de 2013, no podrá 
ampararse del beneficio establecido en el presente 
artículo y obtener doble beneficio.

Artículo 14. Presupuesto y Funcionamiento 
del Fondo. El Ministerio de Defensa Nacional y 
el Ministerio de Educación Nacional apropiarán 
en cada vigencia anual los recursos del fondo y se 
los transferirá al Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
(Icetex), para su administración, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1450 de 2011. 
Las demás entidades gubernamentales, o personas 
naturales o jurídicas de naturaleza privada, podrán 
aportar recursos al fondo. El Ministerio de Defensa 
Nacional, reglamentará lo concerniente a la cantidad 
de créditos educativos anuales; el valor máximo que 
se otorgará a cada beneficiario teniendo en cuenta 
la disponibilidad presupuestal; los requisitos 
y procedimientos de selección, adjudicación, 

condonación y demás aspectos que sean necesarios 
para garantizar el adecuado funcionamiento del 
fondo y la óptima ejecución de los recursos. Para 
tal fin, podrá contar con el apoyo del Ministerio 
de Educación Nacional, y el Icetex, en desarrollo 
del principio de colaboración armónica previsto 
en el artículo 113 de la Constitución Política de 
Colombia.

Artículo 15. Beneficio en transporte público 
urbano. El grupo poblacional al que hace referencia 
el literal a) del artículo 2° de la presente ley, 
podrá acceder a un descuento en las tarifas de los 
sistemas integrados de transporte masivo, según 
la reglamentación que expidan los concejos 
municipales y distritales para tal fin. Será potestad 
de los gobiernos locales otorgar este beneficio.

Artículo 16. Incentivo para la generación 
de empleo - no aporte a cajas de compensación 
familiar. Los empleadores que vinculen a miembros 
del grupo poblacional precisados en el literal a) 
del artículo 2° de la presente ley, que al momento 
del inicio del contrato de trabajo tengan entre 
18 a 40 años de edad, no tendrán que realizar los 
aportes a Cajas de Compensación Familiar por tales 
trabajadores afiliados durante los dos primeros años 
de vinculación.

Para acceder al anterior beneficio, el empleador 
deberá incrementar el número de empleados 
con relación a los que tenía en la nómina del año 
anterior; e incrementar el valor total de la nómina del 
año gravable inmediatamente anterior en términos 
constantes al que se va a realizar la correspondiente 
exención de pago.

El Gobierno nacional reglamentará dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, las condiciones que deben cumplir las 
empresas para acceder a los beneficios contemplados 
en este artículo.

Parágrafo 1°. El beneficio de que trata este 
artículo sólo aplica para nuevo personal, sin que 
puedan interpretarse como nuevo personal aquel que 
se vincule luego de una fusión, adquisición, alianza 
y/o escisión de empresas.

Parágrafo 2°. En ningún caso, el beneficio 
previsto se podrá realizar sobre las personas menores 
de 40 años de edad, que se vinculen para reemplazar 
personal contratado con anterioridad.

Parágrafo 3°. Los trabajadores afiliados mediante 
este mecanismo tendrán derecho a los servicios 
sociales referentes a recreación, turismo social y 
capacitación otorgados por parte de las Cajas de 
Compensación Familiar durante los años que aplica 
dicho beneficio. A partir del cuarto año de afiliación, 
gozarán de la plenitud de los servicios del sistema.

Artículo 17. Promoción de oportunidades de 
empleo y generación de ingreso para los veteranos. 
El Ministerio de Trabajo articulará con sus entidades 
adscritas la implementación de una Ruta para la 
Promoción del Empleo y el Emprendimiento para 
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el grupo poblacional a los que hacen referencia 
los beneficiarlos estipulados en el artículo 2° de la 
presente ley. Las políticas, programas o estrategias 
para la promoción del empleo y el emprendimiento 
deberán realizar los ajustes para incluir al grupo 
poblacional antes mencionado y promover su 
atención integral.

Parágrafo. Estas rutas deberán articularse con el 
programa de preparación para el retiro implementado 
por el Ministerio de Defensa e incluir alistamiento 
para la vida civil previa al retiro, atención posterior 
a las desvinculaciones y mecanismos que faciliten la 
inserción laboral y el emprendimiento.

Artículo 18. Beneficios Sociales. Sin perjuicio de 
los demás que estipule el Gobierno nacional en el 
ejercicio de su facultad reglamentaria y ejecutiva, 
los beneficiarios estipulados en el artículo 2° de 
la presente ley, tendrán los siguientes beneficios 
sociales:

1. El Ministerio de Defensa Nacional gestio-
nará convenios y/o alianzas con entidades 
privadas encargadas de la promoción, orga-
nización y realización de eventos de carácter 
deportivo, musical, teatral y artístico, en ge-
neral, con el fin de que estos otorguen des-
cuentos a los beneficiarios estipulados en el 
artículo 2° de la presente ley.

2. Los veteranos que hayan quedado con se-
cuelas físicas o psicológicas, con ocasión de 
un conflicto armado de orden nacional o in-
ternacional, tendrán todas las garantías para 
su recuperación integral. El acceso a dicho 
beneficio será cubierto en su totalidad por el 
Estado.

3. Las fundaciones y organizaciones dedicadas 
a la defensa, protección y promoción de los 
Derechos Humanos referidas en el artículo 
126-2 del Estatuto Tributario, quienes tienen 
derecho a descuento tributario equivalente 
25% del valor de las donaciones en periodo 
o año gravable efectuadas por el sector pri-
vado, podrán adelantar programas encamina-
dos a la inclusión y rehabilitación social inte-
gral de los veteranos referidos en la presente 
ley, con el fin de propender al mejoramiento 
de su calidad de vida.

4. El Ministerio de Cultura otorgará entrada 
gratuita a los beneficiarios estipulados en el 
artículo 2° de la presente ley a los museos 
propiedad de la Nación.

5. Las entidades públicas y privadas que pres-
tan atención al público en general, deberán 
disponer de una ventanilla o filas preferen-
ciales para la atención de los veteranos, que 
podrá coincidir con las dispuestas para las 
mujeres embarazadas, personas con discapa-
cidad o de la tercera edad.

6. Los beneficiarios estipulados en el artículo 
2° de la presente ley, podrán acceder de ma-
nera gratuita a eventos considerados de en-

tretenimiento, recreativos, deportivos, cul-
turales, artísticos y teatrales que se realicen 
en escenarios de propiedad de los gobiernos 
locales.

7. Las aerolíneas que operen en el territorio co-
lombiano deberán exaltar la condición de ve-
terano de la fuerza pública, dando prioridad 
en el momento de abordar a los beneficiarios 
de que trata el literal a) del artículo 2° de la 
presente ley.

Parágrafo. El Gobierno nacional, diseñará 
una política específica de atención integral en 
materia de salud mental y cuidado sicológico para 
los beneficiarios de la presente ley, generando 
herramientas de seguimiento, monitoreo y 
atención a los veteranos de la Fuerza Pública y 
a sus familias.

Artículo 19. Afiliación voluntaria a caja honor. 
Los Veteranos de la Fuerza Pública podrán ser 
afiliados voluntarios a la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía, para acceder a los servicios 
financieros que la entidad disponga, siempre que 
cuenten con asignación de retiro o pensión de 
invalidez y cumplan con las condiciones y requisitos 
establecidos por dicha entidad.

Artículo 20. Beneficios crediticios. El Ministerio 
de Defensa podrá gestionar con las entidades 
bancarias, cooperativas de crédito y demás entidades 
del sector financiero, una línea de crédito especial 
para los beneficiarios del artículo 2° de la presente 
ley con una tasa preferencial de intereses.

Artículo 21. Beneficio en programas asistenciales. 
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
las entidades del Estado dentro de su oferta deberán 
incluir programas o criterios de preferencia que 
beneficien a los miembros del grupo poblacional al 
que hace referencia el artículo 2° de la presente ley. 
El Gobierno nacional deberá definir los programas 
y beneficios a otorgar a través de la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral al Veterano 
que se creará en la presente ley.

Artículo 22. Beneficio en importación. Los 
Veteranos tendrán derecho a importar para su uso 
personal y libre de cualquier gravamen nacional, 
un (1) vehículo nuevo de características especiales, 
acordes a su limitación física o incapacidad 
permanente.

Igualmente, los Veteranos que con ocasión 
de su servicio se encuentren en algún estado de 
discapacidad permanente, estarán exentos del pago 
de cualquier tributo e impuesto a la importación 
de elementos médicos, tecnológicos, estéticos o 
cosméticos que contribuyan a su rehabilitación.

Parágrafo 1°. El vehículo al que se refiere el presente 
artículo deberá, en caso de estar sujeto a registro, ser 
matriculado únicamente a nombre del Veterano y 
no podrá traspasarlo por venta antes de los cinco (5) 
años, contados a partir de la fecha de la matrícula. El 
incumplimiento de esta disposición acarreará la pérdida 



Página 16 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  891

del derecho de exención tributaria e inhabilitará al 
Veterano para obtener este beneficio nuevamente. El 
Gobierno nacional reglamentará las condiciones para 
acceder a este beneficio.

Parágrafo 2°. Los elementos descritos en el 
inciso segundo de este artículo, deberán ser para el 
uso personal del veterano de la Fuerza Pública, esta 
situación deberá ser acreditada por el Ministerio de 
Defensa Nacional que informará a la DIAN.

Artículo 23. Beneficio en la liquidación de la 
Pensión de Invalidez. Los soldados e infantes de 
marina profesionales, que hayan sido pensionados 
por invalidez, originada en el servicio como 
consecuencia de actos meritorios del mismo, en 
combate o en accidente relacionado con el mismo, 
o por acción directa del enemigo, en tareas de 
mantenimiento o restablecimiento del orden público 
o en conflicto internacional, tendrán derecho a partir 
de la vigencia de la presente ley, a que el valor de la 
pensión de invalidez se incremente al último salario 
devengado por el uniformado estando en servicio 
activo.

Parágrafo 1°. Los patrulleros de la Policía 
Nacional, que sean beneficiarios de la Pensión por 
invalidez por acción directa del enemigo, en tareas de 
mantenimiento o restablecimiento del orden público 
o en conflicto internacional, y cuya disminución de la 
capacidad laboral sea igual o superior a un cincuenta 
por ciento (50%) e inferior a un setenta y cinco por 
ciento (75%) se le incremente el pago de la pensión 
mensual con las partidas computables en el setenta y 
cinco por ciento (75%).

Parágrafo 2°. Para los soldados e infantes de 
marina regulares y auxiliares de policía de la Policía 
Nacional, que hayan sido pensionados por invalidez, 
originada en el servicio como consecuencia de 
actos meritorios del mismo, en combate o en 
accidente relacionado con el mismo, o por acción 
directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o 
restablecimiento del orden público o en conflicto 
internacional, tendrán derecho a partir de la vigencia 
de la presente ley, a que el valor de la pensión de 
invalidez se le incremente al ciento por cierto (100%) 
del salario básico devengado, en servicio activo, 
por un cabo tercero o su equivalente en las Fuerzas 
Militares, y un cabo segundo de la Policía Nacional.

TÍTULO III
CAPÍTULO ÚNICO
Beneficios integrales

Artículo 24. Beneficios integrales sector privado. 
El Gobierno nacional adelantará todos los esfuerzos 
y socializaciones requeridas para concertar con el 
Sector Privado beneficios integrales destinados a 
los beneficios del artículo 2° de la presente ley, los 
cuales se materializarán a través de la suscripción de 
convenios o el mecanismo que para tal fin señale el 
Ministerio de Defensa Nacional, bien sea a través 
de los Gremios, Asociaciones de Empresarios, o de 
forma individual con cada una de las empresas.

TÍTULO IV
CAPÍTULO ÚNICO

Pérdida de beneficios
Artículo 25. Pérdida de los beneficios. El 

Veterano que haya sido condenado penalmente por 
delitos dolosos o sancionados disciplinariamente por 
conductas gravísimas en actos ajenos al servicio no 
podrá acceder a los beneficios de ley.

En tales casos, el Ministerio de Defensa Nacional 
procederá a borrarlos del Registro del que habla el 
artículo 4° de la presente ley.

La omisión de la labor anterior acarreará las 
sanciones disciplinarias correspondientes.

Parágrafo 1°. Se entenderá siempre que las 
condenas y sanciones de las que habla el inciso 
primero del presente artículo se encuentren 
debidamente ejecutoriadas.

Parágrafo 2°. Igual tratamiento recibirán los 
miembros del núcleo familiar, cuando se determine 
responsabilidad penal o disciplinaria del Veterano 
Póstumo.

TÍTULO V
CAPÍTULO ÚNICO

Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral al Veterano e Instancias de 

Interlocución
Artículo 26. Comisión Intersectorial para la 

Atención Integral al Veterano. Créase la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral al Veterano. 
Esta Comisión actuará como ente de consulta, 
diseño, deliberación, coordinación, orientación, y 
evaluación de las estrategias y acciones a desarrollar 
para la materialización de la presente Ley. También 
le corresponde el diseño de la Ruta de Atención para 
los beneficiarios del artículo 2° de la presente ley.

Parágrafo 1°. La Comisión estará integrada por:
- El Ministro de Defensa Nacional quien po-

drá delegar en el Viceministro para el GSED 
y Bienestar.

- El Ministro del Interior o su Viceministro de-
legado.

- El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado.

- El Ministro de Comercio, Industria y Turis-
mo o su delegado.

- El Ministro de Trabajo o su delegado.
- El Ministro de Educación Nacional o su de-

legado.
- El Ministro de Agricultura y Desarrollo Ru-

ral o su delegado.
- El Ministro de Cultura o su delegado.
- El Ministro de Tecnologías de la Informa-

ción y las Comunicaciones o su delegado.
- El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio 

o su delegado.
- El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado.
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- El Director del Servicio Nacional de Apren-
dizaje (Sena), o su delegado.

- El Director de la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas (UA-
RIV), o su delegado.

- Director de la Caja de Retiro de las FF.MM., 
o su delegado.

- Director de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional, o su delegado.

- Un representante del Consejo de Veteranos.
Parágrafo 2°. La comisión será presidida por el 

Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
Parágrafo 3°. Las funciones de la Comisión serán 

definidas en el Decreto Reglamentarlo que se expida 
para el cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 4°. El Ministerio del Interior deberá 
realizar en coordinación con el Ministerio de Defensa 
Nacional, las articulaciones y gestiones necesarias 
con los entes territoriales para la realización 
de programas de atención preferencial para los 
beneficiarios de la presente ley.

Parágrafo 5°. Para las delegaciones de la 
presente comisión, en el caso de los Ministerios los 
delegados deberán ostentar el cargo de Viceministro 
y en el caso de Directores el delegado deberá ser el 
Subdirector.

Parágrafo 6°. El Director del Departamento de 
Prosperidad Social, o su delegado, podrá ser invitado 
a las sesiones de la Comisión cuando se aborden 
temas relacionados con miembros de la Fuerza 
Pública, víctimas del conflicto armado, para lo cual 
tendrá voz, pero no voto.

Artículo 27. Consejo de veteranos. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, se conformará 
un Consejo de Veteranos el cual actuará como órgano 
de consulta e interlocución entre los Veteranos y el 
Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. El Consejo de Veteranos estará 
conformado por 9 personas representantes de las 
diferentes organizaciones de Veteranos, y en su 
configuración se deberá garantizar la participación 
de todas las Fuerzas Militares y de Policía, de los 
diferentes rangos, incluyendo la participación de las 
Mujeres Veteranas.

Parágrafo 2°. Las organizaciones de Veteranos a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
deberán establecer el mecanismo para elegir los 
integrantes del Consejo de Veteranos.

TÍTULO VI
CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Varias

Artículo 28. Adiciónase un parágrafo nuevo al 
artículo 4° “Financiación de Estudios” de la Ley 
1699 del 27 de diciembre de 2013, el cual quedará 
así:

Aquellos Pensionados por invalidez, adquirida en 
el servicio por causa y razón del mismo, es decir, en 
el servicio como consecuencia de actos meritorios 
del mismo, en combate o en accidente relacionado 
con el mismo, o por acción directa del enemigo, 

en tareas de mantenimiento o restablecimiento del 
orden público, o en conflicto internacional, podrán 
ceder su beneficio en educación a uno de sus hijos 
menores de veinticinco (25) años.

Parágrafo. El hijo menor de veinticinco (25) años 
al cual le sea cedido el beneficio en educación podrá 
ser acreditado con el carné de la Ley 1699 de 2013 
única y exclusivamente, para efectos del presente 
artículo.

Artículo 29. Adiciónese un numeral al artículo 2° 
de la Ley 1699 de 2013, el cual quedará así:

3. Los miembros de la Fuerza Pública con asig-
nación de retiro, que tengan una disminución 
de la capacidad psicofísica superior al 50%, 
únicamente por hechos o actos ocurridos por 
causa y razón del mismo, o por acción direc-
ta del enemigo o en combate.

Artículo 30. Reconocimiento al veterano 
fallecido y desaparecido. Los miembros de la Fuerza 
Pública que hayan fallecido o desaparecido en 
servicio activo, únicamente por acción directa del 
enemigo o en combate o en tareas de mantenimiento 
o restablecimiento del orden público o en conflicto 
internacional, se reconocerán como Veteranos.

Estos gozarán de todos los honores de la presente 
ley, y su familia recibirá un reconocimiento de parte 
del Gobierno nacional.

Artículo 31. Adiciónese un tercer parágrafo al 
artículo 1° de la Ley 1184 de 2017 que quedará así:

Parágrafo. Los hijos o custodios legales de 
los veteranos debidamente acreditados tendrán 
un descuento del 20% del valor de la cuota de 
compensación militar que les corresponda.

Artículo 32. Agréguese un cuarto (4°) parágrafo 
al artículo 1° de la Ley 1119 de 2006 el cual quedará 
así:

Parágrafo 4°. A los veteranos debidamente 
registrados se les hará un descuento del 10% en el 
trámite de actualización de los registros de armas de 
fuego y permisos vencidos.

Artículo 33. Reserva Activa de la Policía 
Nacional. Está conformada por el personal de 
Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo, Patrulleros 
y Agentes retirados del servicio activo de la Policía 
Nacional, y los Auxiliares de la Policía, estos últimos 
cuando hayan cumplido su servicio militar.

Parágrafo 1°. Requisitos para hacer parte de la 
reserva activa de la Policía Nacional. Harán parte de 
la reserva activa, quienes cumplan con los siguientes 
requisitos:

a) Superar procesos de selección, capacitación 
y entrenamiento en la actividad requerida.

b) Tener la aptitud sicofísica requerida.
c) No estar incurso en una causal de inhabi-

lidad.
Parágrafo 2°. El Director General de la Policía 

Nacional, determinará los demás requisitos 
necesarios para el proceso de selección, capacitación 
y entrenamiento.
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Artículo 34. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase,
Dada en Bogotá, D.C., a 25 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra del Interior,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,
Guillermo Botero Nieto.

El Ministro de Salud y Protección Social,
Juan Pablo Uribe Restrepo.

La Ministra de Trabajo,
Alicia Arango Olmos.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
José Manuel Restrepo Abondano.

La Ministra de Educación Nacional,
María Victoria Angulo González.

La Ministra de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones,

Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

*   *   *

LEY 1980 DE 2019
(julio 26)

por medio de la cual se crea el Programa de Tamizaje Neonatal en Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto regular y ampliar la práctica del tamizaje 
neonatal en Colombia mediante la detección 
temprana de ceguera y sordera congénitas, la 
utilización, almacenamiento y disposición de 
la muestra de sangre del recién nacido para 
detectar tempranamente los errores congénitos del 
metabolismo y enfermedades que puedan deteriorar 
la calidad de vida de las personas y otras alteraciones 
congénitas objeto de tamizaje que generan 
enfermedades cuyo diagnóstico temprano permite 
evitar su progresión, secuelas y discapacidad o 
modificar la calidad o expectativa de vida.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de 
esta ley, se entenderá por:

1. Tamizaje neonatal: El conjunto de acciones 
involucradas para la detección temprana de 
Errores Innatos del Metabolismo (EIM) y 
enfermedades que puedan deteriorar la ca-
lidad de vida y otras alteraciones congéni-
tas del metabolismo, como lo son la toma 
de muestra de sangre del cordón umbilical 
y del talón en el recién nacido, destinada a 
realizarle pruebas específicas para detectar 
tempranamente, tratar y hacer seguimiento 
a lo largo de la vida a alteraciones metabó-
licas, endocrinas, visuales o auditivas para 

las cuales exista tratamiento que, de no ser 
detectadas, aumentan la morbilidad, gene-
ran discapacidad física o cognitiva y au-
mentan la mortalidad infantil.

2. Tamizaje prenatal: Estrategia clínica para 
determinar la presencia de genes relaciona-
dos con enfermedades del embrión o feto en 
desarrollo.

3. Tamizaje neonatal básico: Incluye pruebas 
de hipotiroidismo congénito, fenilcetonuria, 
galactosemia, fibrosis quística, hiperplasia 
suprarrenal congénita, déficit de biotinidasa 
o defectos de la hemoglobina.

4. Tamizaje ampliado: Incluye las anteriores 
pruebas más las pruebas diagnóstico de en-
fermedades de los aminoácidos, enferme-
dades de los ácidos orgánicos y desórdenes 
de la betaoxidación de los ácidos grasos (en 
total son 33 enfermedades que se detectan 
con esta prueba).

5. Ácidos nucleicos: Son el ácido desoxirri-
bonucleico (ADN), y el ácido ribonucleico 
(ARN), que se encuentran en el núcleo de 
cada célula humana.

6. Error innato del metabolismo: Es una enfer-
medad presente desde el nacimiento, causa-
da por el funcionamiento anormal de algún 
componente de las rutas bioquímicas de los 
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alimentos para su utilización adecuada por 
el organismo.

7. DBS: Muestra de sangre seca para tamizaje 
neonatal, obtenida del cordón umbilical o 
del talón.

8. Genoma humano: Es el ADN completo del 
ser humano más el conjunto total de mate-
rial genético que se encuentra en las células.

9. Enfermedades raras: Son aquellas crónica-
mente debilitantes, graves, que amenazan la 
vida y con una prevalencia menor de 1 por 
cada 5.000 personas.

10. Genes: Es la unidad funcional del ADN que 
contiene la información para producir una 
proteína o juego de proteínas específicas. 
En el ser humano los genes se localizan en 
los 23 pares de cromosomas del núcleo de 
las células.

11. Biobanco: Sitio para el manejo controlado 
de recolección, depósito y distribución de 
materiales biológicos y la información aso-
ciada con estándares técnicos y éticos.

12. Prueba genética: Método de laboratorio en 
el que se evalúa la presencia o ausencia de 
algún factor genético determinante o centi-
nela de alguna característica del individuo.

13. Material genético: Sustancia a partir de la 
cual se obtiene el ADN o el ARN.

14. Vigilancia en salud pública: Proceso siste-
mático y constante de recolección, análisis, 
interpretación y divulgación de información 
relacionada con la salud, para su utilización 
en la planificación, ejecución y evaluación 
de la práctica en salud pública, bajo la res-
ponsabilidad del Estado y de los ciudadanos 
de protección de la salud.

15. Vigilancia y control sanitario: Función esen-
cial asociada a la responsabilidad estatal y 
ciudadana de protección de la salud consis-
tente en el proceso sistemático y constante 
de regulación, inspección, vigilancia y con-
trol del cumplimiento de normas y procesos 
para asegurar una adecuada situación sani-
taria y de seguridad de todas las actividades 
que tienen relación con la salud humana.

Artículo 3°. Derecho al tamizaje neonatal. A 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
el Ministerio de Salud y Protección Social, a través 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
garantizará que de manera progresiva, obligatoria 
y gratuita, a todo recién nacido vivo se le realice 
mínimamente un tamizaje neonatal básico, auditivo 
y visual enmarcado dentro de los lineamientos de 
salud pública y del modelo de prestación en redes 
integrales de atención en salud y de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Artículo 4°. Programa de tamizaje neonatal. 
Créese el Programa de Tamizaje Neonatal a cargo 

del Ministerio de Salud y Protección Social, para 
garantizar la organización y mantenimiento de la 
operatividad del tamizaje neonatal en el territorio 
nacional, así como su seguimiento, para brindar 
apoyo y orientación en el Sistema de Salud, acorde 
con las recomendaciones y lineamientos de los 
organismos internacionales sobre la materia. El 
Instituto Nacional de Salud, actuará como Centro 
Nacional Coordinador del Tamizaje Neonatal, a 
través de la Dirección de Redes o de quien haga 
sus veces, dando los lineamientos técnicos para la 
toma de la muestra, transporte, almacenamiento, 
procesamiento, entrega de información y 
disposición de la misma.

Artículo 5°. Funciones del programa de tamizaje 
neonatal.

1. Generar los lineamientos a seguir por los 
actores del Sistema de Salud involucrados 
en el tamizaje neonatal.

2. Reglamentar y elaborar normas técnicas re-
lacionadas con los procesos de diagnóstico 
y manejo clínico, así como las rutas integra-
les para ello.

3. Incluir en el plan de beneficios la tecnología 
diagnóstica y de manejo clínico, así como 
lo definido en las rutas de atención.

4. Mantener la viabilidad del funcionamiento 
del programa mediante lineamientos para la 
estructura de la red de tamizaje y la con-
formación de comités de expertos de apoyo 
para tamizaje neonatal.

5. Reglamentar las actividades de tamizaje 
neonatal, de enfermedades hereditarias.

6. Tomar decisiones con base en la informa-
ción generada por los programas de tamiza-
je neonatal.

Artículo 6°. De los laboratorios de tamizaje 
neonatal. Son los laboratorios inscritos ante el 
Instituto Nacional de Salud (INS) y acreditados 
por el Organismo Nacional de Acreditación, para 
realizar pruebas de tamizaje neonatal.

Artículo 7°. Deberes de los laboratorios de 
tamizaje neonatal.

1. Estar habilitado y acreditar ante el Organis-
mo Nacional de Acreditación en Colombia 
(ONAC), los ensayos para realizar tamizaje 
neonatal.

2. Atender los lineamientos dados por la 
Coordinación Nacional de Laboratorios, 
incluidos los programas de evaluación del 
desempeño organizados por autoridades na-
cionales para la realización de pruebas de 
tamizaje neonatal el Instituto Nacional de 
Salud (INS).

3. Notificar los nuevos casos directamente al 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemio-
lógica y proveer la información de interés 
en salud pública solicitada por las autorida-
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des de salud.
4. Organizar y custodiar un archivo de mues-

tras y resultados de tamizaje por el período 
de tiempo establecido en la normatividad 
para servir de contramuestra.

5. Disponer de los mecanismos necesarios 
para que los usuarios del tamizaje y el pú-
blico en general se puedan informar sobre 
los exámenes de tamizaje neonatal.

6. Contar con un sistema de referencia y con-
trarreferencia de muestras que incluya un 
transporte eficiente y oportuno.

Parágrafo. Los laboratorios que realicen en 
Colombia pruebas de tamizaje neonatal, pruebas 
diagnósticas con ADN y pruebas diagnósticas 
para las enfermedades raras, publicadas en el 
listado oficial del Ministerio de Salud y Protección 
Social, deberán cumplir dos requisitos como 
condición para poderse inscribir en el Registro 
Único de Laboratorios (RUL). Primero: someterse 
anualmente a los programas de evaluación externa 
de desempeño, realizados por el Instituto Nacional 
de Salud (INS).

Segundo: acreditar ante la ONAC los ensayos 
de laboratorio relacionados. Con el cumplimiento 
de estos dos requisitos podrán inscribirse en el 
RUL, de conformidad con las disposiciones que 
para ello establezca el Ministerio de Salud, de 
manera especial y separada de los laboratorios 
clínicos convencionales. A partir del segundo año, 
deberán renovar anualmente la inscripción con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para 
ello.

Artículo 8°. Del tratamiento de la información 
del tamizaje neonatal.

La información del tamizaje neonatal será 
protegida de acuerdo con las normas vigentes, 
integrada del Sistema Integral de Información 
de la Protección Social (Sispro) y administrada 
por el Ministerio de Salud. Esta entidad definirá 
los procesos de reporte de resultados desde las 
Entidades Aseguradoras de Planes de Beneficios 
(EAPB) y en coordinación con el Instituto 
Nacional de Salud, definirá los indicadores que se 
establecerán de acuerdo con los intereses de salud 
pública nacionales, los cuales serán de acceso 
público.

Artículo 9°. Obligaciones especiales del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. El Sistema 
General de Seguridad Social en Salud deberá:

1. Garantizar el desarrollo de las acciones per-
tinentes con los actores del sistema involu-
crados en la implementación del programa 
de tamizaje neonatal, EPS e IPS públicas y 
privadas.

2. Las Secretarías de Salud, las EPS e IPS pú-
blicas y privadas deberán proveer las con-
diciones para la realización del tamizaje 
neonatal, toma de muestra, transporte y en-

trega de resultados a los usuarios, así como 
su seguimiento a lo largo de la vida para los 
casos con diagnósticos positivos, como par-
te integral de la atención.

Es responsabilidad conjunta de las aseguradoras 
y de las IPS la toma de muestra para la realización 
del tamizaje neonatal a todo recién nacido en todo 
el territorio nacional.

3. Trabajar articuladamente con otros secto-
res para el establecimiento, mantenimiento 
y administración de las bases de datos del 
tamizaje neonatal con la definición de co-
hortes de seguimiento.

4. Establecer los mecanismos para garantizar 
la accesibilidad a medicamentos vitales no 
disponibles para las enfermedades objeto de 
tamizaje neonatal.

Artículo 10. Presupuesto y financiación. El 
Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dispondrán los recursos requeridos para 
la implementación del programa a nivel nacional 
como una estrategia de salud pública, para lo cual 
el plan de beneficios incluirá el tamizaje neonatal.

Parágrafo 1°. Progresivamente y de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos el Gobierno nacional 
definirá las pruebas a incluirse en el programa de 
tamizaje neonatal, el cual como mínimo garantizará 
como punto de partida las correspondientes al 
tamizaje neonatal básico, hasta lograr el tamizaje 
ampliado.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional apropiará los 
recursos para garantizar la gratuidad del programa 
y para que el INS pueda adelantar sus funciones 
de coordinador nacional de la red de laboratorios 
de tamizaje neonatal, incluyendo la evaluación del 
desempeño de estos laboratorios.

Artículo 11. Vigilancia del Estado. Las 
actividades relacionadas con el Programa de 
Tamizaje Neonatal en cualquiera de sus etapas, sean 
estas de recolección de muestras, procesamiento, 
tratamiento y seguimiento de acuerdo con las normas 
nacionales e internacionales vigentes que regulan la 
vigilancia en salud pública y la atención en salud 
están sujetas a la vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud.

Parágrafo. El ICBF tendrá la responsabilidad 
de reportar los niños y niñas que estando bajo su 
protección o que participen en sus programas de 
atención no hayan sido tamizados, y se encuentren 
dentro de los rangos de edad requeridos para la 
prueba y se asegurará de coordinar el examen con la 
Secretaría de Salud correspondiente.

Artículo 12. Consentimiento informado. El 
personal médico autorizado encargado de llevar 
a cabo el tamizaje neonatal informará de manera 
previa al padre, madre o representante del recién 
nacido la finalidad de este procedimiento y las 
posibles consecuencias en los menores que se 
deriven de su práctica.
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Parágrafo 1°. Para los fines pertinentes, el 
consentimiento informado sobre el tamizaje 
neonatal constará por escrito y deberá cumplir lo 
previsto en el inciso anterior.

Parágrafo 2°. El personal médico que omita en 
todo o en parte el cumplimiento de la obligación a 
que se refiere este artículo incurrirá en culpa grave, 
de conformidad con lo dispuesto en las normas 
vigentes en materia disciplinaria. Ante eventos 
de caso fortuito y fuerza mayor, no habrá lugar a 
responsabilidad.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley entra en 
vigencia a partir de su sanción y publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Leonor Cabello Blanco.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

*   *   *

LEY 1981 DE 2019
(julio 26)

por medio de la cual se modifica la Ley 136 de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993 y el 
Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se dictan normas para crear la Comisión para la 

Equidad de la Mujer en los Concejos y Asambleas y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un nuevo inciso al artículo 
25 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 25. Comisiones. Los concejos 
integrarán comisiones permanentes encargadas de 
rendir informe para primer debate a los proyectos 
de acuerdo, según los asuntos o negocios de que 
estas conozcan y el contenido del proyecto acorde 
con su propio reglamento. Si dichas comisiones 
no se hubieren creado o integrado, los informes se 
rendirán por las Comisiones Accidentales que la 
Mesa Directiva nombre para tal efecto.

Todo concejal deberá hacer parte de una comisión 
permanente y en ningún caso podrán pertenecer a 
dos o más comisiones permanentes.

Además de las Comisiones Permanentes, con el 
objeto de fomentar la participación de la mujer en el 
ejercicio de la labor normativa y de control político, 
los concejos municipales crearán la Comisión para la 
Equidad de la Mujer, la cual tendrá como funciones 
además de las que el Concejo delegue, dictar su 
propio reglamento, ejercer el control político así 
como el seguimiento a las iniciativas relacionadas 

con los temas de género, promover la participación 
de las mujeres en los cargos de elección popular y de 
designación, ser interlocutoras de las organizaciones y 
grupos de mujeres, al igual que fomentar y desarrollar 
estrategias de comunicación sobre temas relacionados 
con los derechos de las mujeres y las políticas públicas 
existentes. De igual manera esta Comisión podrá 
hacer seguimiento a los procesos de verdad, justicia 
y reparación para los delitos cometidos contra las 
mujeres durante el conflicto armado interno en sus 
territorios, a los que haya lugar.

Para la conformación se tendrá en cuenta a todas 
las mujeres cabildantes de la Corporación respectiva 
de igual forma la participación voluntaria y optativa 
de los hombres concejales.

Artículo 2°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 19 del Decreto Ley 1421 de 1993, el cual 
quedará así:

Artículo 19. El Concejo creará las comisiones 
que requiera para decidir sobre los proyectos de 
acuerdo en primer debate y para despachar otros 
asuntos de su competencia.

Todos los concejales deberán hacer parte de una 
comisión permanente.
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Ningún concejal podrá pertenecer a más de una 
comisión.

Además de las Comisiones Permanentes, el 
Concejo de Bogotá con el objeto de fomentar la 
participación de la mujer en el ejercido de la labor 
normativa y de control político, crearán la Comisión 
para la Equidad de la Mujer, la cual tendrá como 
funciones además de las que el Concejo del Distrito 
delegue, dictar su propio reglamento, ejercer control 
político, así como el seguimiento a las iniciativas 
relacionadas con los temas de género, promover la 
participación de las mujeres en los cargos de elección 
popular y de designación, ser interlocutoras de las 
organizaciones y grupos de mujeres, al igual que 
fomentar y desarrollar estrategias de comunicación 
sobre temas relacionadas con los derechos de las 
mujeres y las políticas públicas existentes. De igual 
manera esta Comisión podrá hacer seguimiento a 
los procesos de verdad, justicia y reparación para 
los delitos cometidos contra las mujeres durante el 
conflicto armado interno en el Distrito Capital.

Para la conformación se tendrá en cuenta a todas 
las mujeres cabildantes del Concejo de Bogotá, de 
igual forma la participación voluntaria y optativa de 
los hombres concejales.

Artículo 3°. Adiciónese un nuevo inciso al artículo 
36 del Decreto 1222 de 1986, el cual quedará así:

Artículo 36. Las Asambleas deberán integrar 
comisiones encargadas de dar informes para segundo 
y tercer debate a los proyectos de ordenanza, según 
los asuntos o negocios de que dichas comisiones 
conozcan y el contenido del proyecto.

Ningún Diputado podrá pertenecer a más de 
dos (2) comisiones permanentes y obligatoriamente 
deberá ser miembro de una.

Además de las Comisiones Permanentes, las 
Asambleas con el objeto de fomentar la participación 
de la mujer en el ejercicio de la labor normativa y 
de control político, las Asambleas Departamentales 
crearán la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
la cual tendrá como funciones además de las que 
la Asamblea delegue, dictar su propio reglamento, 
ejercer control político, así como el seguimiento 
a las iniciativas relacionadas con los temas de 
género, promover la participación de las mujeres 

en los cargos de elección popular y de designación, 
ser interlocutoras de las organizaciones y grupos 
de mujeres, al igual que fomentar y desarrollar 
estrategias de comunicación sobre temas relacionadas 
con los derechos de las mujeres y las políticas públicas 
existentes. De igual manera esta Comisión podrá 
hacer seguimiento a los procesos de verdad, justicia 
y reparación para los delitos cometidos contra las 
mujeres durante el conflicto armado interno en su 
departamento.

Para la conformación se tendrá en cuenta a todas 
las mujeres cabildantes de la Corporación respectiva 
de igual forma la participación voluntaria y optativa 
de los hombres diputados.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Leonor Cabello Blanco.
La Directora del Departamento Nacional de 

Planeación,
Gloria Amparo Alonso Másmela.

La Directora del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social,

Susana Correa Borrero.

*   *   *

LEY 1982 DE 2019
(julio 26)

por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1916 de 2018  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto es ampliar el 
número de municipios amparados por los planes, 

programas y proyectos que establece la Ley 1916 de 
2018 para conmemorar los 200 años de la Campaña 
Libertadora de 1819, tomando como referencia el 
margen de acción de las guerrillas independentistas 
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de Santander, Casanare y Boyacá; partícipes de la 
guerra de independencia.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto vincular a la Nación en la celebración 
del bicentenario de la campaña libertadora de 1819, 
a su vez, se rinde homenaje y declara patrimonio 
cultural de la Nación a los municipios que hicieron 
parte de la ruta libertadora.

Adicionalmente, la Nación rinde homenaje a todas 
las fuerzas patriotas que posibilitaron el triunfo de 
la gesta libertadora de 1819, que sirvieron de apoyo 
y dieron sus vidas para que el ejército bolivariano 
lograra el 7 de agosto de 1819 el triunfo definitivo.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así:

Artículo 2°. Declaratoria de los municipios 
beneficiarios. Declárese a los municipios que 
hicieron parte de la ruta libertadora, o que fueron 
partícipes de la campaña libertadora, beneficiarios 
de los planes, programas y obras de desarrollo 
definidos en esta ley, exaltando su valor patriótico y 
aporte histórico para la patria. Estos son:

Arauca, Tame, Hato Corozal, Paz de Ariporo, 
Pore, Támara, Nunchía, Paya (Morcote), Pisba, 
Labranzagrande, Socotá (Pueblo Viejo-Quebradas), 
Socha, Tasco, Beteitiva, Corrales, Gámeza, Tutazá, 
Belén, Cerinza, Santa Rosa de Viterbo, Tibasosa, 
Busbanzá, Floresta, Duitama (Bonza), Paipa 
(Pantano de Vargas), Tópaga, Toca, Chivatá, 
Soracá, Tunja (Puente de Boyacá), Ventaquemada, 
Villapinzón, Chocontá, Suesca, Gachancipá, 
Tocancipá, Chía (Puente del Común) y el Centro 
Histórico de Bogotá, pertenecientes a la campaña 
libertadora de 1819.

Adicionalmente, los municipios de Charalá, Encino, 
Coromoro, Chima, Ocamonte, Socorro, Pinchote, Simacota, 
Zapatoca, Aratoca, San Gil, Guadalupe y Oiba departamento 
de Santander; partícipes de la acción militar de las guerrillas 
independentistas de Santander y de la Batalla de Pienta; 
Trinidad departamento de Casanare y los municipios de 
Sogamoso, Sativanorte, Mongua, Tuta y Paz del Río del 
departamento de Boyacá y Santa Rosalía departamento del 
Vichada.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así:

Artículo 6°. Monumentos. Además de las 
obras y acciones que implica esta declaratoria, se 
autoriza al Gobierno nacional para disponer las 
correspondientes apropiaciones presupuestales 
para la remodelación y embellecimiento de los 
monumentos del Pantano de Vargas, el Puente de 
Boyacá, el Parque de los Mártires, el Bosque de 
la República en Tunja; los Héroes Caídos de la 
Batalla del Pienta en Charalá y de los existentes 
a lo largo de la ruta de la campaña libertadora de 
1819, en concordancia con los planes especiales 

de manejo y protección que estén vigentes (que se 
estén reformando) o que deban realizarse a cargo 
del Ministerio de Cultura.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así:

Artículo 10. Integración de la Comisión Especial 
Ruta Libertadora. La Comisión estará integrada por:

a) El Presidente de la República o su delegado, 
quien la presidirá;

b) Los ministros de Cultura, Educación, Tecno-
logías de la Información y las Comunicacio-
nes, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y Defensa; o sus delegados;

c) Un Senador y un Representante a la Cáma-
ra, designados por las mesas directivas de 
cada corporación;

d) Los gobernadores de los seis departamentos 
o su delegado;

e) El Alcalde de Bogotá;
f) Y el Presidente de la Academia Colombiana 

de Historia.
Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 

publicación.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes,
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Defensa Nacional,

Guillermo Botero Nieto.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón.
La Ministra de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones,
Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

La Ministra de Cultura,
Carmen Inés Vásquez Camacho.
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LEY 1983 DE 2019
(julio 26)

por medio de la cual se crea la Estampilla pro Universidad Nacional - Sede La Paz  
y se dictan otras disposiciones.

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley 
no podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto 
a gravamen.

Artículo 6°. La emisión de la estampilla cuya 
creación se autoriza, será hasta por la suma de 
cien mil millones de pesos ($100.000.000.000) 
y en plazo de quince (15) años, a partir de su  
vigencia.

Artículo 7°. El rector de la Universidad Nacional 
deberá rendir un informe en marzo de cada año, a 
las Comisiones Terceras de Senado y Cámara sobre 
los montos y ejecución de los recursos obtenidos 
por esta estampilla.

Artículo 8°. Esta ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

La Ministra de Cultura,

Carmen Inés Vásquez Camacho.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Este proyecto de ley tiene 
como objeto autorizar a la Asamblea departamental 
del Cesar, para que faculte la emisión de la 
Estampilla Pro Universidad Sede La Paz; con el 
fin de garantizar la financiación de esta institución 
educativa.

Artículo 2°. Autorícese a la Asamblea 
Departamental del Cesar, para que ordene la 
emisión de la Estampilla “Pro Universidad 
Nacional Sede La Paz”, cuyo recaudo se destinará 
para Inversión en el plan de desarrollo físico, 
dotación y compra de equipos; en mantenimiento 
y ampliación de la planta física de los equipos 
de laboratorio; para promover la investigación 
científica, productividad académica y movilidad 
nacional e internacional de docentes; desarrollo 
y fortalecimiento de programas de pregrado y 
posgrados; y dotación de bibliotecas físicas, 
acceso a bases de datos científicas y centros de 
documentación.

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea 
Departamental del Cesar, para que determine las 
características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla, 
en las actividades y operaciones que se deban 
realizar en el departamento y en los municipios 
del mismo. Los actos que expida la Asamblea 
del Departamento, en desarrollo de lo expuesto 
en la presente ley, serán llevados a conocimiento 
del Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 1°. Dentro de los sujetos gravables 
de la Estampilla Pro Universidad Nacional Sede 
La Paz, quedarán excluidos los contratos de 
prestación de servicios.

Artículo 4°. Facúltese a los Concejos 
Municipales del departamento del Cesar para que, 
previa autorización de la Asamblea Departamental, 
hagan obligatorio el uso de la estampilla que por 
esta ley se autoriza con destino a la Universidad 
Nacional Sede La Paz.

Artículo 5°. El recaudo de la estampilla se 
destinará a lo establecido en el artículo 2° de la 
presente ley.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 11 del Decreto-ley 
1793 de 2000, quedará así:

Artículo 11. Suspensión por detención 
preventiva. Cuando por mandato autoridad 
judicial penal ordinaria, militar o disciplinaria 
se disponga la suspensión de funciones de 
un Soldado Profesional o Infante de Marina 
Profesional, esta se cumplirá mediante resolución 
expedida por el Comandante de la respectiva 
Fuerza.

Parágrafo 1°. Durante el tiempo de la 
suspensión el Soldado Profesional o Infante 
de Marina Profesional percibirá las primas, 
subsidios y el cincuenta por ciento (50%) del 
salario básico correspondiente.

Si fuere absuelto o favorecido con preclusión 
de la investigación, cesación de procedimiento, 
archivo de la investigación, excluido de la 
responsabilidad disciplinaria o penal deberá 
reintegrársele el porcentaje del salario básico 
retenido.

Parágrafo 2°. Cuando la sentencia sea 
condenatoria, las sumas retenidas pasarán a 
formar parte de los recursos propios de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 3°. Cuando el tiempo de la 
suspensión sea superior al de la condena impuesta 
por la autoridad competente, se reintegrará el 
excedente de los salarios retenidos.

Parágrafo 4°. Cuando se conceda el 
derecho de libertad provisional no procederá la 
suspensión de funciones.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 11A al 
Decreto-ley 1793 de 2000, el cual quedará  
así:

Artículo 11A. Levantamiento de la 
suspensión. El levantamiento de la suspensión, 
procederá cuando así lo disponga en el curso 
de la investigación, cuando hubiere sentencia 
o fallo absolutorio, se hubiesen vencido los 
términos de la suspensión provisional sin que 
haya recibido comunicación de su prórroga, 
preclusión o archivo de la investigación penal 
o disciplinaria, cesación de procedimiento, 

revocatoria de la medida de aseguramiento o 
excluido de la responsabilidad disciplinaria 
o penal, de manera inmediata a solicitud 
de parte o de oficio, mediante resolución 
expedida por el Comandante de la Fuerza  
respectiva.

A partir de la fecha de levantamiento 
de la suspensión, el Soldado o Infante 
de Marina Profesional, se reincorpora al 
servicio y devengará la totalidad del salario  
mensual.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2019.
La Ministra del Interior, delegataria de 

funciones presidenciales mediante Decreto 1331 
del 25 de julio de 2019,

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Leonor Cabello Blanco.
El Comandante General de las Fuerzas 

Militares, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Defensa Nacional,

General Luis Fernando Navarro Jiménez.

LEY 1984 DE 2019
(julio 30)

por la cual se reforma el artículo 11 y se adiciona el artículo 11A  
al Decreto-ley 1793 de 2000.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Oficina de asistencia técnica presupuestal  

del Congreso de la República
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley busca 

contribuir a modernizar la estructura y organización 
del Congreso de la República a través de la creación 
de una Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal 
(OATP).

Artículo 2°. Creación de la Oficina de Asistencia 
Técnica Presupuestal (OATP). Créase la Oficina 
de Asistencia Técnica Presupuestal (OATP), del 
Congreso de la República, como un organismo 
de carácter técnico y especializado, con el fin de 
darle información independiente, no vinculante 
y basada en criterios técnicos que facilite la toma 
de decisiones en materia económica, fiscal y 
presupuestal de esta corporación. Esta oficina estará 
adscrita al Congreso de la República. La Oficina de 
Asistencia Técnica Presupuestal (OATP), tendrá 
las funciones y la estructura organizacional que se 
determinan en la presente ley.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional efectuará las 
operaciones y los traslados presupuestales que se 
requieran para la correcta ejecución de la presente 
ley.

Artículo 3°. Objeto de la Oficina de Asistencia 
Técnica Presupuestal (OATP). Es objeto de 
la Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal 
(OATP), del Congreso de la República brindar 
insumos técnicos, información y acompañamiento 
que soliciten los Representantes a la Cámara y 
Senadores de la República, de forma que contribuya 
al buen desarrollo de la labor legislativa y del 
control político.

De igual forma tendrá como alcance el análisis, 
estudio y diseño de modelos de modernización de 
la estructura presupuestal en Colombia que permitan 
garantizar la eficiencia del gasto público y las 
condiciones de equilibrio presupuestal y ahorro en 
Colombia.

CAPÍTULO II
Funciones Generales de la Oficina de Asistencia 

Técnica Presupuestal del Congreso (OATP)
Artículo 4°. Funciones generales. En desarrollo 

de su objeto, la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP), del Congreso de la República 
tendrá, en calidad de asesora y de acuerdo a las 
solicitudes de los congresistas y las Comisiones 
Económicas, las siguientes funciones:

a) Apoyar al Congreso en el estudio del pro-
yecto de ley del Presupuesto General de la 
Nación, con lo cual asistirá y participará en 
las comisiones constitucionales económicas;

b) Realizar proyecciones económicas que per-
mitan verificar y discutir los fundamentos y 
los objetivos macroeconómicos, sectoriales 
y regionales del proyecto de ley del Presu-
puesto General de la Nación;

c) Elaborar estudios para facilitar la labor de 
seguimiento de la ejecución presupuestaria y 
la calidad del gasto público por parte de las 
comisiones económicas y de presupuesto;

d) Realizar las proyecciones macroeconómi-
cas de corto, mediano y largo plazo que, por 
solicitud de las comisiones económicas, les 
faciliten a las mismas el análisis de la infor-
mación del ejecutivo en materia del presu-
puesto, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
otros instrumentos de política fiscal;

e) Elaborar documentos de análisis económico 
a solicitud de la mesa directiva de la Cámara 
de Representantes, del Senado de la Repúbli-
ca y de las comisiones económicas;

f) Deberá presentar concepto previo no vin-
culante sobre los proyectos de ley y de acto 
legislativo que en materia económica o pre-
supuestal cursan en el Congreso de la Repú-
blica.

g) Realizar seguimiento a los avances del Plan 
Nacional de Desarrollo. Especialmente, de-
berá realizar conceptos periódicos sobre el 
avance del Plan Nacional de Inversiones Pú-
blicas y Presupuestos Plurianuales.

Parágrafo. La OATP tendrá acceso libre a 
la Información fiscal del Sistema Integrado de 
Información Financiera (SIIF), del Ministerio de 
Hacienda y del Sistema Unificado de Inversión 
y Finanzas Públicas (SUIFP), del Departamento 
Nacional de Planeación. Asimismo, tendrá libre 
acceso, a nivel de microdatos, a las bases de datos 
y a los sistemas de cualquier entidad pública donde 
repose información actualizada sobre los ingresos 
que obtenga el Estado, incluyendo los tributarios.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 45 de la Ley 
38 de 1989 y el artículo 61 del Decreto 111 de 1996, 
el cual quedará así:

Artículo 45. El Director de Presupuesto y la 
Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal del 
Congreso (OATP), asesorarán al Congreso en 
el estudio del proyecto de presupuesto. Por lo 
tanto, asistirá a las comisiones constitucionales de 
Senado y Cámara de Representantes, con el objeto 
de suministrar datos e informaciones y de orientar 

LEY 1985 DE 2019
(julio 30)

 por medio de la cual se dictan normas para la creación de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP), del Congreso de la República y se dictan otras disposiciones.
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la formación de los proyectos de reformas que se 
propongan.

En cualquier caso, la OATP podrá participar en 
todos los escenarios de discusión o presentación de la 
ley de presupuesto que realice el Gobierno nacional.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 39 de la Ley 
38 de 1989 y el artículo 56 del Decreto 111 de 1996, 
el cual quedará así:

Artículo 39. Una vez presentado el proyecto de 
presupuesto por el Gobierno nacional, las comisiones 
del Senado y Cámara de Representantes, durante 
su discusión, oirán al Banco de la República y a la 
Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal, para 
conocer su opinión sobre el impacto macroeconómico 
y sectorial del déficit y del nivel de gasto propuesto.

Antes del 15 de agosto las Comisiones del Senado 
y Cámara de Representantes podrán resolver que 
el proyecto no se ajusta a los preceptos de esta ley 
orgánica, en cuyo caso será devuelto al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que lo presentará de 
nuevo al Congreso antes del 30 de agosto con las 
enmiendas correspondientes.

Antes del 15 de septiembre las comisiones del 
Senado y Cámara de Representantes decidirán sobre 
el monto definitivo del presupuesto de gastos. La 
aprobación del proyecto, por parte de las comisiones, 
se hará antes del 25 de septiembre y las plenarias 
iniciarán su discusión el 1° de octubre de cada año.

Artículo 7°. Asistencia al Comité Consultivo 
Regla Fiscal. La Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP), deberá participar en las 
reuniones del Comité Consultivo de Regla Fiscal, 
pero no podrán votar en dichas sesiones.

Artículo 8°. Acceso a Información. Con el 
propósito de que la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP), cumpla con sus funciones 
podrá requerir a los organismos y dependencias del 
Estado, la cooperación y el suministro de información 
necesaria y estos estarán obligados a suministrarla.

CAPÍTULO III
Estructura organizacional y funciones  

de las dependencias
Artículo 9°. Estructura organizacional. La 

Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal (OATP), 
para el cumplimiento de sus funciones, tendrá la 
siguiente estructura organizacional:

a) Dirección.
b) Subdirección de análisis presupuestal.
c) Subdirección de análisis de impacto fiscal.
d) Asesores Económicos.
e) Profesional Administrativo.
Parágrafo. En caso de falta temporal del cargo 

del Director, esta será suplida por uno de los dos 
Subdirectores. En caso de falta absoluta se procederá 
a un nuevo nombramiento de acuerdo con el 
procedimiento establecido por la presente ley para 
un período completo.

Artículo 10. Representación de la OATP. La 
Dirección de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP), estará a cargo de un Director, 

quien será el representante de la oficina para todos 
sus efectos.

Artículo 11. Funciones de la Dirección. La 
Dirección ejercerá las siguientes funciones:

a) Proponer las políticas, los planes, los pro-
gramas y los proyectos que se adoptarán y 
adelantarán para garantizar los servicios de 
asistencia técnica en materia presupuestal, 
económica y fiscal que requiera el Congreso.

b) Garantizar la ejecución de las políticas, los 
planes, los programas y los proyectos, así 
como ejercer las funciones, que en desarrollo 
de la organización y la gestión de los asuntos 
de orden administrativo deban adelantarse 
para atender los requerimientos de funciona-
miento de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal.

c) Dirigir la gestión adelantada por las depen-
dencias que conforman la Oficina de Asis-
tencia Técnica Presupuestal.

d) Delegar funciones a los empleados, de acuer-
do a la Constitución, la ley y los Estatutos.

e) Las demás funciones relacionadas con la or-
ganización y funcionamiento de la Oficina 
de Asistencia Técnica Presupuestal y las que 
le asignen las leyes y los reglamentos.

Artículo 12. Elección Director. El Director 
de la Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal 
(OATP), será elegido por la Plenaria del Senado 
de la República para un periodo de 2 años, luego 
de concurso público de méritos organizado por 
universidades acreditadas de alta calidad en el 
programa de economía cuya planta de profesores 
tenga un porcentaje mayor al cincuenta por ciento 
(50%) de doctores en economía, que conduzca a la 
selección de una terna de candidatos a la dirección 
de la Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal 
(OATP). El Director podrá ser reelegido por un 
periodo. El Director se posesionará ante la Mesa 
Directiva del Senado de la República.

Artículo 13. Requisitos para el desempeño de 
Director. Para desempeñar el cargo de Director de la 
Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal (OATP), 
se acreditarán los siguientes requisitos mínimos:

a) Tener título universitario en economía.
b) Título de maestría y doctorado en cualquiera 

de estas áreas: Economía, Finanzas Públicas.
c) Al menos (8) ocho años de experiencia pro-

fesional relacionada o específica adquirida 
en cualquier tiempo.

Artículo 14. Funciones de la Subdirección 
de Análisis Presupuestal. Son funciones de esta 
subdirección:

a) Prestar el apoyo técnico y administrativo ne-
cesario a la Dirección de la Oficina de Asis-
tencia Técnica Presupuestal para el cabal 
cumplimiento de sus funciones;

b) Consolidar y preparar los informes que la 
Dirección requiera para cumplir con el obje-
to de la Oficina de Asistencia Técnica Presu-
puestal (OATP);



Página 28 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  891

c) Adelantar las acciones necesarias para la 
preparación, presentación y divulgación de 
los documentos e investigaciones de la sub-
dirección.

d) Coordinar y apoyar técnicamente el análisis 
de la información que tiene que ver con la 
preparación, presentación y estudio del pro-
yecto de Presupuesto General de la Nación;

e) Realizar el seguimiento a la actividad eco-
nómica y la elaboración de documentos des-
criptivos y analíticos que faciliten el cum-
plimiento de las funciones de la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República 
en el proyecto de ley del Presupuesto Gene-
ral de la Nación;

f) Elaborar estudios de análisis de coyuntura 
sobre sectores específicos de la economía, 
que faciliten el cumplimiento de las funcio-
nes del Congreso de la República.

g) Las demás funciones que le sean asignadas de 
acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 15. Funciones de la Subdirección de 
Análisis de Impacto Fiscal. Son funciones de esta 
subdirección:

a) Prestar el apoyo técnico y administrativo ne-
cesario a la Dirección de la Oficina de Asis-
tencia Técnica Presupuestal (OATP), para el 
cabal cumplimiento de sus funciones;

b) Asesorar a la Dirección en la identificación 
y evaluación de los proyectos de ley que ten-
gan impacto fiscal;

c) Adelantar las acciones necesarias para la 
preparación, presentación y divulgación de 
los documentos e investigaciones de la sub-
dirección;

d) Elaborar los informes estadísticos que per-
mitan la toma de decisiones sobre proyectos 
de ley que tengan impacto fiscal;

e) Consolidar y preparar los informes que la 
Dirección requiera para cumplir con el obje-
to de la Oficina de Asistencia Técnica Presu-
puestal (OATP);

f) Realizar el seguimiento a la actividad eco-
nómica y la elaboración de documentos des-
criptivos y analíticos que apoyen la toma de 
decisiones en los proyectos de ley que tienen 
impacto fiscal;

g) Coordinar y apoyar técnicamente el análisis 
de la información que tiene que ver con la 
preparación, presentación y estudio de pro-
yectos de ley que tengan impacto fiscal;

h) Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependen-
cia.

Artículo 16. Requisitos para desempeñar el cargo 
de Subdirector. Los requisitos para desempeñar el 
empleo de Subdirector serán los mismos exigidos 
para desempeñar el de Director, excepto el numeral c) 
del artículo 13 de la presente ley, ya que se requerirá 
al menos (5) cinco años de experiencia profesional 
relacionada o específica adquirida en cualquier 

tiempo. Los subdirectores serán empleados en calidad 
de libre nombramiento y remoción por parte del 
Director. Los cargos de los niveles de subdirector 
deberán contar con un concurso público de méritos 
organizado por universidades acreditadas de alta 
calidad en el programa de economía cuya planta de 
profesores tenga un porcentaje mayor al cincuenta por 
ciento (50%) de doctores en economía, que conduzca 
a la selección de una terna de candidatos para los 
puestos en mención.

Artículo 17. Asesores. La Oficina de Asistencia 
Técnica Presupuestal contará con el apoyo de seis 
(6) asesores profesionales y un (1) profesional 
administrativo que brindarán apoyo para el cabal 
cumplimiento de sus funciones y serán distribuidos 
a consideración del Director entre las dependencias. 
Los asesores serán empleados en calidad de libre 
nombramiento y remoción por parte del Director. 
Los cargos de los niveles de asesores deberán contar 
con un concurso público de méritos organizado 
por universidades acreditadas de alta calidad en el 
programa de economía cuya planta de profesores tenga 
un porcentaje mayor al cincuenta por ciento (50%) de 
doctores en economía que conduzca a la selección de 
una terna de candidatos para los puestos en mención.

Artículo 18. Salarios.
1. La asignación básica mensual del Director 

de la Oficina de Asistencia Técnica Presu-
puestal (OATP), será igual a la del Director 
Administrativo del Congreso.

2. La asignación básica mensual de los Subdi-
rectores de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP), será igual a la del Jefe 
de División de una Dirección Administrativa 
del Congreso.

3. La asignación básica mensual de los Aseso-
res de la Oficina de Asistencia Técnica Pre-
supuestal (OATP), será igual a la de un Ase-
sor I de una Unidad de Trabajo Legislativo.

Parágrafo. Los salarios y gastos administrativos 
de la Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal 
(OATP), serán contratados y pagados de manera 
compartida y conjunta por el Senado de la República 
y la Cámara de Representantes, quienes se alternarán 
anualmente dicha responsabilidad.

Artículo 19. Costo Fiscal. Las Mesas Directivas 
de Senado y Cámara de Representantes incluirán 
en el Presupuesto Anual de Gastos del Congreso 
de la República en la Ley de Presupuesto General 
de la Nación, para cada vigencia fiscal, las partidas 
correspondientes al pago de planta de personal 
conforme a lo estipulado en la presente ley.

Los gastos generales necesarios para la 
implementación y funcionamiento de la Oficina de 
Asistencia Técnica Presupuestal serán asumidos 
con cargo a las disponibilidades presupuestales 
que para cada vigencia se le asigne a la respectiva 
Corporación.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 92 de la Ley 617 de 2000 y las normas que 
los complementan y modifican.
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Parágrafo. Los gastos en que se incurra para la 
creación y sostenimiento de la Oficina de Asistencia 
Técnica Presupuestal, en ningún caso deberán generar 
aumentos en el presupuesto de funcionamiento 
del Congreso de la República. Para tal caso, la 
Corporación deberá hacer los ajustes internos para 
financiar la oficina. Para ese propósito, previamente 
se llevarán a cabo estudios sobre la estructura y 
funcionamiento del Congreso.

Artículo 20. La Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal publicará a través de los medios de 
comunicación pertenecientes al Congreso de la 
República, tales como la página web, Canal del 
Congreso, redes sociales y similares, los informes y 
estudios realizados.

Artículo 21. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga cualquier 
disposición que le sea contraria.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2019.
La Ministra del Interior, delegataria de funciones 

presidenciales mediante Decreto 1331 del 25 de julio 
de 2019,

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA.
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de 

la Función Pública,
Fernando Antonio Grillo Rubiano.

*   *   *

LEY 1986 DE 2019
(julio 30)

por medio de la cual se convierte en política de Estado el Fondo Álvaro Ulcué Chocué para 
la promoción de la educación superior de los miembros de las comunidades indígenas, y 

se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Naturaleza. Conviértase el Fondo Álvaro 
Ulcué Chocué en política pública de Estado para la 
promoción de la educación superior de los miembros de 
las comunidades indígenas, y como fondo vinculado al 
Ministerio de Educación Nacional, administrado por el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Icetex.

Artículo 2°. Objeto. El Fondo Álvaro Ulcué 
Chocué tiene por objeto otorgar becas en las 
comunidades indígenas del país para realizar estudios 
de educación superior a nivel de pregrado (técnico, 
tecnológico y universitario) y para posgrado a nivel 
semipresencial, presencial (especialización, maestría 
y doctorado).

Artículo 3°. El Gobierno nacional, junto al 
Ministerio del Interior y junto al Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex), reglamentará en concertación con 
las organizaciones con asiento en la Mesa Permanente 

de Concertación (MPC), los cabildos universitarios y 
la Red CIU, las condiciones de acceso a los créditos 
del Fondo y garantizará anualmente los recursos 
para el mantenimiento del mismo, observando en 
todo caso, principios presupuestales como el de 
programación integral de manera que se aseguren 
y reconozcan al Icetex como administrador del 
fondo, los costos que demande para su operación y 
ejecución.

Parágrafo transitorio. La reglamentación del 
Fondo se dará dentro de los seis meses siguientes a 
la sanción de la ley.

La vigencia del reglamento iniciará con la sanción 
del proyecto de ley para los usuarios que apliquen a 
las nuevas convocatorias.

Parágrafo transitorio. Durante el proceso 
de reglamentación del Fondo Álvaro Ulcué se 
garantizará de manera ininterrumpida los procesos 
de convocatoria y asignación de recursos para los 
mismos, por cuenta del Icetex.
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Artículo 4°. Vigencia. El presente proyecto de ley 
regirá desde su fecha de promulgación y derogará 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2019.
La Ministra del Interior, delegataria de funciones 

presidenciales mediante Decreto 1331 del 25 de julio 
de 2019

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA.
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

*   *   *

LEY 1987 DE 2019
(julio 30)

por medio de la cual la Nación se asocia y rinde público homenaje al municipio de Ocaña 
en el departamento Norte de Santander con motivo de la celebración de los cuatrocientos 

cincuenta años de su fundación y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
como finalidad que la Nación se asocie a la solemne 
conmemoración de la fundación del municipio de 
Ocaña, que tuvo lugar el 14 de diciembre de 1570 
y rinda un homenaje público a través de distintos 
reconocimientos de carácter histórico, cultural y 
material, como contribución al municipio y sus 
habitantes por su aporte sustancial a la consolidación 
de la nacionalidad colombiana, su fundamental 
concurso a la causa emancipadora exaltada por el 
Padre de la Patria al llamarla “Ocaña Independiente”, 
destaca la contribución de su acervo humano al 
caudal de las letras y las artes colombianas, reconoce 
la profunda vocación patriótica de sus gentes, su 
culto y espiritual talante.

Artículo 2°. Reconocimientos históricos. La 
Nación exalta y enaltece como motivo de estas 
efemérides, la noble misión que cumplieron las 
siguientes personas:

1. Fundador: Francisco Fernández de Contre-
ras.

2. Figuras que se destacaron durante la época 
colonial: Leonelda Hernández, Juana Láza-
ro Velásquez, José Antonio Cortés de Ron y 
Rodríguez, Joaquín Gómez Farelo.

3. Figuras que se destacaron durante el período de 
la Independencia: Francisco Aquilano Jácome 
Llaín, Martín Teodoro Cortés de Ron y Rodrí-

guez, Antonio Quintero Copete, Doña Agustina 
Ferro.

4. Figuras que se destacaron durante la Repú-
blica: Nicolasa Ibáñez Arias, Bernardina Ibá-
ñez Arias, Bárbara María Vicenta Lemus Já-
come, José Eusebio Caro, José Manuel Lobo 
y Rivera.

5. Académicos y profesionales destacados: Da-
niel Álvarez Cardona, Lubín Lobo Barbosa, 
José Domingo Jácome Monroy, Margario 
Quintero Jácome, Obdulio J. Rivera, Elisa 
Barrera Marulanda, Monseñor Ramón Ana-
ya y Rubio, Eustoquio Quintero, Alejo Ama-
ya, Justiniano J. Páez, Monseñor Manuel 
Benjamín Pacheco Aycardi, Luis A. Sánchez 
Rizo, Hernando Sanguino, Adolfo Milanés, 
Ramón Jaramillo Madariaga, María Jarami-
llo Madariaga, Juan Barbosa Amaya, Miguel 
Antonio Duque de Piñeres, José Trinidad 
Gaibrois, José del Pilar Navarro Llaín, San-
tiago Rizo Lobo, Ángel María Ruiz Courvel, 
Presbítero Justiniano Sánchez Lobo, Juan 
Sarmiento Herrera, Rubén Sánchez Navarro, 
Guillermo Arévalo Peñaranda, Carlos Ce-
ballos Caballero, Manuel María de la Rosa 
Álvarez, Marco A. Carvajalino Caballero, 
Gabino Antonio Courvel Núñez, Francisco 
C. Angarita, Presbítero Vicente Rizo.

6. Sus habitantes que han contribuido al  
desarrollo histórico, cultural y social del mu-
nicipio.
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Artículo 3°. Reconocimientos por su obra 
y labor. El Congreso de la República exalta y 
enaltece con motivo de esta celebración la noble 
misión que han cumplido los siguientes grupos 
e instituciones:

1. Templo de San Francisco.
2. Biblioteca Pública Municipal “Páez Courvel”.
3. Empresa Social del Estado Hospital Emiro 

Quintero Cañizares de Ocaña.
4. Colegio José Eusebio Caro.
5. Universidad Francisco de Paula Santander.
Artículo 4°. Historia extensa del municipio de 

Ocaña. Se autoriza al Gobierno nacional para que, 
a través del Ministerio de Cultura, adelante una 
investigación sobre la historia extensa del municipio 
de Ocaña con el mayor rigor histórico-científico. 
Deberá incluirse una biografía especial de las 
personas y los grupos sociales que se mencionan en 
el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 5°. Ceremonia de honores a la ciudad 
de Ocaña y reconocimiento cultural. Se autoriza 
al Gobierno nacional para que, en conjunto con 
el Congreso de la República, rinda honores a la 
ciudad de Ocaña el día 14 de diciembre de 2020, 
mediante una programación histórica y cultural 
especial. Esta deberá ser oficializada un año antes de 
la conmemoración de las efemérides de la hidalga 
ciudad bajo la coordinación del Ministerio de 
Cultura.

Artículo 6°. Autorización al Gobierno nacional. 
Autorícese al Gobierno nacional de conformidad 
con la Constitución Política, la Ley General de 
Presupuesto, el Sistema General de Regalías y el 
Plan Nacional de Desarrollo, para que adelante 
las inversiones que sean necesarias, tanto de 
infraestructura como de transformación y adecuación 
de las instalaciones físicas de la Universidad 
Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña. El 
presupuesto asignado para esta seccional, se hará 
mediante transferencia directa.

Artículo 7°. Declárese como Patrimonio 
Arquitectónico Educativo y Cultural de la Nación 
a la Institución Educativa José Eusebio Caro y 
la Escuela Modelo Adolfo Milanés, ubicadas en 
Ocaña.

Artículo 8°. Promoción especial. En el año 2020 
se declarará en Colombia al municipio de Ocaña 
como “Destino turístico cultural, religioso e histórico 
de los colombianos”. Se autoriza al Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo para:

1. Crear un programa de promoción especial 
mediante el cual se invite a los colombianos 
para que visiten el municipio de Ocaña y su 
área turística y cultural.

2. Reactivar la Ruta Turística de “La Gran Con-
vención” creada por el Ministerio de Cultura 
e integrada por los municipios de El Carmen, 
Río de Oro (Cesar), Ocaña, La Playa de Be-
lén y Abrego.

3. Recuperar el camino de herradura hacia el 
Santuario del Agua de la Virgen a través de 
“Fontur” priorizado en el estudio de destinos 
turísticos del Norte de Santander.

Artículo 9°. Estampilla de reconocimiento 
conmemorativo. Servicios Postales Nacionales 
S. A. (472) emitirá una estampilla como 
reconocimiento conmemorativo a los 450 años 
de la fundación del municipio de Ocaña, Norte de  
Santander.

Artículo 10. Se autoriza al Gobierno nacional 
efectuar los traslados, créditos y contracréditos, 
convenios interadministrativos entre la nación y el 
departamento de Norte de Santander y/o el municipio 
de Ocaña.

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (e) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2019.
La Ministra del Interior, delegataria de funciones 

presidenciales mediante Decreto 1331 del 25 de julio 
de 2019

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.
El Viceministro de Desarrollo Empresarial 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
encargado de las funciones del despacho del Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo,

Jesús Saúl Pineda Hoyos.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
La Ministra de Cultura,

Carmen Inés Vásquez Camacho.
La Directora del Departamento Nacional de 

Planeación,
Gloria Amparo Alonso Másmela.



Página 32 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  891

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto 
establecer los lineamientos generales para la 
formulación de la política pública de los vendedores 
informales, con el fin de garantizar los derechos a 
la dignidad humana, al mínimo vital, al trabajo y a 
la convivencia en el espacio público.

Artículo 2°. La Política Pública de los 
vendedores informales, constituye el conjunto de 
principios, lineamientos, estrategias, mecanismos, 
programas y proyectos, que orientarán las acciones 
del Estado, con el fin de disminuir el impacto 
negativo que trae la ejecución de las políticas 
públicas de recuperación del espacio público.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, 
las personas que se dediquen voluntariamente 
al comercio de bienes o servicios en el espacio 
público, como medio básico de subsistencia, se 
denominarán vendedores informales.

Artículo 3°. Para los efectos de la presente 
ley, los vendedores informales se clasifican de la 
siguiente manera:

a) Vendedores informales ambulantes: Los 
que realizan su labor, presentan diversas 
expresiones artísticas o prestan sus servi-
cios recorriendo las vías y demás espacios 
de uso público, sin estacionarse temporal 
o permanentemente en un lugar específi-
co, utilizando sus capacidades, un elemen-
to móvil portátil o su propio cuerpo para 
transportar las mercancías;

b) Vendedores informales semiestaciona-
rios: Los que realizan su labor recorriendo 
las vías y demás espacios de uso público, 
estacionándose de manera transitoria en 
un lugar, con la facilidad de poder despla-
zarse a otro sitio distinto en un mismo día, 
utilizando elementos, tales como carretas, 
carretillas, tapetes, telas, maletas, cajones 
rodantes o plásticos para transportar las 
mercancías;

c) Vendedores informales estacionarios: 
Son las personas que para ofrecer sus bie-
nes o servicios se establecen de manera 
permanente en un lugar determinado del 

espacio público, previamente definido por 
la respectiva autoridad municipal o dis-
trital, mediante la utilización de kioscos, 
toldos, vitrinas, casetas o elementos simi-
lares;

d) Vendedores informales periódicos: Rea-
lizan sus actividades en días específicos de 
la semana o del mes, o en determinadas ho-
ras del día en jornadas que pueden llegar a 
ser inferiores a las ocho horas;

e) Vendedores informales ocasionales o de 
temporada: Realizan sus actividades en 
temporadas o períodos específicos del año, 
ligados a festividades, o eventos conme-
morativos, especiales o temporadas esco-
lares o de fin de año;

f) Temporalidad: La expresión temporal 
para efectos de la presente ley se refiere 
al término de implementación de las po-
líticas de reubicación o formalización a 
iniciativa de los entes responsables, bajo 
ninguna circunstancia se podrá interpretar 
la expresión temporal como un plazo pe-
rentorio impuesto por la administración a 
los vendedores informales.

Artículo 4°. La política pública de los 
vendedores informales deberá formularse a partir 
de los siguientes lineamientos:

a) Establecer programas y proyectos encami-
nados a garantizar el mínimo vital de esta 
población, y a gozar de una subsistencia en 
condiciones dignas, implementando alter-
nativas de trabajo formal para vendedores 
ambulantes;

b) Desarrollar programas de capacitación a 
vendedores informales en diversas artes u 
oficios a través del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA);

c) Fomentar proyectos productivos para los 
vendedores informales;

d) Reglamentar el funcionamiento de espa-
cios o Locales Comerciales de Interés So-
cial (LCIS), para promover la inclusión 
social y mejorar condiciones de vida de 
vendedores informales;

LEY 1988 DE 2019
(agosto 2)

por la cual se establecen los lineamientos para la formulación, implementación y 
evaluación de una política pública de los vendedores informales y se dictan otras 

disposiciones.
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e) Establecer acciones de control y segui-
miento que permitan evidenciar la evolu-
ción de la situación socioeconómica de la 
población, para la toma de decisiones;

f) Impulsar investigaciones o estudios sobre 
los vendedores informarles, a fin de enfo-
car soluciones a sus problemas prioritarios;

g) Se desarrollará un sistema de registro e ins-
cripción de los vendedores informales, que 
permita caracterizarlos para la elaboración 
de las líneas de acción y programas que in-
tegran la política pública. El registro de los 
venteros informales se actualizará de ma-
nera permanente y será concertado con las 
asociaciones de venteros;

h) Disponer de espacios seguros para las acti-
vidades que realizan los vendedores infor-
males;

i) La política pública establecerá la carneti-
zación de los vendedores informales para 
facilitar su identificación en el espacio pú-
blico. Las organizaciones de vendedores 
informales legalmente constituidas podrán 
realizar la veeduría a la carnetización.

Artículo 5°. El Gobierno nacional, en cabeza del 
Ministerio del Trabajo y el Ministerio del Interior 
serán las entidades encargadas de la elaboración, 
formulación e implementación de la política 
pública de los vendedores informales en un plazo 
de 12 meses.

El Ministerio del Trabajo reglamentará los 
plazos y la metodología para la elaboración de la 
política pública de vendedores informales.

Parágrafo. Para la elaboración de la política 
pública de los vendedores informales, se tendrá en 
cuenta la participación de:

a) Entidades de nivel nacional, departamen-
tal, distrital y municipal, y demás entida-
des que adelanten proyectos para los ven-
dedores informales;

b) Organizaciones de vendedores informales;
c) Entes de control;
d) La academia.
El Ministerio del Trabajo reglamentará los 

plazos y la metodología para la elaboración de la 
política pública de los vendedores informales.

Artículo 6°. El Departamento Administrativo 
de Planeación Nacional, será la entidad encargada 
de hacer el seguimiento técnico a la elaboración, 
formulación y ejecución de la política pública de 
los vendedores informales.

Artículo 7°. En desarrollo del principio de 
descentralización, el Gobierne nacional, y los entes 

territoriales desarrollarán programas, proyectos y 
acciones orientadas a garantizar los derechos a la 
dignidad humana, al mínimo vital y al trabajo de 
los vendedores informales.

Artículo 8°. El Gobierno nacional en cabeza 
del Ministerio del Trabajo y Ministerio de Salud 
y Protección, posibilitará la vinculación de 
vendedores informales con ingresos inferiores a 
un salario mínimo mensual vigente a los diferentes 
mecanismos de protección social, disponibles 
para esta población, en particular en materia de 
salud y protección a la vejez, sin perjuicio de la 
temporalidad.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación, y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

República de Colombia - Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministro del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Trabajo,

Alicia Arango Olmos.
La Ministra de Cultura,

Carmen Inés Vásquez Camacho.
La Directora del Departamento Nacional de 

Planeación,
Gloria Amparo Alonso Másmela.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Derechos de los dignatarios. El 
artículo 35 de la Ley 743 del 5 de junio de 2002 
quedará así:

Artículo 35. Derechos de los dignatarios. A 
más de los que señalen los estatutos, los dignatarios 
de los organismos de acción comunal tendrán los 
siguientes derechos:

a) Quien ejerza la representación legal de un 
organismo de acción comunal podrá percibir 
ingresos provenientes de los recursos pro-
pios generados por el organismo, para gastos 
de representación previa reglamentación en 
estatutos y autorización de la asamblea res-
pectiva;

b) A ser atendido por lo menos dos (2) veces al 
mes por las autoridades del respectivo mu-
nicipio o localidad y una vez en el año por 
el alcalde de la entidad territorial, donde se 
encuentre el organismo de Acción Comunal;

c) Los organismos asociativos y/o federativos de 
acción comunal, serán atendidos por el alcalde 
respectivo, por lo menos una (1) vez al año, en 
una jornada de un (1) día, en la forma que lo 
regule la entidad territorial correspondiente;

d) Los concejos Municipales o Distritales de-
berán destinar por lo menos una (1) sesión 
anualmente, para de forma exclusiva en di-
cha sesión debatir y discutir sobre las necesi-
dades y problemáticas que presenten los Or-
ganismos de Acción Comunal, en la forma 
que lo regule la entidad territorial correspon-
diente;

e) El Sena y la Escuela Superior de Administra-
ción Pública (ESAP) podrán crear programas 
gratuitos, presenciales y/o virtuales, y de ac-
ceso prioritario de capacitación y formación 
técnica, tecnológica, profesional o de forma-
ción continua destinados a los dignatarios de 
los organismos de acción comunal que con-
tribuyan al desarrollo económico y producti-
vo de las comunidades;

f) Las entidades territoriales podrán entregar 
a quienes ejerzan la representación legal o 
sean miembros de la junta directiva de un or-
ganismo de acción comunal, un subsidio en 
el sistema integrado de transporte del muni-
cipio o distrito en el que resida o su equiva-
lente, correspondiente al 50% del valor, de 
hasta 60 pasajes, con el fin de garantizar el 
óptimo desarrollo de sus funciones, aplican-
do también para transporte veredal. En todo 
caso será solo para una persona por Junta de 
Acción Comunal. Las entidades territoriales 

que establezcan este subsidio reglamentarán 
previamente la fuente presupuestal que lo fi-
nancia y la garantía de su efectividad;

g) El Gobierno nacional implementará progra-
mas de beneficios e incentivos que promue-
van la incursión de jóvenes entre los 14 y 29 
años en los organismos comunales;

h) El Gobierno nacional, en cabeza del Mi-
nisterio de Educación Nacional, diseñará y 
promoverá programas para el ejercicio del 
Servicio Social Obligatorio de estudiantes 
de educación media en organismos de acción 
comunal, en los términos del artículo 97 de 
la Ley 115 de 1994.

Artículo 2°. Tarifa diferencial en los servicios 
públicos domiciliarios. Como parte de la 
responsabilidad social empresarial, y teniendo en cuenta 
la colaboración que las Organizaciones de Acción 
Comunal pueden prestar en la lucha contra la ilegalidad 
en las conexiones de servicios públicos, las empresas 
de servicios públicos domiciliarios podrán, con cargo 
a sus propios recursos, aplicar una tarifa diferencial a 
todos los inmuebles donde funcionan exclusivamente 
los salones comunales, correspondiente a la tarifa 
aplicable del estrato residencial uno (1).

Parágrafo. Las empresas de servicios públicos 
podrán revocar este tratamiento de manera motivada.

Artículo 3°. Salones comunales. Podrá destinarse 
un rubro del recaudo del impuesto predial municipal 
o distrital para la construcción, mejoramiento y 
acondicionamiento de salones comunales, casetas 
comunales y demás equipamientos comunales de 
propiedad del municipio, distrito o junta de acción 
comunal legalmente constituida. Igualmente, en 
los bienes sobre los cuales ejerza de manera legal, 
posesión, goce, uso, tenencia o disfrute del bien a 
cualquier título, siempre y cuando no se vaya a 
interrumpir en el tiempo. Los departamentos podrán 
con recursos propios realizar las inversiones de los 
que trata este artículo.

Parágrafo. Las apropiaciones de gasto en virtud 
de los recursos a los que se refiere este artículo, serán 
computadas como gasto de inversión y asociadas 
a los proyectos del Plan Municipal o Distrital de 
Desarrollo con los que se encuentren relacionados. 
El Concejo Municipal o Distrital de la respectiva 
entidad territorial podrá, en caso de que en el Plan 
Municipal o Distrital de Desarrollo del respectivo 
Distrito o Municipio no se cuente con metas 
asociadas al objeto del gasto al que se refiere el 
presente artículo, a iniciativa del Alcalde Municipal, 
modificar al Plan de Desarrollo Municipal o Distrital 
incluyendo programas y metas referidas a estos 
objetos de gasto y al fortalecimiento de las Juntas de 
Acción Comunal.

LEY 1989 DE 2019
(agosto 2)

por medio de la cual se modifica la Ley 743 de 2002 y se dictan otras disposiciones.
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Artículo 4°. Banco de proyectos. Se dará prioridad 
a los proyectos municipales y distritales presentados 
por las Juntas de Acción Comunal, siempre y 
cuando los mismos hayan contado con asesoría 
técnica por parte de las secretarías de planeación 
para su elaboración y cumplan con los requisitos de 
viabilidad, prioridad y elegibilidad. Los proyectos 
presentados deberán estar ajustados con el respectivo 
plan de desarrollo.

Artículo 5°. Software contable. El Ministerio 
del Interior en coordinación con la Contraloría 
General de la República y la Contaduría General de 
la República, en conjunto gestionarán la creación de 
una aplicación gratuita contable para las Juntas de 
Acción Comunal. El Ministerio del Interior deberá 
disponer de las capacitaciones necesarias a los 
dignatarios sobre su manejo.

Artículo 6°. Priorización. Adiciónese un parágrafo 
al artículo 70 de la Ley 743 de 2002, quedará así:

Artículo 70. Los organismos de acción comunal 
podrán constituir empresas o proyectos rentables 
con el fin de financiar sus programas en beneficio 
de la comunidad. La representación legal de los 
organismos comunales estará a cargo de su presidente, 
pero para efectos de este artículo, la representación 
la ejercerá el gerente o administrador de la respectiva 
empresa o proyecto rentable. Los afiliados a los 
organismos comunales que participen activamente 
en el ejercicio de actividades económicas de la 
organización podrán percibir estímulos especiales y 
participación de los beneficios.

Parágrafo. Los dignatarios de la respectiva Junta 
de Acción Comunal en donde estén domiciliadas 
las empresas mencionadas en el presente artículo, 
serán priorizados para ocupar empleos o prestar los 
servicios requeridos.

Artículo 7°. Juntas para la paz. Las acciones 
comunales contribuirán en el cumplimiento de 
los acuerdos de paz, impulsando la ejecución de 
programas y proyectos en los territorios para tal fin.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministro del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Trabajo,

Alicia Arango Olmos.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
La Directora del Departamento Nacional de 

Planeación,
Gloria Amparo Alonso Másmela.

El Director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

*   *   *

LEY 1991 DE 2019
(agosto 14)

por medio de la cual se instituye la Medalla “Almirante Leonardo Santamaría Gaitán” 
y se ordenan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Congreso de la República 
de Colombia instituye la Medalla “Almirante 
Leonardo Santamaría Gaitán”, que será 
representada través de una medalla con la imagen 
en alto relieve del Almirante “Leonardo Santamaría 
Gaitán”, entrelazada con los colores azul y blanco, 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
el anexo, y tendrá las siguientes características:

1.1. Color. Dorado (tono oro de 24 quilates), 
azul, blanco.

1.2. Joya. Consiste en una placa formada de 
una Rosa de los Vientos que consta de 
ocho puntas (4 puntas iguales y 4 puntas 
más cortas), convexa, debe llevar en color 
marrón refulgente un círculo centrado en 
el anverso con la efigie del señor Almirante 
Leonardo Santamaría Gaitán en alto 
relieve, y distribuido hacia la parte superior 
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interna siguiendo la línea del círculo 
en letras “ALMIRANTE LEONARDO 
SANTAMARÍA GAITÁN”; El borde 
externo del círculo, demarca en color dorado 
hasta el borde de toda la prenda.

En el reverso debe llevar dentro de un círculo 
4 rosas de los vientos en Orden con la línea del 
Ecuador en alto relieve, e inscrito en la parte superior 
en letra arial “PROTEGEMOS EL AZUL”, y en la 
parte inferior “DE LA BANDERA” siguiendo la 
línea interna del círculo las dos frases.

1.3.  Cinta. La medalla y la réplica deben ir sus-
pendidas en una banda formando una V al 
abrochar los extremos quedando a la altura 
del pecho del condecorado, confeccionada 
en cinta tipo seda con acabado moaré y os-
tentada por dos franjas diagonales color azul 
y color blanco en toda la cinta. En la unión 
de la cinta (extremo de la banda) debe llevar 
una argolla y contra-argolla que sirve para 
unir la medalla a la cinta.

En la parte superior de la cinta debe llevar 
una barreta con ventana que permita ver la cinta, 
elaborada en metal martillado de color dorado y 
el bisel liso en color dorado. En la parte posterior 
de la barreta en forma centrada lleva un gancho 
para la sujeción de la medalla en el pecho del 
condecorado.

1.4. Réplica o miniatura, la cual debe tener las 
mismas características de la joya, en diseño, 
color y acabados.

1.5. Venera. Consiste en una plaqueta biselada de 
color azul y blanco en diagonales de igual 
tamaño, delineada en color dorado en sus 
extremos, debe tener internamente delineada 
en color dorado cuatro rosas de los vientos 
de igual tamaño, divididos proporcional-
mente. En la parte posterior lleva dos agujas 
para sujeción con sus respectivos broches de 
presión, las cuales deben estar debidamen-
te espaciadas y soldadas de tal forma que 
su posición sea perpendicular al plano de la 
misma permitiendo la correcta ubicación en 
color dorado.

Artículo 2°. La medalla podrá ser otorgada 
a personal de las Fuerzas Militares y de Policía 
Nacional, o de entidades gubernamentales, 
colombianos o extranjeros (en forma coordinada 
con la Armada Nacional que se destaquen en 
la contribución de la defensa de la soberanía 
marítima, la seguridad marítima y fluvial, la 
gobernanza marítima y la protección del medio 
ambiente marino y fluvial, impulsando el desarrollo 
socioeconómico sostenible de la Nación.

Artículo 3°. Las Mesas Directivas de las 
Comisiones Segundas Constitucionales, de manera 
conjunta con el Comandante de la Armada Nacional, 
o su delegado, integrarán una subcomisión que 
decidirá sobre el otorgamiento de la medalla. La 

postulación corresponde a los integrantes de las 
Comisiones Segundas Constitucionales.

La entrega de la medalla podrá realizarse por las 
Comisiones Segundas Constitucionales de manera 
individual o conjunta.

La medalla se entregará en el mes de mayo, 
fecha que corresponde al mes de conmemoración 
del fallecimiento del Almirante.

Cada Comisión solo podrá otorgar un máximo 
de 6 medallas en cada legislatura.

Parágrafo. Las Mesas Directivas del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes 
dispondrán lo pertinente para la financiación y 
otorgamiento de la Medalla “Almirante Leonardo 
Santamaría Gaitán”.

Artículo 4°. Las Comisiones Segundas del 
Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, llevarán el registro de las medallas 
que otorguen y deberán custodiar y publicitar el 
archivo en el sitio web de cada Corporación con 
una fotografía de los homenajeados.

Las Comisiones Segundas del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes 
organizarán a través de las respectivas oficinas 
de protocolo de cada Corporación, el ceremonial 
de entrega, la publicidad y grabación de los 
respectivos actos protocolarios.

A la ceremonia de entrega se invitará a la familia 
del Almirante Leonardo Santamaría Gaitán.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su sanción y publicación en el 
Diario Oficial.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Defensa Nacional,

Guillermo Botero Nieto.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
654 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 1°. Autorizar a la Asamblea 
Departamental del Magdalena para que ordene 
la emisión de la Estampilla Refundación de la 
Universidad del Magdalena de Cara al Nuevo 
Milenio, hasta por la suma de trescientos mil 
millones de pesos ($300.000.000.000,00), a precios 
constantes de 1999.

Se autoriza la emisión de la Estampilla, para 
su recaudo, por un término de treinta (30) años, a 
partir de la entrada en vigencia de la aplicación de 
la presente ley.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 
654 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 5°. El recaudo obtenido por el uso de la 
Estampilla se destinará a los gastos e inversiones 
que el Consejo Superior de la Universidad del 
Magdalena determine, órgano al cual compete la 
administración de los valores recaudados.

Parágrafo 1°. Los recursos obtenidos por el recaudo 
de la Estampilla podrán utilizarse en la ampliación 
y modernización de la infraestructura; fomento de la 
investigación; formación avanzada de docentes; fondo 
de becas; apalancar la construcción y/o dotación de 
sedes regionales en el centro y sur del departamento 
del Magdalena y servicios de apoyo académico.

Los recursos de la Estampilla Refundación 
Universidad del Magdalena de Cara al Nuevo 
Milenio, fomentará en un porcentaje la ampliación y 
fortalecimiento de programas técnicos, tecnológicos 
y profesionales a distancia.

Parágrafo 2°. La Universidad del Magdalena 
deberá rendir un informe anual en el mes de marzo a las 

Comisiones Económicas del Congreso de la República, 
en el cual se evidencie la inversión efectuada de los 
recursos provenientes de la estampilla.

Parágrafo 3°. El control del recaudo y de 
la aplicación de estos recursos los ejercerá la 
Contraloría Departamental del Magdalena.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

LEY 1992 DE 2019
(agosto 14)

por medio de la cual se modifica la Ley 654 de 2001, que autorizó a la Asamblea 
Departamental del Magdalena ordenar la emisión de la Estampilla Refundación 
Universidad del Magdalena de Cara al Nuevo Milenio, y se dictan otras disposiciones.

*   *   *

LEY ORGÁNICA 1993 DE 2019
(agosto 14)

por la cual se modifica el porcentaje de participación para la conformación  
de las áreas metropolitanas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto modificar el porcentaje de participación para 
la conformación de las áreas metropolitanas.

Artículo 2°. Modifíquese el literal e) del artículo 
8° de la Ley 1625 de 2013, reduciendo el porcentaje 
de participación a un cinco por ciento (5%) para 
aprobar la conformación de las áreas metropolitanas, 
así:
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e) Se entenderá aprobado el proyecto some-
tido a consulta popular cuando la mayoría 
de votos de cada uno de los municipios in-
teresados sea favorable a la propuesta y la 
participación ciudadana haya alcanzado al 
menos el cinco (5) por ciento de la población 
registrada en el respectivo censo electoral 
de cada uno de los municipios intervinientes.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes

Alejandro Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Leonor Cabello Blanco.
La Directora del Departamento Nacional de 

Planeación, 
Gloria Amparo Alonso Másmela.

*   *   *

LEY 1994 DE 2019
(agosto 14)

por medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al municipio de Argelia,  
del departamento del Cauca, con motivo de la celebración de los 50 años de Fundación.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la 
conmemoración y rinde público homenaje al 
municipio de Argelia, departamento del Cauca, 
con motivo de la celebración de los 50 años de su 
fundación, al cumplirse el 8 de noviembre de 2017.

Artículo 2°. El Gobierno nacional y el Congreso 
de la República rendirán honores al municipio de 
Argelia, departamento del Cauca, en la fecha que 
las autoridades locales señalen para el efecto, y se 
presentarán con comisiones integradas por miembros 
del Gobierno nacional y el Congreso de la República.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con los 
artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política 
de Colombia y de las competencias establecidas en 
la Ley 715 de 2001 y 1176 de 2007, asigne en el 
Presupuesto General de la Nación, y/o promueva a 
través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las 
partidas presupuestales necesarias que permitan la 
financiación y ejecución de las siguientes obras de 
infraestructura de utilidad pública y de interés social, 
promotoras del desarrollo regional, en el municipio 
de Argelia, departamento del Cauca:

• Construcción del Palacio Municipal de Ar-
gelia.

• Pavimentación del Barrio 20 de Mayo.
Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la presente ley se autoriza igualmente la 
celebración de los contratos necesarios, el sistema 

de cofinanciación y la celebración de convenios 
interadministrativos entre la Nación, el departamento 
del Cauca y el municipio de Argelia.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Transporte, 

Ángela María Orozco Gómez.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Avalúos Catastrales. Los catastros 
se regirán por lo dispuesto en el modelo de catastro 
multipropósito, los criterios y las normas para 
inscripción por primera vez, como los de conservación 
y actualización se ajustarán al mencionado modelo.

Artículo 2°. Límite del Impuesto Predial 
Unificado. Independientemente del valor de catastro 
obtenido siguiendo los procedimientos del artículo 
anterior, para los predios que hayan sido objeto de 
actualización catastral y hayan pagado según esa 
actualización, será del IPC+8 puntos porcentuales 
máximo del Impuesto Predial Unificado.

Para el caso de los predios que no se hayan 
actualizado el límite será de máximo 50% del 
monto liquidado por el mismo concepto el año 
inmediatamente anterior.

Para las viviendas pertenecientes a los estratos 
1 y 2 cuyo avalúo catastral sea hasta, 135 smmlv, 
el incremento anual del Impuesto Predial, no podrá 
sobrepasar el 100% del IPC.

Parágrafo. La limitación prevista en este artículo 
no se aplicará para:

1. Los terrenos urbanizables no urbanizados o 
urbanizados no edificados.

2. Los predios que figuraban como lotes no 
construidos o construidos y cuyo nuevo ava-
lúo se origina por la construcción o edifica-
ción en él realizada.

3. Los predios que utilicen como base gravable el 
autoavalúo para calcular su impuesto predial.

4. Los predios cuyo avalúo resulta de la autoes-
timación que es inscrita por las autoridades 
catastrales en el respectivo censo, de confor-
midad con los parámetros técnicos estableci-
dos en las normas catastrales.

5. La limitación no aplica para los predios que 
hayan cambiado de destino económico ni 
que hayan sufrido modificaciones en áreas 
de terreno y/o construcción.

6. No será afectado el proceso de mantenimien-
to catastral.

7. Solo aplicable para predios menores de 100 
hectáreas respecto a inmuebles del sector ru-
ral.

8. Predios que no han sido objeto de formación 
catastral.

9. Lo anterior sin prejuicio del mantenimiento 
catastral.

Artículo 3°. Aplicación. Para todos los distritos, 
municipios y entidades territoriales en general; la 
presente ley tendrá aplicación a partir de su sanción 
presidencial por un período de cinco (5) años.

Artículo 4°. Revisión de los avalúos catastrales. Los 
propietarios poseedores o las entidades con funciones 
relacionadas con la tierra podrán presentar para efectos 
catastrales, en cualquier momento, solicitud de revisión 
catastral, cuando considere que el valor no se ajusta 
a las características y condiciones del predio, para 
ello deberán presentar las pruebas que justifiquen su 
solicitud. La autoridad catastral deberá resolver dicha 
solicitud dentro de los tres (03) meses siguientes a la 
radicación.

Parágrafo 1°. La revisión del avalúo no modificará 
los calendarios tributarios municipales ni distritales 
y entrará en vigencia el 1° de enero del año siguiente 
en que quedó en firme el acto administrativo que 
ordenó su anotación.

Parágrafo 2°. Los contribuyentes podrán solicitar 
la devolución o compensación de los saldos a favor 
originados en pagos en exceso o de lo no debido, 
dentro de los cinco (5) años siguientes al vencimiento 
del plazo a pagar o al momento de su pago.

Artículo 5°. Recurso de reconsideración. El 
recurso de reconsideración tendrá efecto suspensivo 
cuando se presente por razón del Impuesto Predial 
Unificado.

La carga de la prueba en el procedimiento 
establecido para el recurso de la reconsideración 
estará a cargo de la entidad y en ningún caso estará a 
cargo del propietario.

Artículo 6°. El Sistema de Pago Alternativo por 
Cuotas (SPAC). El contribuyente persona natural 
propietario de bienes o predios de uso residencial, 
podrá optar por la modalidad de pago alternativo por 
cuotas para el Impuesto Predial Unificado del bien, 
sea a solicitud de parte o de manera automática según 
reglamentación que para el efecto se expida por parte 
de las administraciones municipales.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. Lo previsto en este 
artículo se aplicará sin perjuicio del límite de impuesto 
contemplado en el artículo 6° de la Ley 44 de 1990 y el 
artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

LEY 1995 DE 2019
(agosto 20)

por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y 
se dictan otras disposiciones de carácter tributario territorial.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Margarita Leonor Cabello Blanco.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Jonathan Tybalt Malagón González.

El Director del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística,

Juan Daniel Oviedo Arango.

*   *   *

LEY 1996 DE 2019
(agosto 26)

por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal  
de las personas con discapacidad mayores de edad.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto establecer medidas específicas para la garantía 
del derecho a la capacidad legal plena de las personas 
con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los 
apoyos que puedan requerirse para el ejercicio de la 
misma.

Artículo 2°. Interpretación normativa. La presente 
ley debe interpretarse conforme a la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y los demás pactos, convenios 
y convenciones internacionales sobre derechos 
humanos aprobados por Colombia que integren 
el bloque de constitucionalidad y la Constitución 
colombiana.

No podrá restringirse o menoscabar ninguno de 
los derechos reconocidos y vigentes en la legislación 
interna o en instrumentos internacionales, aduciendo 
que la presente ley no los reconoce o los reconoce en 
menor grado.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, se utilizarán las siguientes definiciones:

1. Actos jurídicos. Es toda manifestación de la 
voluntad y preferencias de una persona enca-
minada a producir efectos jurídicos.

2. Actos jurídicos con apoyos. Son aquellos ac-
tos jurídicos que se realizan por la persona ti-
tular del acto utilizando algún tipo de apoyo 
formal.

3. Titular del acto jurídico. Es la persona, ma-
yor de edad, cuya voluntad y preferencias se 
manifiestan en un acto jurídico determinado.

4. Apoyos. Los apoyos de los que trata la 
presente ley son tipos de asistencia que se 
prestan a la persona con discapacidad para 
facilitar el ejercicio de su capacidad legal. 

Esto puede incluir la asistencia en la comu-
nicación, la asistencia para la comprensión 
de actos jurídicos y sus consecuencias, y la 
asistencia en la manifestación de la voluntad 
y preferencias personales.

5. Apoyos formales. Son aquellos apoyos reco-
nocidos por la presente ley, que han sido for-
malizados por alguno de los procedimientos 
contemplados en la legislación nacional, por 
medio de los cuales se facilita y garantiza el 
proceso de toma de decisiones o el reconoci-
miento de una voluntad expresada de manera 
anticipada, por parte del titular del acto jurí-
dico determinado.

6. Ajustes razonables. Son aquellas modifica-
ciones y adaptaciones que no impongan una 
carga desproporcionada o Indebida, cuando 
se requieran en un caso particular, para ga-
rantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
que las demás, de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales.

7. Valoración de apoyos. Es el proceso que 
se realiza, con base en estándares técnicos, 
que tiene como finalidad determinar cuáles 
son los apoyos formales que requiere una 
persona para tomar decisiones relacionadas 
con el ejercicio de su capacidad legal.

8. Comunicación. El concepto de comunica-
ción se utilizará en la presente ley para in-
cluir sus distintas formas, incluyendo pero 
no limitado a, la lengua de señas colombiana, 
la visualización de textos, el braille, la comu-
nicación táctil, los macrotipos, los disposi-
tivos multimedia de fácil acceso, así como 
el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el 
lenguaje sencillo, los medios de voz digitali-
zada y otros modos, medios y formatos au-
mentativos o alternativos de comunicación, 
incluida la tecnología de la información y las 
comunicaciones de fácil acceso.
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9. Conflicto de interés. Situación en la cual un 
interés laboral, personal, profesional, fami-
liar o de negocios de una persona, puede lle-
gar a afectar el desempeño y/o las decisiones 
imparciales y objetivas de sus funciones.

Artículo 4°. Principios. Los siguientes 
principios guiarán la aplicación y la interpretación 
de la presente ley, en concordancia con los demás 
principios establecidos en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, con el 
fin de garantizar la efectiva realización del derecho a 
la capacidad legal de las personas con discapacidad.

1. Dignidad. En todas las actuaciones se obser-
vará el respeto por la dignidad inherente a la 
persona con discapacidad como ser humano.

2. Autonomía. En todas las actuaciones se res-
petará el derecho de las personas a autode-
terminarse, a tomar sus propias decisiones, 
a equivocarse, a su independencia y al libre 
desarrollo de la personalidad conforme a 
la voluntad, deseos y preferencias propias, 
siempre y cuando estos, no sean contrarios a 
la Constitución, a la ley, y a los reglamentos 
internos que rigen las entidades públicas y 
privadas.

3. Primacía de la voluntad y preferencias de 
la persona titular del acto jurídico. Los apo-
yos utilizados para celebrar un acto jurídico 
deberán siempre responder a la voluntad y 
preferencias de la persona titular del mis-
mo. En los casos en los que, aun después de 
haber agotado todos los ajustes razonables 
disponibles, no sea posible establecer la vo-
luntad y preferencias de la persona de forma 
inequívoca, se usará el criterio de la mejor 
interpretación de la voluntad, el cual se es-
tablecerá con base en la trayectoria de vida 
de la persona, previas manifestaciones de la 
voluntad y preferencias en otros contextos, 
información con la que cuenten personas 
de confianza, la consideración de sus pre-
ferencias, gustos e historia conocida, nue-
vas tecnologías disponibles en el tiempo, y 
cualquier otra consideración pertinente para 
el caso concreto.

4. No discriminación. En todas las actuaciones 
se observará un trato igualitario a todas las 
personas sin discriminación por ningún mo-
tivo, incluyendo raza, etnia, religión, credo, 
orientación sexual, género e identidad de gé-
nero o discapacidad.

5. Accesibilidad. En todas las actuaciones, se 
identificarán y eliminarán aquellos obstácu-
los y barreras que imposibiliten o dificulten 
el acceso a uno o varios de los servicios y 
derechos consagrados en la presente ley.

6. Igualdad de oportunidades. En todas las ac-
tuaciones se deberá buscar la remoción de 
obstáculos o barreras que generen desigual-
dades de hecho que se opongan al pleno dis-
frute de los derechos de las personas con dis-
capacidad.

7. Celeridad. Las personas que solicitan apo-
yos formales para tomar decisiones jurídica-
mente vinculantes, tienen derecho a acceder 
a estos sin dilaciones injustificadas, por lo 
que los trámites previstos en la presente ley 
deberán tener una duración razonable y se 
observarán los términos procesales con dili-
gencia.

Artículo 5°. Criterios para establecer 
salvaguardias. Las salvaguardias son todas aquellas 
medidas adecuadas y efectivas relativas al ejercicio 
de la capacidad legal, usadas para impedir abusos y 
garantizar la primacía de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico, de conformidad 
con el derecho internacional en materia de derechos 
humanos. Todas estas deberán regirse por los 
siguientes criterios:

1. Necesidad. Habrá lugar a los apoyos solo en 
los casos en que la persona titular del acto 
jurídico los solicite o, en los que, aun des-
pués de haber agotado todos los ajustes ra-
zonables disponibles y medidas de apoyo, no 
sea posible establecer de forma inequívoca la 
voluntad y preferencias de la persona titular 
del acto jurídico.

2. Correspondencia. Los apoyos que se pres-
ten para tomar decisiones deben correspon-
der a las circunstancias específicas de cada  
persona.

3. Duración. Los apoyos utilizados para cele-
brar un determinado acto jurídico deberán 
ser instituidos por períodos de tiempo defi-
nidos y podrán ser prorrogados dependien-
do de las necesidades de la persona titular 
del mismo. Ningún apoyo podrá establecer-
se por períodos superiores a los estableci-
dos en la presente ley.

4. Imparcialidad. La persona o personas que 
presten apoyo para la realización de actos ju-
rídicos deben, en el ejercicio de sus funcio-
nes como apoyo, obrar de manera ecuánime 
en relación con dichos actos. Ello implica, 
entre otras cosas, que las personas que pres-
tan apoyo deben actuar en congruencia con 
lo establecido en el numeral 2 del artículo 4° 
de la presente ley, respetando siempre la vo-
luntad y preferencias de la persona titular del 
acto jurídico, con independencia de si quien 
presta apoyo considera que debería actuar de 
otra manera, respetando también el derecho 
a tomar riesgos y cometer errores. Así mis-
mo, las personas que prestan el apoyo no po-
drán influenciar indebidamente la decisión. 
Se considera que hay influencia indebida 
cuando la calidad de la interacción entre la 
persona que presta el apoyo y la que lo recibe 
presenta señales de miedo, agresión, amena-
za, engaño o manipulación.

Artículo 6°. Presunción de capacidad. Todas 
las personas con discapacidad son sujetos de 
derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal 
en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e 
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independientemente de si usan o no apoyos para la 
realización de actos jurídicos.

En ningún caso la existencia de una discapacidad 
podrá ser motivo para la restricción de la capacidad 
de ejercicio de una persona.

La presunción aplicará también para el ejercicio 
de los derechos laborales de las personas con 
discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión 
laboral.

Parágrafo. El reconocimiento de la capacidad 
legal plena previsto en el presente artículo aplicará, 
para las personas bajo medidas de interdicción o 
inhabilitación anteriores a la promulgación de la 
presente ley, una vez se hayan surtido los trámites 
señalados en el artículo 56 de la misma.

Artículo 7°. Niños, niñas y adolescentes. 
Las personas con discapacidad que no hayan 
alcanzado la mayoría de edad tendrán derecho a 
los mismos apoyos consagrados en la presente ley 
para aquellos actos jurídicos que la ley les permita 
realizar de manera autónoma y de conformidad 
con el principio de autonomía progresiva, o en 
aquellos casos en los que debe tenerse en cuenta 
la voluntad y preferencias del menor para el 
ejercicio digno de la patria potestad.

CAPÍTULO II
Mecanismos para el ejercicio de la capacidad 

legal y para la realización de actos jurídicos
Artículo 8°. Ajustes razonables en el ejercicio 

de la capacidad legal. Todas las personas con 
discapacidad, mayores de edad, tienen derecho a 
realizar actos jurídicos de manera independiente 
y a contar con las modificaciones y adaptaciones 
necesarias para realizar los mismos. La capacidad de 
realizar actos jurídicos de manera independiente se 
presume.

La necesidad de ajustes razonables para la 
comunicación y comprensión de la información, no 
desestima la presunción de la capacidad para realizar 
actos jurídicos de manera independiente.

Artículo 9°. Mecanismos para establecer 
apoyos para la realización de actos jurídicos. 
Todas las personas con discapacidad, mayores de 
edad, tienen derecho a realizar actos jurídicos de 
manera independiente y a contar con apoyos para la 
realización de los mismos.

Los apoyos para la realización de actos 
jurídicos podrán ser establecidos por medio de dos 
mecanismos:

1. A través de la celebración de un acuerdo de 
apoyos entre la persona titular del acto ju-
rídico y las personas naturales mayores de 
edad o personas jurídicas que prestarán apo-
yo en la celebración del mismo;

2. A través de un proceso de jurisdicción vo-
luntaria o verbal sumario, según sea el caso, 
para la designación de apoyos, denominado 
proceso de adjudicación judicial de apoyos.

Artículo 10. Determinación de los apoyos. 
La naturaleza de los apoyos que la persona titular 

del acto jurídico desee utilizar podrá establecerse 
mediante la declaración de voluntad de la persona 
sobre sus necesidades de apoyo o a través de la 
realización de una valoración de apoyos.

Artículo 11. Valoración de apoyos. La valoración 
de apoyos podrá ser realizada por entes públicos o 
privados, siempre y cuando sigan los lineamientos y 
protocolos establecidos para este fin por el ente rector 
de la Política Nacional de Discapacidad. Cualquier 
persona podrá solicitar de manera gratuita el servicio 
de valoración de apoyos ante los entes públicos que 
presten dicho servicio. En todo caso, el servicio 
de valoración de apoyos deberán prestarlo, como 
mínimo, la Defensoría del Pueblo, la Personería, los 
entes territoriales a través de las gobernaciones y de 
las alcaldías en el caso de los distritos.

Los entes públicos o privados solo serán 
responsables de prestar los servicios de valoración 
de apoyos, y no serán responsables de proveer los 
apoyos derivados de la valoración, ni deberán 
considerarse responsables por las decisiones que 
las personas tomen, a partir de la o las valoraciones 
realizadas.

Artículo 12. Lineamientos y protocolos para la 
realización de valoración de apoyos. El Gobierno 
nacional, a través del ente rector del Sistema 
Nacional de Discapacidad, en un plazo no superior a 
un (1) año contado a partir de la promulgación de la 
presente ley, y previo concepto del Consejo Nacional 
de Discapacidad, expedirá los lineamientos y el 
protocolo nacional para la realización de la valoración 
de apoyos, referida en el artículo 11, los cuales 
deben actualizarse periódicamente. Adicionalmente, 
aprobará y ejecutará un plan de capacitación sobre 
los mismos, previo concepto del Consejo Nacional 
de Discapacidad, dirigido a las entidades públicas 
encargadas de realizar valoraciones de apoyos.

Parágrafo. Para la construcción de estos 
lineamientos se contará con la participación de las 
entidades a las que se refiere el artículo 11 de la 
presente ley y se garantizará la participación de las 
organizaciones de y para personas con discapacidad.

Artículo 13. Reglamentación de la prestación del 
servicio de valoración de apoyos. El ente rector del 
Sistema Nacional de Discapacidad, en un plazo no 
superior a dieciocho (18) meses contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, y previo concepto 
del Consejo Nacional de Discapacidad, reglamentará 
la prestación de servicios de valoración de apoyos 
que realicen las entidades públicas y privadas.

La elaboración de la reglamentación deberá contar 
con la participación de las entidades públicas que 
prestarán los servicios de valoración, así como de las 
organizaciones de y para personas con discapacidad.

Artículo 14. Defensor Personal. En los casos en 
que la persona con discapacidad necesite apoyos, 
pero no tenga personas de confianza a quién designar 
con este fin, el juez de familia designará un defensor 
personal, de la Defensoría del Pueblo, que preste los 
apoyos requeridos para la realización de los actos 
jurídicos que designe el titular.



Gaceta del Congreso  891 Viernes, 13 de septiembre de 2019 Página 43

CAPÍTULO III
Acuerdos de apoyo para la celebración de actos 

jurídicos
Artículo 15. Acuerdos de apoyo. Los acuerdos de 

apoyo son un mecanismo de apoyo formal por medio 
del cual una persona, mayor de edad, formaliza la 
designación de la o las personas, naturales o jurídicas, 
que le asistirán en la toma de decisiones respecto a 
uno o más actos jurídicos determinados.

Artículo 16. Acuerdos de apoyo por escritura 
pública ante notario. Los acuerdos de apoyo 
deberán constar en escritura pública suscrita por la 
persona titular del acto jurídico y la o las personas 
naturales mayores de edad o jurídicas que actúen 
como apoyos, conforme a las reglas contenidas en el 
Decreto número 960 de 1970 y aquellas normas que 
lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Previo a la suscripción del acuerdo, el notario 
deberá entrevistarse por separado con la persona 
titular del acto jurídico y verificar que el contenido 
del acuerdo de apoyo se ajuste a su voluntad, 
preferencias y a la ley.

Es obligación del notario garantizar la 
disponibilidad de los ajustes razonables que puedan 
requerirse para la comunicación de la información 
relevante, así como para satisfacer las demás 
necesidades particulares que la persona requiera para 
permitir su accesibilidad.

Con anterioridad a la suscripción del acuerdo, el 
notario deberá poner de presente a la o las personas 
de apoyo las obligaciones legales que adquieren con 
la persona titular del acto jurídico y dejar constancia 
de haberlo hecho.

Parágrafo 1°. La autorización de la escritura 
pública que contenga los acuerdos de apoyo causará, 
por concepto de derechos notariales, la tarifa fijada 
para los actos sin cuantía.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en un plazo no superior a un (1) año 
contado a partir de la promulgación de la presente 
ley, diseñará e implementará un plan de formación a 
notarías sobre el contenido de la presente ley y sus 
obligaciones específicas en relación con los acuerdos 
de apoyo. Cumplido el anterior plazo, el presente 
artículo entrará en vigencia.

Artículo 17. Acuerdos de apoyo ante conciliadores 
extrajudiciales en derecho. Los acuerdos de 
apoyo podrán realizarse ante los conciliadores 
extrajudiciales en derecho inscritos en los centros de 
conciliación. Durante la conciliación, el conciliador 
deberá entrevistarse por separado con la persona 
titular del acto y verificar que es su voluntad suscribir 
el acuerdo de apoyos.

Es obligación del centro de conciliación 
garantizar la disponibilidad de los ajustes razonables 
que puedan requerirse para la comunicación de la 
información relevante, así como para satisfacer 
las demás necesidades particulares que la persona 
requiera para permitir su accesibilidad.

Durante el trámite, el conciliador deberá poner de 
presente a la o las personas de apoyo las obligaciones 

legales que adquieren con la persona titular del acto 
jurídico y dejar constancia de haberlo hecho.

Parágrafo. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en un plazo no superior a un (1) año 
contado a partir de la promulgación de la presente 
ley, diseñará e implementará un plan de formación 
a conciliadores extrajudiciales en derecho sobre 
el contenido de la presente ley y sus obligaciones 
específicas en relación con los acuerdos de apoyo. 
Cumplido el anterior plazo, el presente artículo 
entrará en vigencia.

Artículo 18. Duración de los acuerdos de apoyo. 
Ningún acuerdo de apoyo puede extenderse por 
un período superior a cinco (5) años, pasados los 
cuales se deberá agotar de nuevo alguno de los 
procedimientos previstos en la presente ley.

Artículo 19. Acuerdos de apoyo como requisito 
de validez para la realización de actos jurídicos. La 
persona titular del acto jurídico que cuente con un 
acuerdo de apoyos vigente para la celebración de 
determinados actos jurídicos, deberá utilizarlos, al 
momento de la celebración de dichos actos jurídicos, 
como requisito de validez de los mismos.

En consecuencia, si la persona titular del acto 
jurídico lleva a cabo los actos jurídicos especificados 
por el acuerdo de apoyos, sin hacer uso de los apoyos 
allí estipulados, ello será causal de nulidad relativa, 
conforme a las reglas generales del régimen civil.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
no puede interpretarse como una obligación para la 
persona titular del acto jurídico, de actuar de acuerdo 
al criterio de la persona o personas que prestan el 
apoyo. En concordancia con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 4° de la presente ley, los apoyos 
deben respetar siempre la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico, así como su 
derecho a tomar riesgos y a cometer errores.

Artículo 20. Terminación y modificación del 
acuerdo de apoyos. La persona titular del acto puede 
terminar de manera unilateral un acuerdo de apoyos 
previamente celebrado en cualquier momento, por 
medio de escritura pública o ante los conciliadores 
extrajudiciales en derecho, dependiendo de la forma 
en que se haya formalizado el acuerdo.

El acuerdo de apoyo puede ser modificado 
por mutuo acuerdo entre las partes en cualquier 
momento, por medio de escritura pública o ante los 
conciliadores extrajudiciales en derecho y ante los 
servidores públicos a los que se refiere el artículo 17 
de la presente ley, dependiendo de la forma en que se 
haya formalizado el acuerdo.

La persona designada como apoyo deberá 
comunicar al titular del acto jurídico todas aquellas 
circunstancias que puedan dar lugar a la modificación 
o terminación del apoyo, o que le impidan cumplir 
con sus funciones.

Parágrafo 1°. La muerte de la persona titular del 
acto jurídico dará lugar a la terminación del acuerdo 
de apoyos.

Parágrafo 2°. La muerte de la persona de apoyo 
dará lugar a la terminación del acuerdo de apoyos o a 
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su modificación cuando hubiese más de una persona 
de apoyo.

CAPÍTULO IV
Directivas anticipadas

Artículo 21. Directivas anticipadas. Las directivas 
anticipadas son una herramienta por medio de la 
cual una persona, mayor de edad puede establecer 
la expresión fidedigna de voluntad y preferencias en 
decisiones relativas a uno o varios actos jurídicos, 
con antelación a los mismos. Estas decisiones 
pueden versar sobre asuntos de salud, financieros 
o personales, entre otros actos encaminados a tener 
efectos jurídicos.

Artículo 22. Suscripción de la directiva anticipada. 
La directiva anticipada deberá suscribirse mediante 
escritura pública ante notario o mediante acta de 
conciliación ante conciliadores extrajudiciales 
en derecho, siguiendo el trámite señalado en los 
artículos 16 o 17 de la presente ley, según el caso, 
para ser válida.

Artículo 23. Contenido de las directivas 
anticipadas. Las directivas anticipadas deberán 
constar por escrito y contener, como mínimo, los 
siguientes aspectos:

1. Ciudad y fecha de expedición del docu-
mento.

2. Identificación de la persona titular del acto 
jurídico que realiza la directiva y, en caso de 
estar realizándola con personas de apoyo, la 
identificación de las mismas.

3. Si hay personas de apoyo colaborando con 
la creación del documento, se deberá dejar 
constancia de haber discutido con el titular 
del acto jurídico las consecuencias o impli-
caciones de los actos incluidos en las directi-
vas para su vida.

4. La manifestación de voluntad de la persona 
titular del acto jurídico en la que señale las 
decisiones anticipadas que busca formalizar.

5. Firma de la persona titular del acto jurídico.
6. Firma de la persona de apoyo o personas de 

apoyo designadas en la directiva anticipada.
Artículo 24. Ajustes razonables relacionados con 

las directivas anticipadas. En caso de que la persona 
titular del acto jurídico requiera ajustes razonables 
para la suscripción de la directiva anticipada, será 
obligación del notario o del conciliador extrajudicial 
en derecho, según sea el caso, realizar los ajustes 
razonables necesarios.

Parágrafo. Las declaraciones de la o las directivas 
anticipadas podrán ser expresadas mediante cualquier 
forma de comunicación, y podrá realizarse a través 
de videos o audios y otros medios tecnológicos, 
así como a través de lenguajes alternativos de 
comunicación que permitan establecer con claridad 
tanto el contenido de la declaración como la autoría, 
siempre y cuando se realicen en presencia de notario 
o conciliador extrajudicial en derecho y contengan 
los elementos de que trata el artículo 23 de la presente 
ley. De ello se dejará la respectiva constancia en un 
acta o se elevará a escritura pública, según sea el caso, 

que sustenta la expresión de la directiva anticipada 
mediante esta clase de medios. El documento que se 
levante cumplirá el requisito de constar por escrito al 
que se refiere el artículo 23 de la presente ley.

Artículo 25. Personas de apoyo en directivas 
anticipadas. Aquellas personas distintas a la persona 
titular del acto que adquieran obligaciones de hacer en 
cumplimiento de la voluntad y preferencias expresadas 
por medio de una directiva anticipada, y que suscriban 
la misma, se entenderán como personas de apoyo 
y estarán sujetas a las reglas de responsabilidad 
establecidas para estos efectos en la presente ley.

Artículo 26. Obligatoriedad de las decisiones 
expresadas por medio de una directiva anticipada. 
Las decisiones expresadas con anterioridad al acto 
jurídico por medio de una directiva anticipada son de 
obligatorio cumplimiento para las personas de apoyo 
designadas a través de la directiva anticipada y que 
hayan asumido dicho cargo conforme a las reglas del 
artículo 46 de la presente ley.

Las decisiones expresadas a través de una directiva 
anticipada serán de obligatorio cumplimiento para el 
tercero, siempre y cuando se trate de obligaciones 
de no hacer que no sean contrarias a la ley, o cuando 
verse sobre procedimientos médicos.

Artículo 27. Prevalencia de la voluntad posterior 
de la persona titular del acto. En todo caso, la 
suscripción de una directiva anticipada no invalida 
la voluntad y preferencias expresadas por la persona 
titular del acto con posterioridad a la suscripción 
de la misma, salvo en aquellos casos en que en ella 
se estipule una cláusula de voluntad perenne, la 
cual solo podrá ser anulada por los procedimientos 
establecidos en el artículo 28 de la presente ley.

Artículo 28. Cláusula de voluntad perenne. La 
persona titular del acto jurídico que realice una 
directiva anticipada podrá incluir en la misma una 
cláusula de voluntad perenne, por medio de la cual 
invalida de manera anticipada las declaraciones de 
voluntad y preferencias que exprese con posterioridad 
a la suscripción de la directiva anticipada, siempre 
que contradigan las decisiones establecidas en esta. 
Dicha cláusula podrá ser modificada, sustituida o 
revocada conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 31 de la presente ley.

Parágrafo. Este tipo de cláusulas solo podrán ser 
obviadas en decisiones de salud.

Artículo 29. Publicidad de la directiva anticipada. 
Cualquier persona podrá allegar una copia u original 
de la directiva anticipada con el fin de que sea tenida 
en cuenta por terceros con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las decisiones expresadas de manera 
anticipada en la misma. Igualmente, podrá informar 
sobre la existencia de una directiva anticipada para 
que los familiares o personas de apoyo puedan 
realizar los trámites pertinentes y aportar copia u 
original de la misma ante terceros, de tal manera que 
se garantice la voluntad y preferencias expresadas 
por la persona titular del acto jurídico.

Artículo 30. Incorporación de la directiva 
anticipada en la historia clínica. Cuando la persona 
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titular del acto jurídico que suscriba una directiva 
anticipada lo desee, podrá solicitar que se incorpore 
en la historia clínica una copia de la escritura pública 
o acta de conciliación mediante la cual se constituyó 
la directiva anticipada, como anexo de la historia 
clínica, con el fin de garantizar el respeto de las 
decisiones establecidas en la misma, siempre que 
las decisiones allí contenidas tengan relación con la 
atención en salud que decide o no recibir.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, o quien haga sus veces, reglamentará el 
proceso de incorporación de las directivas anticipadas 
en la historia clínica de las personas con discapacidad 
en un plazo no superior a un (1) año contado a partir 
de la promulgación de la presente ley.

Artículo 31. Modificación, sustitución y 
revocación. El documento de directiva anticipada 
puede ser modificado, sustituido o revocado en 
cualquier momento por quien lo suscribió, mediante 
el mismo trámite surtido para su creación, señalando 
explícitamente la voluntad de modificar, sustituir o 
revocar la directiva anticipada, según sea el caso, en 
los siguientes términos:

1. Modificación: El documento de directiva 
anticipada se entenderá modificado cuando 
se cambie de manera parcial el contenido de 
este.

2. Sustitución: El documento de directiva anti-
cipada se entenderá sustituido cuando se le 
prive de efectos al contenido original, otor-
gando efectos jurídicos a uno nuevo en su 
lugar.

3. Revocación: El documento de directiva anti-
cipada se entenderá revocado cuando la per-
sona titular del acto manifieste su voluntad 
de dejar sin efectos del contenido del mismo 
de manera definitiva.

CAPÍTULO V
Adjudicación judicial de apoyos

Artículo 32. Adjudicación judicial de apoyos 
para la realización de actos jurídicos. Es el proceso 
judicial por medio del cual se designan apoyos 
formales a una persona con discapacidad, mayor de 
edad, para el ejercicio de su capacidad legal frente a 
uno o varios actos jurídicos concretos.

La adjudicación judicial de apoyos se adelantará 
por medio del procedimiento de jurisdicción 
voluntaria, cuando sea promovido por la persona 
titular del acto jurídico, de acuerdo con las reglas 
señaladas en el artículo 37 de la presente ley, ante 
el juez de familia del domicilio de la persona titular 
del acto.

Excepcionalmente, la adjudicación judicial de 
apoyos se tramitará por medio de un proceso verbal 
sumario cuando sea promovido por persona distinta 
al titular del acto jurídico, conforme a los requisitos 
señalados en el artículo 38 de la presente ley.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, 
a través de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
en un plazo no superior a un (1) año contado a partir 
de la expedición de los lineamientos de valoración 

señalados en el artículo 12, diseñará e implementará 
un plan de formación a jueces y juezas de familia 
sobre el contenido de la presente ley, sus obligaciones 
específicas en relación con procesos de adjudicación 
judicial de apoyos y sobre la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Artículo 33. Valoración de apoyos. En todo 
proceso de adjudicación judicial de apoyos se contará 
con una valoración de apoyos sobre la persona 
titular del acto jurídico. La valoración de apoyos 
deberá acreditar el nivel y grados de apoyos que la 
persona requiere para decisiones determinadas y en 
un ámbito específico al igual que las personas que 
conforman su red de apoyo y quiénes podrán asistir 
en aquellas decisiones.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, 
en un plazo no superior a un (1) año a partir de 
la expedición de los lineamientos de valoración 
señalados en el artículo 12, diseñará e implementará 
un plan de formación al personal dispuesto para 
conformar el equipo interdisciplinario de los juzgados 
de familia con el fin de asesorar al juez respecto de 
la valoración de apoyos que se allegue al proceso y 
velar por el cumplimiento de la Convención en la 
decisión final.

Artículo 34. Criterios generales para la actuación 
judicial. En el proceso de adjudicación de apoyos, el 
juez de familia deberá tener presente, además de lo 
dispuesto en la presente ley, los siguientes criterios:

1. En los procesos de adjudicación judicial de 
apoyos se deberá tener en cuenta y favore-
cer la voluntad y preferencias de la persona 
titular del acto frente al tipo y la intensidad 
del apoyo para la celebración del mismo. La 
participación de la persona en el proceso de 
adjudicación es indispensable, so pena de 
nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 38 de la ley.

2. Se deberá tener en cuenta la relación de con-
fianza entre la persona titular del acto y la o 
las personas que serán designadas para pres-
tar apoyo en la celebración de los mismos.

3. Se podrán adjudicar distintas personas de 
apoyo para distintos actos jurídicos en el 
mismo proceso.

4. La valoración de apoyos que se haga en el 
proceso deberá ser llevada a cabo de acuerdo 
a las normas técnicas establecidas para ello.

5. En todas las etapas de los procesos de ad-
judicación judicial de apoyos, incluida la de 
presentación de la demanda, se deberá ga-
rantizar la disponibilidad de los ajustes ra-
zonables que puedan requerirse para la co-
municación de la información relevante, así 
como para satisfacer las demás necesidades 
particulares que la persona requiera para per-
mitir su accesibilidad.

Artículo 35. Competencia de los jueces de familia 
en primera instancia en la adjudicación judicial de 
apoyos. Modifíquese el numeral 7 contenido en el 
artículo 22 de la Ley 1564 de 2012, quedará así.
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“Artículo 22. Competencia de los jueces de 
familia en primera instancia. Los jueces de familia 
conocen, en primera instancia, de los siguientes 
asuntos:

7. De la adjudicación, modificación y termina-
ción de apoyos adjudicados judicialmente”.

Artículo 36. Adjudicación de apoyos sujeto a 
trámite de jurisdicción voluntaria. Modifíquese el 
numeral 6 del artículo 577 de la Ley 1564 de 2012, 
así:

“Artículo 577. Asuntos sujetos a su trámite. Se 
sujetarán al procedimiento de jurisdicción voluntaria 
los siguientes casos:

6. La adjudicación, modificación o terminación 
de apoyos en la toma de decisiones promovi-
do por la persona titular del acto jurídico”.

Artículo 37. Adjudicación de apoyos en la toma 
de decisiones promovido por la persona titular del 
acto jurídico. El artículo 586 de la Ley 1564 de 2012 
quedará así:

“Artículo 586. Adjudicación de apoyos en la 
toma de decisiones promovido por la persona titular 
del acto jurídico. Para la adjudicación de apoyos 
promovida por la persona titular del acto jurídico, se 
observarán las siguientes reglas:

1. En la demanda que eleve la persona titular 
del acto jurídico deberá constar su voluntad 
expresa de solicitar apoyos en la toma de 
decisiones para la celebración de uno o más 
actos jurídicos en concreto.

2. En la demanda se podrá anexar la valora-
ción de apoyos realizada al titular del acto 
jurídico por parte de una entidad pública o  
privada.

3. En caso de que la persona no anexe una valo-
ración de apoyos o cuando el juez considere 
que el informe de valoración de apoyos apor-
tado por la persona titular del acto jurídico 
es insuficiente para establecer apoyos para la 
realización del acto o actos jurídicos para los 
que se inició el proceso, el Juez podrá solici-
tar una nueva valoración de apoyos u oficiar 
a los entes públicos encargados de realizar-
las, en concordancia con el artículo 11 de la 
presente ley.

4. En todo caso, como mínimo, el informe de 
valoración de apoyos deberá consignar:

a) Los apoyos que la persona requiere para la 
comunicación y la toma de decisiones en los 
aspectos que la persona considere relevantes.

b) Los ajustes procesales y razonables que la 
persona requiera para participar activamente 
del proceso.

c) Las sugerencias frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisio-
nes para alcanzar mayor autonomía en las 
mismas.

d) Las personas que pueden actuar como apoyo 
en la toma de decisiones de la persona, para 
cada aspecto relevante de su vida, y en espe-

cial, para la realización de los actos jurídicos 
por los cuales se inició el proceso.

e) Un informe general sobre el proyecto de vida 
de la persona.

5. En el auto admisorio de la demanda se orde-
nará notificar a las personas que hayan sido 
identificadas como personas de apoyo en la 
demanda.

6. Recibido el Informe de valoración de apo-
yos, el Juez, dentro de los cinco (5) días si-
guientes, correrá traslado del mismo, por un 
término de diez (10) días a las personas invo-
lucradas en el proceso y al Ministerio Públi-
co.

7. Una vez corrido el traslado, el Juez decre-
tará las pruebas que considere necesarias y 
convocará a audiencia para escuchar a la per-
sona titular del acto jurídico, a las personas 
citadas en el auto admisorio y para practicar 
las demás pruebas decretadas, en concordan-
cia con el artículo 34 de la presente ley.

8. Vencido el término probatorio, se dictará 
sentencia en la que deberá constar:

a) El acto o actos jurídicos delimitados por la 
sentencia que requieren el apoyo solicitado.

b) La individualización de la o las personas de-
signadas como apoyo.

c) La delimitación de las funciones de la o las 
personas designadas como apoyo.

d) Los programas de acompañamiento a las fa-
milias cuando sean pertinentes y las demás 
medidas que se consideren necesarias para 
asegurar la autonomía y respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona.

e) En ningún caso el Juez podrá pronunciarse 
sobre la necesidad de apoyos para la realiza-
ción de actos jurídicos sobre los que no verse 
el proceso.

f) Las salvaguardias destinadas a evitar y ase-
gurar que no existan los conflictos de interés 
o influencia indebida del apoyo sobre la per-
sona.

9. Se reconocerá la función de apoyo de las per-
sonas designadas para ello. Si la persona de-
signada como apoyo presenta dentro de los 
siguientes cinco (5) días excusa, se niega a 
ser designado como apoyo, o alega inhabili-
dad, se tramitará incidente para decidir sobre 
el mismo”.

Artículo 38. Adjudicación de apoyos para la 
toma de decisiones promovida por persona distinta 
al titular del acto jurídico. El artículo 396 de la Ley 
1564 de 2012 quedará así:

“Artículo 396. En el proceso de adjudicación 
de apoyos para la toma de decisiones promovido 
por persona distinta al titular del acto jurídico se 
observarán las siguientes reglas:

1. La demanda solo podrá interponerse en be-
neficio exclusivo de la persona con discapa-
cidad. Esto se demostrará mediante la prueba 
de las circunstancias que justifican la inter-
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posición de la demanda, es decir que a) la per-
sona titular del acto jurídico se encuentra ab-
solutamente imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, 
modo y formato de comunicación posible, y 
b) que la persona con discapacidad se encuen-
tre imposibilitada de ejercer su capacidad le-
gal y esto conlleve a la vulneración o amenaza 
de sus derechos por parte de un tercero.

2. En la demanda se podrá anexar la valora-
ción de apoyos realizada al titular del acto 
jurídico por parte de una entidad pública o  
privada.

3. En caso de que la persona no anexe una va-
loración de apoyos o cuando el juez consi-
dere que el informe de valoración de apoyos 
aportado por el demandante es insuficiente 
para establecer apoyos para la realización del 
acto o actos jurídicos para los que se inició 
el proceso, el Juez podrá solicitar una nueva 
valoración de apoyos u oficiar a los entes pú-
blicos encargados de realizarlas, en concor-
dancia con el artículo 11 de la presente ley.

4. El informe de valoración de apoyos deberá 
consignar, como mínimo:

a) La verificación que permita concluir que la 
persona titular del acto jurídico se encuentra 
imposibilitada para manifestar su voluntad 
y preferencias por cualquier medio, modo y 
formato de comunicación posible.

b) Las sugerencias frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisio-
nes para alcanzar mayor autonomía en las 
mismas.

c) Las personas que pueden actuar como apoyo 
en la toma de decisiones de la persona frente 
al acto o actos jurídicos concretos que son 
objeto del proceso.

d) Un informe general sobre la mejor interpre-
tación de la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto jurídico que deberá 
tener en consideración, entre otros aspectos, 
el proyecto de vida de la persona, sus acti-
tudes, argumentos, actuaciones anteriores, 
opiniones, creencias y las formas de comu-
nicación verbales y no verbales de la persona 
titular del acto jurídico.

5. Antes de la audiencia inicial, se ordenará 
notificar a las personas identificadas en la 
demanda y en el informe de valoración de 
apoyos como personas de apoyo.

6. Recibido el informe de valoración de apoyos, 
el Juez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 
correrá traslado del mismo, por un término de 
diez (10) días a las personas involucradas en 
el proceso y al Ministerio Público.

7. Una vez corrido el traslado, el Juez decretará 
las pruebas que considere necesarias y con-
vocará a audiencia para practicar las demás 
pruebas decretadas, en concordancia con el 
artículo 34 de la presente ley.

8. Vencido el término probatorio, se dictará 
sentencia en la que deberá constar:

a) El acto o actos jurídicos delimitados que re-
quieren el apoyo solicitado. En ningún caso 
el Juez podrá pronunciarse sobre la necesi-
dad de apoyos para la realización de actos 
jurídicos sobre los que no verse el proceso.

b) La individualización de la o las personas de-
signadas como apoyo.

c) Las salvaguardias destinadas a evitar y ase-
gurar que no existan los conflictos de inte-
rés o influencia indebida del apoyo sobre la 
persona.

d) La delimitación de las funciones y la natura-
leza del rol de apoyo.

e) La duración de los apoyos a prestarse de la o 
las personas que han sido designadas como tal.

f) Los programas de acompañamiento a las fa-
milias cuando sean pertinentes y las demás 
medidas que se consideren necesarias para 
asegurar la autonomía y respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona.

9. Se reconocerá la función de apoyo de las per-
sonas designadas para ello. Si la persona de-
signada como apoyo presenta dentro de los 
siguientes cinco (5) días excusa, se niega a 
aceptar sus obligaciones o alega inhabilidad, 
se tramitará incidente para decidir sobre el 
mismo”.

Artículo 39. Validez de los actos establecidos en 
la sentencia de adjudicación de apoyos. La persona 
titular del acto jurídico que tenga una sentencia 
de adjudicación de apoyos ejecutoriada para la 
celebración de determinados actos jurídicos deberá 
utilizar los apoyos allí estipulados en el momento 
de la celebración de dichos actos jurídicos como 
requisito de validez de los mismos.

En consecuencia, si la persona titular del acto 
jurídico lleva a cabo los actos jurídicos especificados 
en la sentencia de adjudicación de apoyos sin utilizar 
los apoyos allí estipulados, dichos actos jurídicos 
serán sancionables con nulidad relativa.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
no puede interpretarse como una obligación para la 
persona titular del acto jurídico, de actuar de acuerdo 
al criterio de la persona o personas que prestan el 
apoyo. En concordancia con lo establecido en los 
numerales 2 y 3 del artículo 4° de la presente ley, 
los apoyos deben respetar siempre la voluntad y 
preferencias de la persona titular del acto jurídico, así 
como su derecho a tomar riesgos y a cometer errores.

Artículo 40. Participación del Ministerio Público. 
El Ministerio Público tendrá la obligación de velar 
por los derechos de las personas con discapacidad en 
el curso de los procesos de adjudicación judicial de 
apoyos y supervisará el efectivo cumplimiento de la 
sentencia de adjudicación de apoyos.

Artículo 41. Evaluación de desempeño de los 
apoyos adjudicados judicialmente. Al término 
de cada año desde la ejecutoria de la sentencia de 
adjudicación de apoyos, la persona o personas de 
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apoyo deberán realizar un balance en el cual se 
exhibirá a la persona titular de los actos ejecutados 
y al Juez:

1. El tipo de apoyo que prestó en los actos jurí-
dicos en los cuales tuvo injerencia.

2. Las razones que motivaron la forma en que 
prestó el apoyo, con especial énfasis en cómo 
estas representaban la voluntad y preferen-
cias de la persona.

3. La persistencia de una relación de confianza 
entre la persona de apoyo y el titular del acto 
jurídico.

Parágrafo. Quienes estén interesados en ser 
citados a participar de la gestión de apoyos deberán 
informar al Juez a más tardar diez (10) días hábiles 
antes del cierre del año del que trata el inciso 
anterior, a efectos de que el Juez les comunique la 
fecha de la audiencia. El no solicitar oportunamente 
la convocatoria, releva al Juez de la carga de citar 
al o a las personas interesadas, lo que no impide su 
participación en la audiencia.

Artículo 42. Modificación y terminación de los 
procesos de adjudicación judicial de apoyos. El 
artículo 587 de la Ley 1564 de 2012 quedará así:

“Artículo 587. Modificación y terminación de 
la adjudicación de apoyos. En cualquier momento, 
podrán solicitar la modificación o terminación de los 
apoyos adjudicados:

a. La persona titular del acto jurídico;
b. La persona distinta que haya promovido el 

proceso de adjudicación judicial y que de-
muestre interés legítimo podrá solicitar; 

c. La persona designada como apoyo, cuando 
medie justa causa; 

d. El juez de oficio.
El Juez deberá notificar de ello a las personas 

designadas como apoyo y a la persona titular del 
acto, si es del caso, y correrá traslado de la solicitud 
por diez (10) días para que estas se pronuncien al 
respecto.

En caso de no presentarse oposición, el Juez 
modificará o terminará la adjudicación de apoyos, 
conforme a la solicitud”.

Artículo 43. Unidad de actuaciones y expedientes. 
Cualquier actuación judicial relacionada con 
personas a quienes se les haya adjudicado apoyos 
será de competencia del Juez que haya conocido del 
proceso de adjudicación de apoyos.

Cada despacho contará con un archivo de 
expedientes inactivos sobre las personas a quienes se 
les haya adjudicado apoyos en la toma de decisiones 
del cual se pueden retomar las diligencias, cuando 
estas se requieran. En el evento de requerirse el envío 
al archivo general, estos expedientes se conservarán 
en una sección especial que permita su desarchivo a 
requerimiento del juzgado.

Parágrafo. El expediente de quienes hayan 
terminado la adjudicación de apoyos, que no haya 
tenido movimiento en un lapso superior a dos (2) 
años, podrá ser remitido al archivo general. Un nuevo 

proceso de adjudicación de apoyos con posterioridad 
hará necesario abrir un nuevo expediente.

También será causa de archivo general la muerte 
de la persona.

CAPÍTULO VI
Personas de apoyo

Artículo 44. Requisitos para ser persona de 
apoyo. Para asumir el cargo de persona de apoyo se 
requiere:

1. Ser una persona natural mayor de edad o una 
persona jurídica.

2. Cuando la designación derive de un acuerdo 
de apoyos o una directiva anticipada, la sim-
ple suscripción y el agotamiento de las for-
malidades del mismo, cuando sean del caso, 
implicará que el cargo de persona de apoyo 
ha sido asumido.

3. Cuando la designación derive de un proce-
so de adjudicación de apoyos, la posesión se 
hará ante el juez que hace la designación.

Artículo 45. Inhabilidades para ser persona de 
apoyo. Son causales de inhabilidad para asumir el 
cargo de persona de apoyo las siguientes:

1. La existencia de un litigio pendiente entre la 
persona titular del acto jurídico y la persona 
designada como apoyo.

2. La existencia de conflictos de interés entre la 
persona titular del acto jurídico y la persona 
designada como apoyo.

Artículo 46. Obligaciones de las personas de 
apoyo. Las personas de apoyo tienen las siguientes 
obligaciones:

1. Guiar sus actuaciones como apoyo conforme 
a la voluntad y preferencias de la persona ti-
tular del acto.

2. Actuar de manera diligente, honesta y de 
buena fe conforme a los principios de la pre-
sente Ley.

3. Mantener y conservar una relación de con-
fianza con la persona a quien presta apoyo.

4. Mantener la confidencialidad de la informa-
ción personal de la persona a quien presta 
apoyo.

5. Las demás que le sean asignadas judicial-
mente o acordadas entre la persona titular del 
acto y la persona de apoyo.

6. Comunicar al juez y al titular del acto jurídi-
co todas aquellas circunstancias que puedan 
dar lugar a la modificación o terminación del 
apoyo, o que le impidan cumplir con sus fun-
ciones.

Artículo 47. Acciones de las personas de apoyo. 
Entre las acciones que pueden adelantar las personas 
de apoyo para la celebración de actos jurídicos están 
los siguientes, sin perjuicio de que se establezcan 
otros adicionales según las necesidades y preferencias 
de cada persona:

1. Facilitar la manifestación de la voluntad y 
preferencias de la o el titular del acto jurídi-
co para la realización del mismo, habiendo 
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discutido con la persona las consecuencias o 
implicaciones de sus actos.

2. Facilitar la comprensión de un determinado 
acto jurídico a su titular.

3. Representar a la persona en determinado 
acto jurídico.

4. Interpretar de la mejor manera la voluntad y 
las preferencias de la persona titular del acto 
jurídico, en los casos en que esta se encuen-
tre absolutamente imposibilitada para inte-
ractuar con su entorno por cualquier medio.

5. Honrar la voluntad y las preferencias de la o 
el titular del acto jurídico, establecida a tra-
vés de una directiva anticipada.

Artículo 48. Representación de la persona 
titular del acto. La persona de apoyo representará 
a la persona titular del acto solo en aquellos casos 
en donde exista un mandato expreso de la persona 
titular para efectuar uno o varios actos jurídicos en 
su nombre y representación.

En los casos en que no haya este mandato expreso 
y se hayan adjudicado apoyos por vía judicial, la 
persona de apoyo deberá solicitar autorización del 
juez para actuar en representación de la persona 
titular del acto, siempre que se cumpla con los 
siguientes requisitos:

1. Que el titular del acto se encuentre absolu-
tamente imposibilitado para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, 
modo y formato de comunicación posible; y, 

2. Que la persona de apoyo demuestre que el 
acto jurídico a celebrar refleja la mejor inter-
pretación de la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto.

Artículo 49. Formas de apoyo que no implican 
representación. Las personas de apoyo podrán llevar 
a cabo las siguientes acciones, siempre y cuando 
estén contempladas en el acuerdo de apoyos, en la 
directiva anticipada o en la sentencia de adjudicación 
de apoyos, sin que las mismas impliquen actos de 
representación:

1. Asistir y hacer recomendaciones a la persona 
titular del acto en relación con el acto jurídi-
co a celebrar.

2. Interpretar la expresión de voluntad y prefe-
rencias de la persona titular del acto jurídico 
en la realización del mismo.

3. Cualquier otra forma de apoyo que se esta-
blezca por medio del acuerdo de apoyos, la 
directiva anticipada o en la sentencia de ad-
judicación de apoyos.

Artículo 50. Responsabilidad de las personas de 
apoyo. La responsabilidad de las personas de apoyo, 
frente a sus funciones como apoyo, será individual 
solo cuando en su actuar hayan contravenido los 
mandatos de la presente ley, las demás normas civiles 
y comerciales vigentes en Colombia, o hayan ido en 
contravía manifiesta de las indicaciones convenidas 
en los acuerdos de apoyo, las directivas anticipadas 
o la sentencia de apoyos, y por ello se hayan causado 
daños al titular del acto jurídico o frente a terceros.

Las personas de apoyo no serán responsables 
por los daños personales o financieros de la persona 
titular del acto jurídico siempre y cuando hayan 
actuado conforme a la voluntad y preferencias de la 
persona.

CAPÍTULO VII
Actos jurídicos sujetos a registro

Artículo 51. Actos jurídicos que involucren 
bienes sujetos a registro. Para efectos de publicidad 
a terceros, los actos jurídicos que involucren bienes 
sujetos a registro deberán contar con una anotación 
de que el acto en cuestión fue realizado utilizando 
apoyos, independientemente del mecanismo para la 
celebración de apoyos que se utilice.

CAPÍTULO VIII
Régimen de transición

Artículo 52. Vigencia. Las disposiciones 
establecidas en esta ley entrarán en vigencia desde su 
promulgación, con excepción de aquellos artículos 
que establezcan un plazo para su implementación y 
los artículos contenidos en el Capítulo V de la presente 
ley, los cuales entrarán en vigencia veinticuatro (24) 
meses después de la promulgación de la presente ley.

Artículo 53. Prohibición de interdicción. 
Queda prohibido iniciar procesos de interdicción o 
inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción 
o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite 
público o privado a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Artículo 54. Proceso de adjudicación judicial de 
apoyos transitorio. Hasta tanto entren en vigencia los 
artículos contenidos en el Capítulo V de la presente 
ley, el juez de familia del domicilio de la persona 
titular del acto jurídico puede determinar de manera 
excepcional los apoyos necesarios para una persona 
mayor de edad cuando se encuentre absolutamente 
imposibilitada para expresar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio, siempre que sea 
necesario para garantizar el ejercicio y la protección 
de los derechos de la persona titular del acto.

El proceso de adjudicación judicial de apoyos 
transitorio será promovido por una persona con 
interés legítimo y que acredite una relación de 
confianza con la persona titular del acto.

El juez, por medio de un proceso verbal sumario, 
determinará la persona o personas de apoyo que 
asistirán a la persona titular del acto jurídico, 
teniendo en cuenta la relación de confianza, amistad, 
parentesco o convivencia entre estos y la persona 
titular. La sentencia de adjudicación de apoyos fijará 
el alcance de los apoyos teniendo en cuenta las 
normas establecidas en la presente ley, al igual que 
el plazo del mismo, el cual no podrá superar la fecha 
final del periodo de transición.

La persona titular del acto jurídico podrá oponerse 
a la adjudicación judicial de apoyos en cualquier 
momento del proceso.

Artículo 55. Procesos de interdicción o 
inhabilitación en curso. Aquellos procesos de 
interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado 
con anterioridad a la promulgación de la presente 
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ley deberán ser suspendidos de forma inmediata. 
El juez podrá decretar, de manera excepcional, el 
levantamiento de la suspensión y la aplicación de 
medidas cautelares, nominadas o innominadas, 
cuando lo considere pertinente para garantizar la 
protección y disfrute de los derechos patrimoniales 
de la persona con discapacidad.

Artículo 56. Proceso de revisión de interdicción 
o inhabilitación. En un plazo no superior a treinta 
y seis (36) meses contados a partir de la entrada 
en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 
jueces de familia que hayan adelantado procesos de 
interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción 
o inhabilitación anterior a la promulgación de la 
presente ley, al igual que a las personas designadas 
como curadores o consejeros, a que comparezcan 
ante el juzgado para determinar si requieren de la 
adjudicación judicial de apoyos.

En este mismo plazo, las personas bajo medida 
de interdicción o inhabilitación podrán solicitar 
la revisión de su situación jurídica directamente 
ante el juez de familia que adelantó el proceso de 
Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el 
juez citará a la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilitación, al igual que a las personas designadas 
como curadores o consejeros, a que comparezcan 
ante el juzgado para determinar si requieren de la 
adjudicación judicial de apoyos.

En ambos casos, el juez de familia determinará 
si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación judicial de 
apoyos, de acuerdo a:

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo 
medida de interdicción o inhabilitación, en con-
cordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de 
la presente ley. Por lo anterior, la participación 
de estas personas en el proceso de adjudicación 
judicial de apoyos es indispensable so pena de 
la nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en la presente ley.

2. El informe de valoración de apoyos, que de-
berá ser aportado al juzgado por cualquiera 
de los citados a comparecer según lo dispues-
to en el presente artículo, en el plazo que el 
juez disponga, y en todo caso, antes de la fe-
cha señalada para comparecer ante el juzga-
do. En caso de que los citados a comparecer 
aporten más de un informe de valoración de 
apoyos, el juez deberá tener en consideración 
el informe más favorable para la autonomía 
e independencia de la persona, de acuerdo a 
la primacía de su voluntad y preferencias, así 
como las demás condiciones establecidas en 
el artículo 13 de la presente ley.

El informe de valoración de apoyos deberá 
consignar, como mínimo:

a) La verificación que permita concluir, cuando 
sea el caso, que aún después de haber ago-
tado todos los ajustes razonables y apoyos 
técnicos disponibles, la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible.

b) Los apoyos que la persona requiere para la 
comunicación y la toma de decisiones en su 
vida diaria; o en lo relacionado al manejo 
financiero, salud y demás aspectos relevan-
tes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio.

c) Los ajustes que la persona requiera para par-
ticipar activamente en el proceso.

d) Las sugerencias frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisio-
nes para alcanzar mayor autonomía e inde-
pendencia en las mismas.

e) Las personas que han fungido o pueden fun-
gir como apoyo en la toma de decisiones de 
la persona, para cada aspecto relevante de su 
vida.

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la 
persona.

g) La aprobación de la valoración de apoyos 
por parte de la persona bajo medida de inter-
dicción o inhabilidad. En aquellos casos en 
que la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible, le corresponderá al 
juez aprobar dicha valoración de apoyos.

3. La relación de confianza entre las personas 
bajo medida de interdicción o inhabilidad y la 
o las personas que serán designadas para pres-
tar apoyo en la celebración de actos jurídicos.

4. Las demás pruebas que el juez estime conve-
niente decretar.

5. Una vez vencido el término para la práctica 
de pruebas, el juez escuchará a los citados 
y verificará si tienen alguna objeción. Pos-
teriormente, el juez procederá a dictar sen-
tencia de adjudicación judicial de apoyos, la 
cual deberá:

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de 
apoyos en relación con los distintos tipos de 
actos jurídicos.

b) Designar la o las personas de apoyo y sus res-
pectivas funciones para asegurar el respeto a la 
voluntad y preferencias de la persona.

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado 
Civil para que anule la sentencia de interdic-
ción o inhabilitación del registro civil.

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la per-
sona con discapacidad inmersa en el proce-
so, explicando lo resuelto.

e) Ordenar la notificación al público por aviso 
que se insertará una vez por lo menos en un 
diario de amplia circulación nacional, seña-
lado por el juez.

f) Ordenar los programas de acompañamiento 
a las familias, en el caso de que resulten per-
tinentes.
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g) Disponer las demás medidas que el juez con-
sidere necesarias para asegurar la autonomía 
y respeto a la voluntad y preferencias de la 
persona, en particular aquellas relacionadas 
con el manejo de patrimonio que se hubiesen 
establecido en la sentencia de interdicción 
sujeta a revisión.

Parágrafo 1°. En caso de que el juez considere que las 
personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 
no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, 
la sentencia deberá consignar esta determinación y 
los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará 
a la Oficina de Registro del Estado civil para que 
anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del 
registro civil correspondiente. Una vez la sentencia se 
encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas 
para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 
contemplados en la presente ley.

Parágrafo 2°. Las personas bajo medida 
de interdicción o inhabilitación anterior a la 
promulgación de la presente Ley, se entenderán 
como personas con capacidad legal plena cuando la 
sentencia del proceso de revisión de la interdicción o 
de la inhabilitación quede ejecutoriada.

CAPÍTULO IX
Derogatorias, modificaciones y disposiciones 

finales
Artículo 57. modifíquese el artículo 1504 del 

Código Civil, que quedará así:
“Artículo 1504. Incapacidad absoluta y relativa. 

Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos 
no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten 
caución. Son también incapaces los menores púberes. 
Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y 
sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias 
y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. 
Además de estas incapacidades hay otras particulares 
que consisten en la prohibición que la ley ha impuesto a 
ciertas personas para ejecutar ciertos actos”.

Artículo 58. Modifíquese el artículo 784 del 
Código Civil, que quedará así:

“Artículo 784. Incapaces poseedores. Los que no 
pueden administrar libremente lo suyo no necesitan 
de autorización alguna para adquirir la posesión 
de una cosa mueble, con tal que concurran en ello 
la voluntad y la aprehensión material o legal; pero 
no pueden ejercer los derechos de poseedores, sino 
con la autorización que competa. Los infantes son 
incapaces de adquirir por su voluntad la posesión, 
sea para sí mismos, o para otros”.

Artículo 59. modifíquese el ordinal 2° contenido 
en el artículo 62 del Código Civil, que quedará así:

“2°. Por el tutor o curador que ejerciere la guarda 
sobre menores de edad no sometidos a patria 
potestad”.

Modifíquese el inciso 1° del artículo 68 de la Ley 
1564 de 2012, que quedará así:

“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un 
litigante o declarado ausente, el proceso continuará 

con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 
los herederos o el correspondiente curador”.

Artículo 60. Modifíquese el artículo 2346 del 
Código Civil, que quedará así:

“Artículo 2346. Responsabilidad por daños 
causados por impúberes. Los menores de 12 años 
no son capaces de cometer delito o culpa; pero de 
los daños por ellos causados serán responsables las 
personas a cuyo cargo estén dichos menores, si a 
tales personas pudieren imputárseles negligencia”.

Artículo 61. Derogatorias. Quedan derogados 
los numerales 5 y 6 contenidos en el artículo 22 de 
la Ley 1564 de 2012; el ordinal 3 del artículo 127, 
el ordinal 2° del artículo 1061 y el ordinal 3° del 
artículo 1068 de la Ley 57 de 1887; los artículos 1° 
a 48, 50 a 52, 55, 64 y 90 de la Ley 1306 de 2009, 
el artículo 6° de la Ley 1412 de 2010; el inciso 1° 
del artículo 210 del Código General del Proceso; el 
parágrafo 1° del artículo 36 de la Ley 1098 de 2006 
y las demás normas que sean contrarias a esta ley.

Artículo 62. El Gobierno nacional, en un plazo 
máximo de cuatro (4) meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, deberá emitir los decretos 
reglamentarios con el fin de cumplir las medidas 
ordenadas en el artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 
que permitan garantizar el derecho al trabajo de las 
personas con discapacidad.

Artículo 63. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes
Jorge Humberto Mantilla Serrano

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Leonor Cabello Blanco.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.
La Directora del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social,
Susana Correa Borrero.
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